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MUNICIPIO DE GIRALDO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

ACUERDO No. 002
20 de febrero del 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 009 DEL 13 DE JULIO DE
2011 (POR MEDIO DEL CUAL SE APROBÓ UNA REVISIÓN EXCEPCIONAL DEL
PLAN BÁSICO .DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE
GIRALDO)

Enusode sus atribucioneslegalesy en espectal las que le confierenel Numeral9 del Artículo 313 de la Constitución
Políticade Colombia,el Numeral8 del Artículo 32 de la Ley 136 de 1994, la Ley 397 de 1997, Ley 666 de 2001, la
Ley863 de 2003 y la Ley 1379 de 2010,

ACUERDA

PARTE I
DISPOSICIONES GENERALES

TITULO UNICO

CAPITULO 1:
D"ISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTICULO 1: (Continua vigente el contenido del artículo 1 del acuerdo 004/2000) PLAN DE DESARROLLO
SOCIAL ECONOMICO.l,Q.lgy 152 de 1994 o Ley Orgánicadel Plande Ordenamientodetermina la estructuradón
del Plande Ordenamiento,deCllt:adoa las principales facetas de la vida municipal, sin contemplar necesariamente
todas sus áreas y sus tnterrelacíoses, tiene como propósito establecer los procedimientosy mecanismospara la
elaboración, aprobación, ejecucrón, séguimlento, evaluación y control de los planes de Desarrollo, así como los
demás aspectos contempladosen el artículo 342 y en general por el capítulo 2 del título XII de la Constitución
NaCionaly demásnormasconstitucionalesque se refierenal Plande Ordenamientoy la Planificación.

Par'grafo 1: Objeto del .Plan de Desarrollo social económico. Tiene como objeto servir de instrumento ó
herramienta de gestión, para las accionesde las entidades territoriales, en el cual se expresan los principales
objetivos de bienestar y desarrollo, las principales estrategias para alcanzarlosy los recursosgenerales con que
cuentapara su realización

Parágrafo 2: pur.qón. Enel Plande desarrollo se plasmael programade gobierno registradoen el momento de
la Inscripcióncomoalcalde, tiene unavigenciade un periodoconstitucional.

ARTICULO 2: (Continua vigente el contenido del artículo 2 del acuerdo 004/2000) PLAN BÁSICO DE
"ORDl!NAMIENTOTERRITORIAL. La Ley 388 de 1997, modifica las disposicionesde la ley 9 de 1989 con normas
establecidas por: la constitución política, la ley orgánica del plan de desarrollo, la ley orgánica de áreas
metropolitanas,la ley que crea el sistemanacionalambiental; establecelos mecanismosque permiten al municipio:
Autonomía,promover el ordenamientode su territorio, el uso equitativo y racionaldel suelo, preservacióny defensa
del patrimoniocultural y ecológico,prevenciónde desastresen asentamientosde alto riesgoy ejecucíón de acdones
urbanísticas endentes; garantiza que la utilización del suelo por parte de sus proptetartos se ajuste a la función
social de la propiedad, que se hagan efectivo los derechos constitucionales de vivienda y servicios públicos
domiciliarios, defensa del espacio públiCOy protección del medio ambiente y prevención de desastres, además
estipulaen su artículo 9 la formulacióndel PlandeOrdenamientoTerritorial.

Parágrafo 1: Objeto del Plan Básico de Ordenamiento Territorial. Oe acuerdoa la ley 388 de 1997 "es el
instrumento básicoparadesarrollar el procesosde ordenamientodel territorio municipal. Sedefinecomo el conjunto
de objetivos, directrices, politicas, estrategias, metas, programasactuacionesy normas adoptadaspara orientar y
administrarel desarrollofísicodel territorio y la utilizacióndel suelo".

ParágrafO 2: Duración del Plan B6sico de Ordenamiento Territorial. Tiene una vigenciade cómomínimos tres
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periodosconstitucionales determinadosen el articulo 28 de la ley 388 de 1997. El contenidoestructural del plan
tendrán una vigencia de largo plazo que para efecto se entenderá corno mínimos tres periodosconstitucionales,
teniendo cuidado que para su revisión coincidacon el Inicio de un nuevo periodo constitucional.Como contenido
urbanose entenderácomomínimoal término de dosperiodosconstitucionalesde la administraciónmunicipal,siendo
entendido que puede ser mayor si ello requiere para que coincida con el inicio de un nuevo periodo de la
admlnlstradón. Los contenidos urbanos de corto plazo y los y los programasde ejecución regirán como mínimo
durante u periodoconstitucionalde la administraciónmunicipal.

ARTÍCULO 3: (Continua vigente el contenidodel artículo 3 del acuerdo 004/2000) ARTICULACIÓN ENTREEL
PLAN DE DESARROLLOSOCIAL y ECONOMICOy EL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTOTERITORIAL. La
formulaciónde los PlanesBástcos de OrdenamientoTerritorial, permite articular de maneraarmónicay dinámicael
plan de desarrollo ley 152 de 1994 para posibilitar la espacialidadde los programas, proyectos ó estrategias
desarrolladosen este, es decir su Incorporaciónen planos temáticos que permitan expresar de manera gráfica su
localizacióny estructura; y los diferentes planessectoriales que poseeel Municipio.EL Plan de Ordenamiento
Territorial en su programade ejecuciónarticula los proyectosdel Plande Desarrolloque se integrará al plan de
Inversionesdel PlanDesarrollo.En la definiciónde los programasy proyectosdel Plan de DesarrolloMunicipal,se
tendrán en cuenta las disposicionesde largo y mediano plazo de ocupadón del territorio que en este Plan de
ordenamientose establecen.

CAPITULO II:
PRINCIPIOS y DETERMINANTES

ARTÍCULO4: (Continua vigente el contenidodel artículo 4 del acuerdo004/2000) PRINCIPIOS GENERALES.El
ordenamientodel territorio se fundamentaen los principiosdefinidosen la Ley 388 del 1997 en su articulo 2, estos
son:

• La. Funciónsocialy ecológicade la propiedad.

• Laprevalenciadel interésgeneralsobreel particular

• La distribuciónequitativa de lascargasy beneficios

AR.TÍCULO5: (Continua vigente el contenido del erttcuto 5 del acuerdo 004/2000) DETERMINANTES. La
formulación de este plan reconocelas normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de competencia.Lo
relacionadocon la conservacióny protección del medio ambienta, los recursos naturales y la conservacióny
protección del medio ambiente y la prevención de amenazas y riesgo naturales las políticas y normas sobre
conservacióny uso de las árease Inmueblesdefinidoscomopatrimoniocultura; el señalamientoy localizaciónde la
infraestructura de la red vial nacional y regional; los sistemas de suministro de agua energia y servicios de
saneamientobásicoy los componentesterritorialesde los planesdedesarrollo.

CAPITULO 111:
ADOPCIÓN y CONTENIDO DEL AJUSTE DEL PLAN

ARTICULO 6: (Modiflquese el contenido del artículo 6 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
DOCUMENTOSDE LA REVIStON y AJUSTE: De acuerdo al Articulo 9 del Decreto 4002 de 2004, serán parte
Integralde esteAcuerdode Revisióndel PBOT,lossiguientesdocumentos:

a) Memoria justificativa indicandocon precisión,la necesidad,la convenienciay el propósitode las modificaciones
que se pretendenefectuar. Adicionalmente,se anexarála descripcióntécnicay la evaluaciónde sus Impactossobre
el PlandeOrdenamientovigente;

b) Proyecto de Acuerdo con los anexos, planos y demás documentaciónrequerida para la aprobaciónde la
revisión;

e) Documento de seguimiento y evaluaci6n de los resultadosobtenidosrespectode los objetivos planteadosen
el PlanBásicodeOrdenamientovigente.

parágrafo 1:
Fuente auxiliar: Laactualizacióndel diagnóstico,la memoriajustificativa, el Plandel Distrito de ManejoIntegrado
del Alto de tnsor, los lineamientos deOrdenaciónTerritorial paraAntloqulaLOTA, ElPlanSubregionalde la Cuenca
del Riosucloy el Estudiode Zonificaci6nde amenazasy riesgosde origen natural del área urbana del municipio de
Giraldocomoherremiente fundamental en la planificad6n del territorio, del año 2012, conformanuna fuente auxiliar
para la Interpretacióndel presenteacuerdo.

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEON PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012·2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 857 11 07 E·MAll alcaldla@giraldo-antioQuia.gov.co



MUNlCIPIO DE OlJlALDO

::::*::::

MUNICIPIO DE GIRALDO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

para la Interpretación del presente acuerdo.

ARTÍCULO7: (Continua vigenteel contenidodel artículo 7 del acuerdo004/2000) CONTENIDO.El Plan Básico de
Ordenamiento Territorial contempla:

• El componente general del Plan, el cual está constituido por los objetivos, estrategias y contenidos
estructurales de largo plazo.

• El componente urbano, el cual está constituido por las políticas, acciones, programas y normas para
encauzar y administrar el desarrollo físico urbano.

• El componente rural, el cual está constituido por las políticas, acciones, programas y normas par a
orientar y garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal,
así como la conveniente utilización del suelo.

ARnCULO 8: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011 el artículo 7 A, de la siguiente manera) ADOPCIÓN DE LOS
ELEMENTOSDE APOYOCARTOGRÁFICO:Adóptese los planos generales definidos por ley, los específicos que
complementan y especializan la información requerida y demás documentos de expresión gráfica y apoyo que tal
como lo ha previsto la ley hacen parte del Plan Básicode Ordenamiento territorial del municipio de Glraldo.

Se enuncia cada uno de los planos, con sus respectivos contenidos y escalas.

NOd. Nombre de planq Nombre de archivo
«

EscalaPlano _

1 Mapa de Clasificación del Suelo O1_GIRALDO_ru ral_clasificacion_suelo 1:25000municipal y base cartográfica

2 Mapade Amenazas y Riesgos 02_ GIRALDO_rural_Amenazas_y_Rlesgos 1:25000

3 Mapa de Reserva y Protección 03_ GIRALDO 1:25000Ambiental rural Reserva .s. Proteccion Ambiental
4 Mapade Uso del Suelo 04_ GIRALDO_rural_Uso_deLSuelo 1:25000

5 MapaGeológico 05_ GIRALDO_rural_Geologia 1:25000

6 Mapade Geomorfologla 06 GIRALDO rural Geomorfologla 1:25000

7 MapaDivisión Político Municipal 07 GIRALDO rural Divislon Política_Municipal 1:25000

8 Mapade Red Hídnca y Rondas 08_ GIRALDO_rural_red_hidrica 1:25000

Amenaza por fenómenos de
9a remoción en masa e 09a_ GIRALDO_urbano_ Amenaza_ FMR 1:2000

Inestabilidad de máraenes

9b Riesgo por fenómenos de 09b_ GIRALDO_urbano_ Rlesgo_ FMR 1:2000remoción en masa

9c Mitigabilidad del riesgo 09c_ GIRALDO_urbano_ Mltigabilidad_Rlesgo 1:2000

10 Sistemas estructurantes urbanos 10_ GIRALDO_urbano_Slstemas_estructurantes 1:2000

Áreas de reserva, de
11 conservación y de protección del 11_ GIRALDO_urbano_Áreas_de_protección 1:2000patrimonio histórico, cultural y

arquitectónico

Infraestructuras y 12_ GIRALDO 1:200012 equipamientos urbanos urbano Infraestructuras equipamlentos

13 Usosdel suelo 13 GIRALDO urbano Usos 1:2000

14 Tratamientos 14 GIRALDO urbano_Tratamientos 1:2000
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PARTE 11:
COMPONENTE GENERAL

TITULO 1:
OBJETIVOS y ESTRATEGIAS GENERALES DEL PBOT

ARTÍCULO 8: (Continua vigente el contenidodel artfculo 8 del acuerdo 004/2000, que se reenumeraen este
capítulo) IMAGEN MUNICIPAL. Enel 2010 Giraldo será un Municipioproveedorde agua, en sus habitanteshabrá
concienciade la Importanciade la conservacióny aprovechamientoracional de los recursosnaturales; Con lo cual
tendrá un desarrolloIntegral y sostenible.

parágrafo 1: El PlanBásicode OrdenamientoTerritorial del municipio de Giraldo es el Instrumentopara orientar y
administrar el desarrolloy la utilizacióndel suelo,haciael logro de la imagenobjetivo deseadopor el municipio.

ARTÍCULO 9: (Continua vigente el contenidodel artículo 4 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
cspltuto) MODELO DE ORDENAMIENTO; El modelo de ordenamientoespacialse fundamenta en los principiosde
sostenibilidad ambiental, competitividad, equidad social y equilibrio funcional del territorio. Es una
propuestadondese incorporanlos principalesobjetivos planteadosparael ordenamientodel territorio, los cualeshan
de procurarsemediante la aplicaciónde las, estrategiasy proyectos,propuestospor el PBOT.

Losprincipalescomponentesdel modeloson:

• Un municipio con un espaciourbano en el cual las actividades se ordenan y desarrollan con criterios de
sostenibilidad y eficiencia ambiental, mediante estrategias de ordenamiento de las actividades y usos
urbanos.

• Unmunicipio con un espaciorural competitivo quedesarrolla las actividadessocioeconómicasaprovechando
sosteniblementela basenatural de soporte.

• Unmunicipiocon normasy oportunidadesclarasy equitativas.

• Un municipio en el que se sabe qué tratamiento se debe aplicar a cada área de su territorio con
característicashomogéneas,para beneficiode su productividad, de la proteccióndel ambientey de la sana
convivencia.

• Un municipio en el que se conocen las obras que se necesitan para aumentar el nivel de vida de su
población.

ARTÍCULO 10: (Incorp6rese al acuerdo 009/2011, el articulo 4 A, de la siguiente manera) LICENCIAS
URBANtSTICAS: Adóptesecomo parte del PBOTdel Municipiode Glraldo, las disposicionescontenidasen el Decreto
1469/10, sobre licenciasurbanistlcas,en cuanto a su definición, clasesde licencias,competencia,estado de ruina,
autorización de ActuacionesUrbanlsticas en bienes de interés cultural, régimen especial e materia de licencias
urbanlstlcas, reparacioneslocativas, licencia de Intervención y ocupacióndel EspacioPúblicoy derechossobre el
EspacioPúblico.

ARTÍCULO 11: (Incorp6reseal acuerdo009/2011, el articulo 4 S, de la siguientemanera) RECONOCIMIENTO DE
LA EXISTENCIA DE EDIFICACIONES; Adóptesecomo parte del PBOTdel Municipiode Giraldo, las disposiciones
contenidas en el Decreto 1469/10, sobre el Reconocimientode la Existencia de Edificaciones,en cuanto a
disposicionesgeneralesy procedimientos.

ARTÍCULO 12: (Incorp6reseal acuerdo009/2011, el articulo 4 e, de la siguientemanera) PROCEDIMIENTOS
APLICABLES PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANtSTICAS: Adóptese como parte del PBOTdel
Municipio de Giraldo, las disposicionescontenidasen el Decreto 1469/10, sobre procedimientosaplicablespara la
expediciónde licenciasurbanisticas,en cuanto a requisitos para la solicitud de licencias,la expediciónde licencias,
su vigencia, otras actuacionesrelacionadascon la expediciónde licenciasy las disposicionesvarias contenidasen el
Capltulo IV del Titulo 1 de eseDecreto.

ARnCULO 13: (MOdifíqueseel contenido del art/culo 5 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
OBJETIVOS y ESTRATEGIAS: El PBOT tendrá como objetives y estrategiasgenerales,para el ordenamientode su
territorio las siguientes;
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• PARA EL SUBSISTEMA AMBIENTAL (ECOSISTEMAS y ÁREAS DE INTER.ESAMBIENTAL

OBJETIVO 1:
Conformar dentro del espacio municipal una red de ecosistemas estratégicos, conectada espacial y funcionalmente,
que dé continuidad a la correspondiente estructura regional, construyendo un corredor de sustentación ambiental
jerarquizado como categoría estructural de ordenamiento del territorio.

ESTRATEGIA:
1. Generar mecanismos que den viabilidad a los procedimientos requeridos para la conformación, manejo y

mantenimiento de los espacios que constituyen la Estructura Ecológica Principal.

OBJETIVO 2:
Establecer e Implementar los mecanismos que permitan equilibrar los procesos de expansión urbana, con la
Integralldad espacial y funcional requerida para el mantenimiento y desarrollo de los espacios rurales y el modo de
vida campesino.

ESTRATEGIAS:
1. Involucrar criterios ambientales para la localización y desarrollo de las actividades urbanas de forma tal que

las mismas se liguen al compromiso de mantener el equilibrio ambiental del territorio, mitigando y
compensando los impactos ambientales negativos y potencializando el valor de adecuadas condiciones
ambientales como oportunidades de desarrollo urbanístico de alta calidad ambiental y social.

2. Restaurar el equilibrio funcional del territorio rural, zonificando el mismo, de manera tal que restableciendo
el insumo de bienes y servicios ambientales, se den las condiciones propicias para el desarrollo sostenible de
las actividades económicas, Implementadas bajo modelos tecnológicos apropiados

OBJETIVO 3:
Convertir el espacio público en el elemento base de la Estructura Ecológica Principal Urbana

ESTRATEGIAS:
1. Orientar el desarrollo urbano de la cabecera munldpal y los centros poblados, a partir del espacio públiCO

como componente central de su sistema estructurante.

2. Reorientar la relación de las áreas urbanas de la cabecera municipal y los centros poblados con los sistemas
hidrográfico y orográfico, y con los ecosistemas estratégicos que los atraviesan y/o circundan, recuperando
su valor ambiental y sus posibilidades de efectiva apropiación como espacio público.

OBJETIVO 4:

Consolidar el espacio público como un lugar permanente de encuentro

ESTRATEGIA:

Involucrar los elementos naturales (Ríos, zonas verdes, etc.) y demás elementos constitutivos del paisaje urbano.

OBJETIVO 5:

Conservación y fomento de la blodiversidad del patrimonio ambiental del Municipio.

ESTRATEGIA:
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Educación y conclentización a la comunidad sobre los recursos naturales

• PARA EL TEMA GEOLOGICO-MINERO y DE GESTlON DEL RIESGO

OBJETIVO 6:

Reducir los riesgos de origen natural o antrópico en el Municipio de Glraldo a través de la adopción de acciones y
estrategias muy precisas que permitan mejorar la capacidad técnica, administrativa, operativa y social de las
Instltudones y comunidades, a fin de manejar los riesgos existentes, evitar la generación de nuevos riesgos y limitar
las pérdidas ocasionadas por los desastres.

ESTRATEGIAS:

1. Determinación de áreas expuestas a amenazas y riesgos.

2. Monitoreo de procesos sociales y naturales.

3. Diseñar e implementar planes comunitarios para la prevención y atención de desastres.

OBJETIVO 7:

Ordenar, regular y controlar la actividad minera, con miras el desarrollo del sector, la recuperación ambiental y la
mejor gestión territorial.

ESTRATEGIAS:

1. Identificar los recursos minerales que se encuentran en el territorio y su localización, para determinar el
carácter estratégiCO para el desarrollo del municipio.

2. Implementar mecanismos que racionalicen, simplifiquen y faciliten el acceso a la legalización de las
operaciones mineras de pequeña escala.

• RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS PUBLlCOS y EL SANEAMIENTO BASICO

OBJETIVO 8:

Mejoramiento de la calidad de vida mediante la prestación de Servicios Públicos sasrcos y el Saneamiento Básico en
los sectores urbano y rural del municipio, con adecuada ubicación de redes e Infraestructuras

ESTRATEGIAS:

1. Ampliación y optimización de sistemas de servidos públicos básicos en el área urbana, mediante la ejecución
de Un Plan de Servicios Públicos, el cual Incorpora la ejecución de Planes de Acción para los diferentes
servicios públicos.

2. Ejecución de planes de Saneamiento básico y optimización de servicios públicos en centros poblados y
veredas, mediante la prtorízaclón de objetivos claros como la protección a la salud pública y la protección de
ecosistemas estratégicos como fuentes de agua o áreas de protección y conservación
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OBJETIVO 9:

Protección y conservación de los ecosistemas abastecedores de servicios públtcos en el área rural.

ESTRATEGIA:

Protección y conservadón de las fuentes abastecedoras de agua en los acueductos municipales a través de la compra
de predios en las cabeceras de las cuencas abastecedoras y programas de reforestación.

• RELACIONADOS CON EL TEMA FÍSICO - ESPACIAL

OBJETIVO 10:
Identificar las necesidades Insatisfechas y la planificadón de la demanda futura, de forma tal que se reserven
adecuada y oportunamente los espacios requeridos para su atención progresiva.

ESTRATEGIAS:
1. Formular prácticas y reglamentadones sobre usos del suelo, orientadas a preservar el equilibrio entre la

demanda del desarrollo físico del territorio y las restricciones sociales y ambientales.

2. Aprovechar la oferta de equipamientos regionales y fortalecerse como apoyo al transporte y comercio
regional, con equipamientos adecuados.

OBJETIVO 11:

Conformar una Infraestructura vial adecuada a las necesidades estratégicas del municipio, partiendo de las vías
principales, complementándola con nuevas vías y caminos veredales, teniendo siempre presentes las necesidades
locales, regionales y nacionales, y teniendo en cuenta las características topográficas del territorio, la protección
ambiental y la accesibilidad a las zonas de producción y a centros poblados.

ESTRATEGIA:

Consolidar las vías existentes y planificar nuevas redes viales, de acuerdo a un plan estratégiCO, que tenga en cuenta
tanto las necesidades del municipio como los proyectos departamentales y nacionales, en especial la doble calzada
Medellín - Urabá.

OBJETIVO 12:
Darle al espacio público el papel de estructurante fundamental en la planificación del territorio, a nivel urbano y rural.
y así poder garantizar tanto la cantidad como la calidad de espado público que la población necesita para el disfrute,
la recreación y el ser ciudadano, como parte fundamental del ejercicio de la democracia partlclpatlva.

ESTRATEGIAS:
1. Definir, planificar, conformar y/o consolidar los ejes estructurantes naturales y artificiales del espacio

público, para conformar el sistema de espacio público municipal.

2. Desarrollar proyectos de construcción y mejoramiento de espacios públiCOS como plazas, parques, zonas
verdes, senderos peatonales, malecones, miradores paísejlstícos y senderos ecológicos, a nivel urbano y
rural, que conformen y consoliden la estructura general del espacio públiCO.

OBJETIVO 13:

Lograr la óptima ubicación de la Infraestructura de servicios públiCOS y sociales en el área urbana y rural del
Municipio.
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ESTRATEGIA:

Coordinary controlar el crecimiento urbano del municipio, en cuanto al equilibrio que debeexístlr en el suministro
de servicios de servicios públicos, y la dotación de obras de infraestructura como salud, educación, recreacióny
vivienda.

OBlEnvO 14:

Implementar desarrollosurbanísticospara la poblaciónde menoresrecursos, reubicar los habitantesubicadosen los
sectoresde alto riesgoy generarmejoramientosparaasentamientoshumanosprecarios.

ESTRATEGIA:

Proporcionarvivienday condicionesde hábitat adecuadas.

OBlEnvO 15:

Identificar, conservar y proteger las áreas edtñcactones y elementos de valoración urbanística, arquitectónica,
histórica y cultural que constituyenun legadopara la memoriacolectivade la comunidad.

ESTRATEGIA:

Hacer los estudios técnicos que determinen el inventario patrimonial del municipio e implementar programas,
proyectosy normasque garanticen la proteccióndel patrimonio natural, histórico, cultural y arquitectónicomunicipal.

TITULO 11:
CONTENIDO ESTRUCTURAL

CAPITULO 1:
REGIMEN

ARTÍCULO 14: (Continua vigente el contenidodel artIculo JO del acuerdo004/2000, que se reenumeraen este
capítulo) EL CONTENIDO ESTRUCTURAL. Contemplan áreas de protección y conservaciónde los recursos
naturales,áreasde reserva para la proteccióny conservacióndel patrimonio históricocultural y arquitectónico,áreas
expuestas amenazay riesgos, sistemas de comunicaciónentre el área urbana y rural y de estas en el contexto
regional, actividadesde infraestructuray equipamientoy la clasificacióndel territorio en suelo urbano, de expansión
urbanay rural y los planesparcialesy las normasde actuaciónurbanística.
ARTICULO 15: (Modiffqueseel contenido del artfculo 6 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
MODIfICACIONES y EXIGENCIAS ESPECIALES. Las disposicionesrelativas al contenido estructural, requerirán
para su modificación de la revisióngeneral del PBOT, y excepcionalmentea Iniciativadel alcaldeque en todo caso
deberápresentarmotivosy estudiostécnicosdebidamentesustentados.

CAPITULO II:
CLASIFICACION DEL SUELO

ARTÍCULO 16: (Continua vigente el contenidodel artículo J2 del acuerdo004/2000, que se reenumeraen este
capítulo)EL ÚMITE MUNICIPAL: La delimitaciónse da de la siguiente forma: Porel Norte, del BoqueróndeToyo -
Alto del mismo nombre¡ De ahí por la derecha,por la Cordillerade Miraflóres,hastael Alto de Catlvo, límite con el
municipio de BuritiCá¡ De este alto a la derechapor el filo de Catlvo hasta dondedespunta el río Tonusco; Este
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arriba hasta el parajeQuiebritas; Deaquí, hastael alto de Cordillera, y de allí por toda la cordilleraal Boquerónde
Toyo, punto de partida. (ContraloriaGeneral de la República- Censos Nacionales- Secciónde Geo - Cartografía.)
de Toyo - Alto del mismo nombre; De ahí por la derecha, por la Cordillerade Miraftores,hasta el Alto de Cativo,
límite con el municipio de Buriticá; De este alto a la derecha por el filo de Cativo hasta donde despunta el río
Tonusco; Estearriba hasta el paraje Qulebrltas: Deaquí, hastael alto de Cordillera, y de allí por toda la cordillera
al Boquerónde Toyo, punto de partida.

ARTÍCULO 17: (Modifíqueseel contenido del artículo 7 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
CLASIFICACIÓN DELSUELO.Paraefectos del PlanBásicode OrdenamientoTerritorial el territorio se clasifica en
suelo urbano, rural y de expansión urbana. Estoes fundamental parael desarrollogeneraldel territorio ya que a
partir de dicha clasificaciónse establecendirectrices específicaspara su desarrollo y para los diferentes usosdel
suelo, teniendo como premisaasignar a la territorialidad urbanaun complejo de usosde servicioscomoapoyoa los
usosproductivosdel campo y de la mismapoblación.

ARTICULO 18: (Continua vigente el contenidodel artIculoB del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
cepituto) SUELOURBANO. Constituyenel suelo urbano, las áreas del territorio dlstrltal o municipal destinadasa
usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía,
acueducto y alcantarillado, poslbllitándosesu urbanizacióny edificación según sea el caso. Parael municipio de
Giraldoel suelourbanoserá el delimitadopor el nuevoperímetrourbano.

Parágrafo 1: Pertenecenal SueloUrbanoaquellaszonascon procesosde, urbanizaciónIncompletos,comprendidos
en áreasconsolidadascon edificación,lasque se definencomoÁreasde MejoramientoIntegral.

ARTICULO 19: (Modifíqueseel contenido del artículo 10 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
PERIMETROURBANO: Desdeel punto de encuentro de la quebradaEl Tinto con la quebradaTocunoasciendeen
sentido Sur hacia la vía a Manglar, de esta intersecciónavanza por el eje de dicha vía hacia el suroriente hasta
encontrar el predio 3061001001000600018, bordeaeste predio haciael Occidentehasta su extremo noroccidental,
continúa bordeandoeste predlo hacia el Sur una distancia de 11 metros, de ahí se traza una línea recta hasta
encontrar el extremo suroriental del predio 3061001001000600057, continúa hacia el Norte por el borde de este
predio hasta su extremo nororlental, de ahí se traza una línea recta con ángulo de 1250 que atraviesa el predio
3061001001000600058, se continúa haciael Norte por el borde de este predio una distancia de 3,5 metros, de ahí
se traza una línea recta con ángulo de 1380 atravesando el predio 3061001001000600025, de este punto de
Intersecciónse traza una recta con ángulo de 1610 atravesandoel predio 3061001001001700016, de este punto
continúa por el borde de este predio hacia el Sur hasta encontrar la calle 13, atraviesa dicha vía y continua por el
predio del tanque distribuidor de agua del acueductomunicipal, da ahí bordeando la parte trasera de los predios
haciael Sur hasta el encuentrode la calle 12 con la carretera haciael Tonusco.Continuahaciael sur por dicha vía
hasta encontrar la quebradaLaGruta, de ahí siguiendoel eje de la vía a Tonuscohaciael Oriente hastaencontrar la
unidad deportiva el Pino, que coincidecon el extremo suroriental del predio 3061001001001500999, de este punto
haciael Nortebordeandoeste prediOy los predlos3061001001001500004 y 3061001001001500005 hastaencontrar
la vía hacia el nuevo relleno sanitario; continúa por esta vía hacia el Occidente hasta encontrar el predio
3061001001001600003, continúa por el borde oriental de este predio hacia el Norte, pasa por los límites de los
predios3061001001001600002 Y 3061001001001600006 hasta llegar al cañoafluente de la quebradaSanBernardo,
continua caño abajo hasta encontrar la quebradaSanBernardo.Continúapor el mismo caucede la quebradahasta
encontrar el predio 3061001001001700001, a partir de este predio se avanza 67 metros por el cauce de la
quebrada,de este punto se traza una recta con ángulode 710 que atraviesa el anterior predio, continúa bordeando
este predio hasta encontrar la vía al Llano, continúa hacia el Norte por este camino hasta encontrar el predio
3061001001001700008, continúa por el límite de este predio hasta encontrar la quebradaLaGuayabala,sigue hacia
el norte bordeandola quebradahasta encontrar la quebrada El Tinto, y de ahí asciendepor dicha quebrada hasta
encontrar la quebradaTocuno,puntode inicio.

parágrafo 1: El perímetro urbano tiene como límite el denominado perímetro de servicios públicos o sanitarios
definido para la vigenciadel PlanBásicodeOrdenamientoTerritorial.

ARTICULO 20: (Modifíqueseel contenido del artículo 10 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
SECTORIZACIÓNDELSUELOURBANO. La sectorizaci6ndel área urbanase estableciócon la conformaciónde los
siguientessectores:

• Sector central tradicional: Ubicadoentre las carreras7 y la carreteraal Tonuscoy entre las calles 11 y 12
Y la quebradaSanBernardo.Incluye las urbanizacionesHorizontesy LosNaranjosal costadooriental de la
vía al Tonusco.

• Sector La Lomita: Al oriente del sector tradicional, hacia el costado oriental de la carrera 7 y la vía a
Manglary entre la calle 10 y la quebradaLaGuayabala.

• Sector Guayabal:Al norte de LaLomlta,entre la quebradaLaGuayabalay la vía al Uano.

• Sector La Mesa: Al norocddente del sector central tradicional. Entre las calles 10 y 12 Y la quebrada
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Tocunoy del perímetro urbanoal occidentehasta la vía a Manglar.

• Sector El CIIrme/o: Al sur del sector central tradicional. Entre la quebradaSanBernardoy la vía al Tonusco
y entre esta vía y la quebradaLaGruta, hasta llegar de nuevoa la quebradaSanBernardo.

ARTÍCULO 21: (Continua vigente el contenidodel artfculo 18 del acuerdo 004/2000, que se reenumera en este
capítulo)CONCEPTO DE SUELO DE EXPANSIÓN URBANA. El suelo de expansiónurbanaestá definido por la ley
como"El constituido por la porciónde territorio municipaldestinadaa la expansiónurbana, que se habilitará para el
uso urbano durante la vigencia del Plande OrdenamientoUrbanosegún lo determine los programas de ejecución
"este representa para el futuro ordenamiento urbano, el espacio que posibilitará un adecuado desarrollo y
crecimientofísico.

ARtiCULO 22: (Modiffqueseel contenidodel articulo 19 del acuerdo 004/2000, de la siguientemanera) SUELO
DE EXPANSIÓN URBANA. Para el municipio de Glraldo el suelo de expansión urbana será el correspondienteal
predio 3062001000000100097, correspondiente a la Cancha El Pino, incluyendo dicha cancha. Dicho predio está
actualmente sembradoCOl"! árbolesmaderablesque puedenser aprovechadospara la misma construcciónde vivienda
y equipamientos.Y la parte del predio3062001000000100054, hasta bordear la vía al rellenosanitario.

ARTICULO 23: (Continua vigente el contenidodel articulo 11 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capitulo) EL SUELO RURAL. Constituyen esta categoría los terrenos no aptos para el uso urbano, por razonesde
oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y
actividadesanálogas.

ARTICULO 24: (Continua vigente el contenidodel artículo 12 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) EL SUELO SUBURBANO. Constituyen esta categoría las áreas ubicadasdentro del suelo rural, en las que
se mezclanlos usosdel suelo y las formas de vida del campoy la ciudad, diferentes a las clasificadascomo áreasde
expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad,
garantizando el autoabasteclmlentoen serviciospúbllcos domiciliarlos, de conformidad con lo estableCidoen la Ley
99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994. Podrán formar parte de esta categoría los suelos correspondientesa los
corredores urbanos Interregionales. Los municipios y distritos deberán establecer las reguladones complementarias
tendientes a Impedir el desarrollo de actividades y usos urbanos en estas áreas, sin que previamente se surta el
procesode incorporaciónal suelo urbano, para lo cual deberán contar con la infraestructura de espaciopúblico, de
infraestructura vial y redesde energía, acueductoy alcantarillado requeridapara este tipo de suelo.

ARTICULO 25: (Modiffqueseel contenido del articulo 13 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
ZONIFICACIÓN RURAL: El municipiodeGiraldocuenta con 2 corregimientos y 15 veredasasí:

Código vereda Nombre vereda cArea (km2)

\\~:,~.;~\ 1 ) Veredasasociadasa la cabecera 56,'7q~.
." -a munielDal ,'w.

"

1 LaSierra 11,27

2 Sierrita 7,22

3 Cuajaron 20,49

4 El Águila 4,36

5 El Limo 3,09

6 Filodel Medio 2,49

7 El Roblar 6,94

8 LaPlanta 0,82

Suelode expansiónurbano 0,073
..,

18,20
" .'" 2. ,;¡;;;:' I;~ Corregimiento-deManglar

1 Tinajltas 6,43

2 Manglar 1,55

3 Ciénaga 3,28

4 ElTambo 3,56

5 Toyo 3,35

999 Centrocorreglmental Manglar 0,03
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3 Correglmlentó~de Plnguro 16,21
1 El Balso 6,84
2 Pinguro 9,28
999 Centro corregimental Pinguro 0,09
Área total 91,11

El centro poblado correglmental de Manglar, dado el nivel de agrupamiento y consolidación de viviendas, requiere
definirse como perímetro urbano, y para tal caso surte efecto provisional el perímetro usado por el Atlas Veredal de
Antloqula. Dado que este perímetro no tiene suficiente precisión, se debe delimitar, en el corto plazo, este perímetro
con base en la nueva Actualización Catastral.

No se considera necesario definir un perímetro urbano para el corregimiento de Pinguro y, por tanto, se consideran
que la zona delimitada como perímetro de centro corregimental, según el estudio citado, debe considerarse suelo
suburbano, asociado al suelo rural.

De la misma manera un sector del Barrio La Mesa, que quedó por fuera de la delimitación urbana por estar por fuera
del perímetro sanitario, debe considerarse suelo suburbano hasta tanto dicha situación no sea corregida y se pueda
incorporar dicho suelo como urbano en una próxima revisión o en un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial.

ARnCULO 26: Créeseel capítuloIll del título JI, de la parte JI, del acuerdo009/2011, de la siguientemanera:
CAPITULO III:

ÁREAS DE RESERVA PARA LA CONSERVACIÓN y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
y LOS RECURSOS NATURALES

ARTiCULO 27: (Continua vigente el contenidodel artfculo 22 del acuerdo004/2000, que se reenumeraen este
capftulo) SUELO DE PROTECCIÓN. Constituido por las zonas y áreas de terrenos localizadas dentro de las
anteriores clases, que por sus características geográficas, paisajistas ó ambientales, o por formar parte de las zonas
de utilidad pública par la ubicación de infraestructura para la provisión de servicios públicos domiciliarlos o las áreas
de amenazas y riesgo no mitlgable para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de
urbanizarse.

ARnCULO 28: (Continua vigente el contenidodel artfculo J5 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capftulo) LA ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAl: Es un sistema espacial, estructural y funcionalmente
interrelacionado de ecosistemas estratégicos o áreas de significancia ambiental, de vital importancia para la
protección de la blodiversldad, la heterogeneidad espacial, la calidad estética del paisaje y en especial, el equilibrio
ecosistémico del territorio; del cual depende la adecuada disponibilidad de bienes y servicios ambientales vitales y
requeridos.

ARnCULO 29: (Continua vigente el contenidodel artículo J6 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL: La Estructura Ecológica Principal estará
definida por la siguiente ecuación general:

ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL = ESTRUCTURA ECOLOGICA REGIONAL + ESTRUCTURA
ECOLOGICA URBANA + ESTRUCTURA ECOLOGICA RURAL

Todos los componentes se tratarán bajo la misma jerarquía de elemento estructural.

ARnCULO 30: (Continua vigente el contenidodel artfculo J7 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo) DECLARATORIA COMO ÁREAS DE RESERVA, INTERÉS PÚBLICO y BIEN PATRIMONIAL: Declárense
las áreas que surten las bocatomas de los acueductos del municipio de Giraldo como áreas de reserva y de Interés
públlco para la conservación y protección del ambiente.; Por tal razón serán objeto de conservación y de uso forestal
protector. Primará sobre estas el bien público sobre el particular. Se prohibirá sobre las mismas áreas y a partir de la
fecha de aprobación del presente acuerdo todo tipo de construcción y actividad urbana o económica que genere
deterioro sobre las fuentes o agotamiento del recurso hídrlco. Se prohíbe también la descarga sobre las mismas de
todo tipo de residuos sólidos, líquidos o solubles y de igual forma la tala y explotación del recurso forestal existente.
El uso del recurso agua en estas áreas o partes de las microcuencas será exclusivo para los acueductos veredales o
urbanos, cualquier otro uso (como el industrial) que agote el recurso o lo disminuya deberá ser objeto de evaluación
y control por parte de las autoridades regionales y municipales competentes, los cuales aprobarán o negarán dichos
aprovechamientos.

ARTiCULO 31: (Continua vigente el contenidodel artículo J8 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
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capítulo)ESTRUCTURAECOLOGICAREGIONAL:Conformadapor todas las áreas de reservay áreas de protección
y conservaciónde los recursosnaturalesdel orden nacionaly/o regional que tienen asiento en el territorio municipal.
Parael Municipiode Giraldodicha EstructuraEcológicaRegionalestá conformadapor los siguienteselementos:

• Áreas de Preservación y de Recuperación identificadas en la Zonificación del Distrito de Manejo
Integrado (DMI) Alto de Insor: MedianteAcuerdo No. 100-02-02-01-008-2009 del 17 de diciembre de
2009, esta área fue declarada por CORPOURABAcomo Distrito de ManejoIntegrado y se aprobó su Plande
Manejo.

ARTÍCULO32: (Continua vigente el contenidodel articulo 19 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ESTRUCTURAECOLOGICAURBANA O ESPACIOPUBUCONATURALURBANO:A nivel urbano, la
.Estructura Ecológicaestará conformadapor todos aquellos elementosde los sistemas hidrográficoy orográfico, y los
ecosistemas estratégiCOSque atraviesan y/o circundan el área urbana. Son los elementos clasificados como
componentesnaturalesdel EspacioPúblicode acuerdoal el artículo 2 del decreto 1504 de 1998. (Loselementosde
esta EstructuraEcológicaUrbanase relacionanen el ComponenteUrbanode esteAcuerdo).

ARTÍCULO 33: (Continua vigente el contenidodel artículo 20 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ESTRUCTURAECOLOGICARURAL: Son aquellas áreas que por su localizacióny condicionesbíoñslcas
tienen valor estratégiCOen la regulación hídrica, la prevención de riesgos naturales, la conectividad de los
ecosistemaso la conservaciónpatsajísttca, debenser destinadasa la preservacióny restauración.(Los elementosde
esta EstructuraEcológicaRuralse relacionanen el ComponenteRuralde este Acuerdo).

ARTICULO34: (Continua vigente el contenidodel artIculo 21 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo)NORMASPARAEL MANEJODE LA ESTRUCTURAECOLOGICAPRINCIPAL: En lineas generales, toda
Intervención sobre la Estructura EcológicaPrincipal (Regional, Urbana o Rural) debe acogerse a los siguientes
criterios:

Principio precautorio: Cuandono se cuente con Informaciónsuficiente para la predicción,prevencióno corrección
de posiblesimpactosde una intervención, esta se pospondráhasta tanto se dispongade los conocimientosy medios
para garantizar el adecuadocontrol de dichosimpactos.

Transformación reápróca positiva: Todas las intervencionesprocurarán, desdesu planificacióny diseño hasta su
ejecucióny funcionamiento,conservarun equilibrio armónicoentre los elementosy procesosnaturalesy artificiales.

Integración dln6mica y apropiación ciudadana: LasÁreasde la EstructuraEcológicaPrincipalse deben integrar
a la vida urbana y rural; desarrollandoaquellasaccionesque permitan percibir efectiva y eficientemente los bienesy
servicios ambientalesque la misma presta. Así mismo, toda la comunidaddebeapropiarsede ella incorporándolaa
su cultura; de forma tal que se pOSibiliteel desarrollo de estrategias de control social y defensa de la estructura
ecológica.

Balance de alteración y restauración: Todas las actividades u obras que alteren la EstructuraEcológicaPrincipal
deberán compensar dicho impacto por medio de accionesde restauración ecológicaque retribuyan cuantitativa y
cualitativamente los elementosy funcionesalterados, de forma tal que se logre un balancepositivoen el largo plazo
y se evite la generacióny acumulaciónde áreas marginalespor degradaciónambiental.

Principio de Importancia Estratégica: En los casosen que la planeaclóny ejecución de programas, proyectosy
accionesgeneren tensionesy conflictos entre las estructuras que soportan el ordenamientodel territorio municipal
(infraestructura de servicios, socio especial y ambiental) prevalecerá la integridad, protección y tutela de la
estructura ecológicaprincipal.

Compensación del uso a la conservación: Los usos y actuaciones que se desarrollen aprovechando las
externalidadespositivasgeneradaspor su proximidada las áreas de conservacióndeberán retribuir el gocede dicha
externalldad.

Compensación de no uso: A los particulares que decidan de manera individual o colectiva aportar áreas de
signiflcancia ambiental destinándolas a la conservación deberán recibir compensaciones que retribuyan la
externalldad positiva quegeneran.

Espacio Público: El EspacioPúblico (Urbano o Rural) es un elemento estructurante del ordenamiento territorial y
hará parte de la Estructura EcológicaPrincipal del municipio. Así mismo su manejo se regirá por los mismos
parámetros indicadospara la EstructuraEcológicaPrincipal.

Articulación con el SIRAP y el SIDAP: La Estructura EcológicaPrincipal hará parte de los Sistemas de Áreas
protegidas del orden Regional(SIRAPOccidente)y Departamental (SlDAP). Por lo tanto, sus elementospodrán ser
afectadospor los programaso proyectosque se desarrollenparael fortalecimiento de algunode estossistemas.

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEON PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012·2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 85711 07 E-MAIL alcaldía@giraldo-antioquia.gov.co



MUNICIPIO Dl! O.11tM.DO•• ,..* ...... ,.. .

MUNICIPIO DE GIRALDO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

parágrafo 1:
Manejo de las áreas de preservación y de recuperación identificadas en la zonificación del Distrito de
Manejo Integrado (DMI) Alto De Insor: Estaszonas se manejarán de acuerdo a la siguiente tabla de usos:

ZONASDEPRESERVACIONDELDMI ALTODE INSOR

Uso principal: Asegurar la conservación de los bosques

Uso Prohibido: Ganadería, Agricultura, Tala de bosque, Quemas, Minería,
Asentamientos humanos, contaminación de rios y quebradas

UsosCompatibles: Reforestación especies nativas, Restauración ecológica.

Usos Condicionados: Ecoturlsmo, investigación, Reintroducclón de especies nativas, Construcción de
infraestructura social.

ZONASDERECUPERACIONDELDMI ALTODE INSOR

Uso Principal: Restitución de bienes y servicios ambientales

Uso Prohibido: Ganadería, Agricultura extensiva, Tala, Quemas, Minerla, Obstrucción de fuentes agua.

Usos Compatibles: Reforestaciónespecies. nativas, Restauradón ecológica

Usos Condicionados: Ecoturlsmo, Reintroducclón de especies.

CAPITULO IV:
ÁREAS EXPUESTAS A AMENAZAS y RIESGOS

ARTICULO 35: (Continua vigente el contenidodel articulo 24 del acuerdo 004/2000, que se reenumeraen este
capftulo)AREASCONRÉGIMENTERRITORIAL ESPECIAL.Constituyen áreas con régimen especial, los suelos que
presentan características geológicas o de exposición especial de riesgo o amenaza natural. Los eventos relacionados
como riesgos o amenaza natural son sismos, Inundaciones, erosión y la remoción en masa.

ARTÍCULO 36: (Continua vigente el contenidodel erticuto 2S del acuerdo 004/2000, que se reenumeraen este
capftulo)AREASCONAMENAZASíSMICA. En general se entiende por amenaza sísmica la probabilidad de que un
sismo de cierta magnitud ocurra en una zona en un periodo futuro. Las construcciones del municipio cumplirán las
normas del Código colombiano de construcciones sismoresistentes de acuerdo con el Decreto 33 de 1998 para zonas
de alto riesgo sísmico.

ARTICULO 37: (Continua vigente el contenidodel articulo 26 del acuerdo 004/2000, que se reenumeraen este
capItulo) AREASCON SUELOSPOTENCIALMENTEUCUABLES. La licuación de suelos constituye uno de los
efectos de la actividad sísmica sobre los suelos arenosos con alto contenido en agua o mal compactados, que pueden
presentar en torno a este fenómeno por las aceleraciones producidas por los movimientos sísmicos. Todas las
construcciones del municipio de Glraldo cumplirán las normas del Código colombiano de construcciones
sismoresistentes.

ARTICULO38: (Continua vigente el contenidodel artIculo 27 del acuerdo004/2000, que se reenumeraen este
capItulo) AREASCONAMENAZA PORMOVIMIENTOS EN MASA. Los movimientos en masa consisten en una
variedad de procesos mediante los cuales masas de material son movidas de un lugar a otro bajo la acción de la
gravedad.

ARTICULO39: (Continua vigente el contenidodel artículo 28 del acuerdo004/2000, que se reenumeraen este
cepltuto) AREAS CON AMENAZA POR INUNDACIÓN. Son los sectores expuestos a inundaciones los que se
encuentran en pendientes menores, cerca de las márgenes de ríos y quebradas, en cambios de direcdón de los
causesy en proximidad a estructuras hidráulicas insuficientes.

ARTICULO 40: (Incorpórese al acuerdo 009/2011 el articulo 28 A, de la siguiente manera) SUELO DE
PROTECCIÓNPOR AMENAZAS y RIESGOS: Se deben definir como Suelos de proteCCión,aquellos que por
considerarse de Riesgo Alto No Mltigable, no pueden ser destinados para uso urbano, sino para uso forestal o
recreacional.

Alto Riesgo No Mitigable: Se entiende por Riesgo Alto No Mitigable, cuando la ocurrencia de un evento de
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inundación y/o de remoción en masa, en un área determinada y en un corto plazo podría ocasionar pérdidas físicas,
económicas y sociales, y no es posible realizar obras de mitigación o no son viables económica y/o socialmente,
siendo necesaria su reubicación.

ARTÍCULO 41: (Continua vigente el contenidodel artículo 22 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capftulo) DETERMINACIÓN DE ÁREAS EXPUESTAS A AMENAZAS Y RIESGOS. La Administración realizará los
estudios sobre amenaza, vulnerabilidad y riesgo en el Municipio de Giralda para fortalecer la Gestión Local del
Riesgo. Estos estudios comprenden la zonificación de la amenaza natural, socio-natural y antrópica, así como el
análisis de la vulnerabilidad total, entendida como la sumatoria de las vulnerabilidades física, social, económica e
institucional y por último realizará la zonificación del riesgo. Los estudios deberán ser terminados antes de la
finalización del corto plazo del PBOT.

El proceso de reubicación de asentamientos de hecho localizados en zonas de alto riesgo deberá responder a un
estudio que caracterice y determine lineamientos y prioridades para este proceso en el corto plazo, el cual estará
bajo la responsabilidad de la Secretaría de Planeaclón Municipal y la Secretaría de Gobierno a través del CLOPAD,
bajo el acompañamiento de CORPOURABÁ.

1. Zonas de Riesgo Natural no Mitigable. las Zonas de Riesgo Natural No Mltigable requieren procesos de
reasentamlento de viviendas en el corto y mediano plazo (menos de 10 años) dadas las altas probabüldades
de daño y pérdida que las definen. Se adelantará por parte del municipio en el corto plazo un estudio
actualizado de oferta y demanda de vivienda, que determine con certeza cuántas son las viviendas
localizadas en esta condición. Tal estudio generará la necesidad de formulación de una Polltica Municipal de
vivienda, que determinará las áreas para la reubicación de viviendas en zonas de alto riesgo, teniendo en
cuenta los criterios de seguridad del terreno y de la vivienda, es decir, que sean sitios seguros con bajo
grado de amenaza geológica. Para estos efectos el municipio adelantará de forma paralela los procesos de
sensibilización y capacitación sobre las condiciones de vulnerabilidad de los asentamientos.

2. Zonas de RiesgoNatural Mitigable. Estas zonas requieren de una evaluación detallada en el corto plazo
entre el municipio con el acompañamiento de CORPOURABÁ, para proponer las acciones de mejoramiento
y/o mitigación del riesgo.

Parágrafo 1: Al realizar los estudio de zonas de riesgo e Identificar predios que correspondan a la clasificación de
mitigable, se procederá por acto administrativo a hacer las respectivas liberaciones de la clasificación para adelantar
las obras de mitigación del caso por parte de sus propietarios o poseedores.

ARTÍCULO 42: (Incorpórese al acuerdo 009/2011 el artfculo 22 Al de la siguiente manera) EXIGENCIA DE
CUMPUMIENTO DE LA NORMA NSR-l0: Toda edificación que se pretenda construir en el Municipio de Giraldo
deberá cumplir con las normas del Decreto 926 de 2010 para Construcciones Sismos Resistentes NSR-10. La
administración municipal deberá evaluar el cumplimiento de esta normatividad en las edificaciones públicas. En caso
de que éstas no cumplan con la norma, deberán ajustarse a ella.

ARTICULO 43: (Continua vigenteel contenidodel artículo23 del acuerdo009/20111que se reenumeraen este
capítulo)EUMiNESE EL CAPÍTULO IV (CLASIFICACIÓN DELSUELORURAL), DELTÍTULO II, DE LA PARTEII, DEL
ACUERDO004/2000.

CAPITULO V:
INFRAESTRUCTURA FISICA y EQUIPAMIENTO COLECTIVO

ARTÍCULO 44: (Continua vigente el contenidodel artículo 33 del acuerdo 004/2000, que se reenumeraen este
capítulo)CONCEPTO. Los sistemas de infraestructura física y de equipamiento colectivo comprenden los sistemas de
comunicación vial y de transporte, los equipamientos colectivos, los servicios públicos domiciliarios y el espacio
público.

ARTÍCULO 45: (Continua vigente el contenidodel artículo 24 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capftulo)SISTEMA VIAL Y DE TRANSPORTE: Deberá garantizarse la conexión con las vías principales existentes,
de manera que se posibilite la integración de la cabecera urbana y sus veredas con la vía Medellín - Urabá.

Este es uno de los factores de desarrollo más importantes para el municipio, que al ser el primer municipio de la
subreglón se verá necesariamente Influenciado por el desarrollo de los proyectos viales departamentales y
nacionales, en especial por el proyecto de la doble calzada Medellín Turbo, que afecta directamente a los
corregimientos de Manglar y Pinguro. Reviste especial importancia la afectación de este proyecto sobre el centro
corregimental de Manglar, que es actualmente la segunda centralidad en importancia y centro de servicios de apoyo
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al transporte regional y mantiene una estrecha relación económica con la cabecera municipal, en tanto le da salida a
la cabecera munidpal a la actual vía al Mar.

De acuerdo con la ley 1228 de 2008, las vías que conforman el Sistema Nacionalde Carreteras o RedVial Nacional se
denominan arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer orden. Las
infraestructuras de la red vial nacional y regional en territorios del municipio de Giraldo son las siguientes:

.Vía al Mar o Autopista Medellín - Turbo: Vía de primer orden que comunica al centro del departamento con la
zona costera del Urabá antioqueño .

•Vía Glraldo Manglar: Vía de segundo orden que enlaza a la cabecera municipal con la vía al Mar y en cuyo
punto de encuentro se ubica el centro correglmental de Manglar.

•V(a Glraldo - Cuajarón - Tonusco Arriba: Vía de segundo orden, que comunica a la cabecera municipal con
Santafé de Antloqula .

•vla Pinguro - Burltlcá: Vía de segundo orden que comunica al corregimiento de Pinguro con el municipio de
Buriticá.

De las vías anteriores se derivan las de vías de tercer orden que comunican las veredas al norte, centro y sur del
municipio. Se recomienda en el corto, mediano y largo plazo dar prelación al desarrollo vial regional y veredal, en
vista del atraso vial existente. .

ARTICULO46: (Continua vigente el contenidodel artículo 25 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)ESTRATEGIASRELACIONADAS:
• consolidar los sistemas viales existentes y fortalecer los que se encuentran deteriorados

• Proyectar nuevas vías que conformen anillos viales para interconectar los centros de producción

• Priorizar el mantenimiento de las vías que comunican las zonas de producción.

ARTÍCULO47: (Continua vigente el contenidodel ertkúio 26 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capItulo)FAJASMÍNIMASDERETIROOBUGATORlOO ÁREASDE EXCLUSIÓN,PARALASCARRETERASDELSISTEMA
VIAL NACIONAL.La ley 1228 de 2008 reglamenta las fajas mínimas de retiro obligatoriO o áreas de exclusión, para
las carreteras del sistema vial nacional.

El ancho de la franja o retiro que se determina para cada una de las cateqorias de vías del sistema vial nacional,
constituye zonas de reserva o de exclusión para carreteras y por lo tanto se prohibe levantar cualquier tipo de
construcción o mejora en las mencionadas zonas. Para efecto de habilitar estas zonas de reserva, se declararán como
áreas de interés público.

Las fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras que forman parte de la red vial
nacional son:

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros.

2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros.

3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros.

Parágrafo 1: El metraje se tomará la mitad a cada lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cualquier
categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se medirán a
partir del eje de cada calzada exterior.

ARTÍCULO 48: (Continua vigenteel contenidodel ertkuto 27 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
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capítulo) EQUIPAMIENTOS. Son equipamientos todos los espacios, edificacionesy dotacionesestablecidos,con
medios y fondos públicos,privados, cooperativoso mixtos, de carácter públicoo privado, destinadosa satisfacer las
necesidadescolectivasbásicas, tanto las que permiten la prestaciónde serviciospúblicosa la comunidadcomo las
que soportanel funcionamientoy operacióndel municipioen su conjunto. Algunosde losequipamientoscolectivosse
encuentranubicadosen diferentescentros poblados,otros se puedenencontrar dispersos,peroen suconjunto todos,
independientementede su localización,constituyen el sistema de equipamientosdel municipio y tienen como fin
último facilitar el desarrollohumanoy socialde la comunidady la dudadaníaen general.

LoSequipamientosson lugaresde carácter públicoo privadodependiendode su propiedady del servicioque presten,
que sostienenel desarrollo de actividadesmultlsectorialesdiferentes a la vivienda. El equipamientoes un indicador
de la capacidadfuncionaldel municipioo de partede él.

Los equipamientoscualificarán los centros pobladosy corregimientos y contribuirán, junto al espaciopúblico, a la
construcciónde unacultura ciudadanareferida al rescatede los valorescivicos,democráticos,éticos.

Por sus caracterfsticas,Singularidadesy por las condicionesde accesibilidad,estos equipamientospodrán además
prestar serviciosa la pobladón rural, a la poblaciónurbanaya la región.

Su ubicaciónse estableceráde acuerdoal ámbito de prestacióndel servido y deberán contribuir a la calificacióny
consolidaciónde las diferentescentralldadesurbanas.

Parágrafo 1: El presente acuerdo regula los equipamientos de todo tipo y carácter, pero hace énfasis en los
equipamientos de carácter público, de acuerdo con la función social que debe cumplir el Estado. Las iniciativas
privadasde equipamientosson reguladaspor el Estado,pero no están sujetas a su iniciativa.

ARTÍCULO 49: (Continua vigente el contenidodel artIculo 28 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ÁMBITOS TERRITORIALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. En el territorio y según la
cobertura de los servicios, los equipamientos de la ciudad se jerarquizan por órdenes y ámbitos territoriales de
atenciónasí:

• Primer ordeno general
o Ámbito regional
o Ámbito de ciudad

• Segundoorden o local
o Ámbito correglmental
o Ámbito barrial y suburbano
o Ámbito vecinal y veredal

Ámbito Regional: Hacen parte de este ámbito los equipamientos que bajo la caracterfstica de constitutivos
artifidales o naturales conforman, las edificacionese infraestructuras localizadasen el territorio del municipio que
ofrecencaracterísttcas de alta jerarquía y de Impactosupramurncípal.La locelízacrón de los equipamientosque hacen
parte del espaciQpúblicoartificial será preferiblementeen el centro tradicional y representativoy la vía a Manglar;y
aquellosequipamientosque hacen parte del espacio públiCOnatural de baja ocupacióny emplazamientoen áreas
paisajísticasy naturalesestaránen el suelo rural.

Ámbito de ciudad: Conformaneste grupo los equipamientosde alta jerarquía o significativo Impacto municipal
(urbano y rural) establecidos para la prestación de aquellos servicios públicos o privados, de los que requiere
satisfacersecolectivamenteel Municipioen su conjunto. Su localizaciónserá preferiblementeen el centro tradicional
y representativo, la vía a Manglar y los bordesde protección(en este último sin ir en detrimento de sus restricciones
ambientales).

Ámbito corregimental: Conformaneste grupo los equipamientosde medianajerarquía o impacto urbano y rural
dispuestos para la prestación de servicios públicos o privados y que atienden las necesidadescolectivas de la
población correspondiente a los suelos urbanos de los Corregimientos o a centros suburbanos. Se localizarán
preferiblementeen los corredoreso centralldadescorregimentales.

Ámbito barrial y suburbano: Conformaneste grupo los equipamientos de menor jerarqufa o impacto urbano
previstas para la prestaciónde servicios públiCOSo privados, que atienden las necesidadescolectivasde los barrios,
entendido éste como la menor división polltica- administrativa municipal del área o suelo urbano, o centros
suburbanosen la zonarural. Se localizaránpreferiblementeen las centralidadesbarrialesy suburbanas,

Ámbito Vecinal y Veredal: Conforman este grupo los equipamientos y espacios públicos de baja jerarquía o
impacto, urbano o rural, previstas para la prestaciónde servicios púbítcos o privados, que atienden las necesidades
colectivasde parte de uno o varios barrios, o de una o másveredas, entendido éste último, como la menor división
política - administrativa municipaldel suelo rural deGiraldo.
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ARTÍCULO50: (Continua vigente el contenidodel artículo 29 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo)CLASIFICACIÓNDELOSEQUIPAMIENTOS.Los equipamientos se clasifican según la naturaleza de sus
funciones, en tres categorías:

1. EquipamientoColectivo:Agrupa 105equipamientos relacionados directamente con la actividad residencial y con
el bienestar dvil de 105ciudadanos. Se clasifican en cinco subgrupos:

a. Educación.Corresponde a los equipamientos destinados a la formación intelectual, la capacitadón
y la preparación de los individuos para su integración en la sociedad. Agrupa, entre otros a las
instituciones educativas para preescolar, primaria, secundaria básica y media, centros de educación
para adultos, centros de educación especial, centros de investigación, centros de capacitación
ocupacional, centros de formación artistica, centros de capacitación técnica, Instituciones de
educación superior.

b. Cultura. Corresponde a los espacios, edificaciones y dotaciones destinados a las actividades
culturales, custodia, transmisión y conservación del conocimiento, fomento y difusión de la cultura
y fortalecimiento y desarrollo de las relaciones y las creencias y los fundamentos de la vida en
sociedad. Agrupa entre otros 105teatros, auditorios, centros cívicos, bibliotecas, archivos, centros
culturales y museos.

c. salud. Corresponde a los equipamientos destinados a la prestación de servicios de salud, como
prevención, tratamiento, rehabilitación, servicios quirúrgicos y de hospitalización. Esta categoría
esta compuesta por las Instituciones privadas del régimen de salud, las Unidades Básicas de
Atención en Salud (UBAS), Unidades Primarias de Atención en Salud (UPAS), 105 Centros de
atención Médica Inmediata (CAMI), Clínicas y hospitales de Nivel 1, de Nivel II y Nivel 1lI de
atención.

d. Bienestar Social. Corresponde a las edificaciones y dotaciones destinadas al desarrollo y la
promoción del bienestar social, con actividades de información, orientación y prestaciones de
servicios a grupos sociales específicos como familia, infancia, orfandad, tercera edad,
discapacitados y grupos marginales. Agrupa entre otros a los hogares para la tercera edad, hogares
de paso para habitantes de la calle, casas veonates, salones comunales, jardines comunitarios,
centros de atención integral al menor en alto riesgo y centros de desarrollo comunitario.

e. Culto. Corresponde a los equipamientos destinados a la práctica de los diferentes cultos y a los
equipamientos de congregaciones y formación religiosa. Agrupa entre otros a Catedrales,
Seminarios, Conventos, Centros de Culto, IgleSias y Parroquias.

2. EquipamientoDeportivo y Recreativo:Corresponde a las áreas, edificaciones y dotaciones destinados a la
práctica del ejercicio físico, al deporte de alto rendimiento, a la exhibición y a la competencia de actividades
deportivas en los medios aficionados y profesionales, así como a la exhibidón de espectáculos con propósito
recreativo. Agrupa entre otros a los estadios, coliseos, polideportivos, clubes deportivos, Clubes campestres
deportivos y recreativos, hipódromos, autódromos, piscinas, clubes privados e instalaciones privadas que contemplen
el deporte como actividad central.

3. ServiciosUrbanosB6sicos:Agrupa los equipamientos destinados a la prestación de servicios y atención a los
ciudadanos en relación con las actividades de carácter administrativo o de gestión de la ciudad y los destinados a su
mantenimiento. Se clasifican en siete subgrupos:

11. SeguridadCiudadana:Comprende instalaciones destinadas a alojar instituciones dedicadas a la
salvaguarda de las personas y los bienes, incluye entre otros pollcia, Bomberos y Defensa Civil.

b. Defensay Justicia: Corresponde a las áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la defensa y
protección civil, acuartelamiento, entrenamiento y operación de los cuerpos armados del estado,
centros de reclusión, penitenciaría, cárceles y centros de rehabilitación.

c. Abastecimiento de Alimentos y Consumo: Corresponde a las áreas, edificaciones y e
instalaciones dedicadas al depósito y comercialización de alimentos. Agrupa entre otros a las
centrales de abastos y plazas de mercado.

d. Recintos Feriales: Comprende las instalaciones especializadas para la exhibición, difusión
transitoria de productos.

e. Cementerios y Servicios Funerarios: Corresponden a las áreas, edificaciones e Instalaciones
dedicados a la cremación, inhumación o enterramiento de los muertos y a los servicios de velación.
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Agrupa morgues, cementerios, funerarias.

f. Serviciosde la Administraci6n Pública: Corresponde a las áreas, edificaciones e Instalaciones
dedicadas a las actividades administrativas de todos los niveles. Agrupa, entre otros las sedes de
las diferentes entidades administrativas del estado, representaciones diplomáticas, sedes de
organismos internacionales, oficinas de entidades administradoras de servicios públicos y
administraciones locales.

g. Servicios de atenci6n de usuarios de servicios públicos domiciliarios y de transporte:
Dotaciones relacionadas con los diferentes equipamientos, destinados a la atenci6n de los usuarios
en los servicios de comercialización y atención de quejas y reclamos.

ARTÍCULO 51: (Continua vigente el contenido del artículo 30 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) ESTRATEGIAS RELACIONADAS. Los equipamientos colectivos dispondrán de acciones de establecimiento
de redes municipales a nivel de educadón, salud y bienestar social, recreación y cultura; fortaledmiento de centros
comunales; construcción, mejoramiento, conservación y reubicación de Instalaciones educativas, recreativas,
culturales, deportivas y de salud.

Se requiere entonces dotar a la zona de la cabecera municipal y veredas asociadas, el centro correglmental de
Manglar y la zona suburbana de Pinguro con la Infraestructura de servidos adecuada, para atender no solo las
necesidades de la zona urbana y rural del Municipio, sino también la del viajero que circula por la vía Medellln _
Urabá, a través de:

• Lograr un mejoramiento de los equipamientos colectivos en general.

• Reubicar la infraestructura que esté ocasionando conflictos de uso por su localización.

• Consolidar a Manglar como centro de servicios de apoyo al transporte regional y comercio local.

ARTICULO 52: Créeseel capftuloV del título 11,de la parte II, del acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

CAPITULO VI:
EL ESPACIO PUBLICO

.ARTICUlO53: (Continua vigente el contenido del erticulo 32 del acuerdo 009/2011, que se reenumere en este
capftulo) ESPACIO PÚBLICO: El espacio público es el conjunto de inmuebles públtcos y los elementos
arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la satisfacción
de necesidadesurbanas colectivas que trascienden los límites de los intereses Individuales de los habitantes.

El espado público es el elemento articulador y estructurante fundamental del espado en la Ciudad, así como el
regulador de las condiCiones ambientales de la misma, y por lo tanto se constituye en uno de los principales
elementos estructurales de los Planesde Ordenamiento Territorial.

El sistema de espacio público del municipio está compuesto, desdesus elementosnaturales, por:

• Áreas para la conservación y preservación del sistema orográfico o de montañas, tales como cerros,
montañas y colinas.

• Áreas para la conservación y preservación del sistema hídrtco: Conformado por:
i) Elementos naturales, relacionados con corrientes de agua, tales como cuencas y mlcrocuencas,

manantiales, rios, quebradas, arroyos, rondas hídricas, zonas de manejo, zonas de protección
ambiental, y relacionados con cuerpos de agua, tales como lagos, lagunas, pantanos, humedales,
rondas hídrlcas, zonas de manejo y protecclón ambiental;

ii) Elementos artificiales o construidos, relacionados con corrientes de agua, tales como canales de
desagUe, alcantarillas, aliviaderos, diques, presas, represas, rondas hldrícas, zonas de manejo y
protección ambiental, y relacionados con cuerpos de agua tales como embalses, lagos, rondas
hídrtces, zonasde manejo y protección ambiental.

• Áreas de especial Interés ambiental, científico y paisajístico, tales como:
i) Parques naturales del nivel nacional, regional, departamental y municipal; y
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Ii) Áreas de reserva natural, santuarlos de fauna y flora.

Todos estos elementos naturales hacen parte de la Estructura Ecológica Principal.

El sistema de espacio público del municipio está compuesto, desdesus elementosartificiales, por corredores viales
peatonales y vehlculares y puntos de articulación y encuentro de la pobladón como plazas, parques as! como
Intervenciones artificiales en zonas de disfrute visual y ambiental como zonas verdes, retiros de ríos y quebradas,
sistemas naturales protegidos y miradores naturales.

ARTiCULO54: (Continua vigente el contenidodel artículo 33 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ESTRUCTURANTESNATURALESDEL ESPACIOpúauco. Son elementos estructurantes naturales del
espacio público los sistemas de cerros del Alto del Toyo y el Alto de lnsor. A la zona de la cabecera municipal
corresponde los cerros de El Pino, el Morro de Meraldo, La Gruta y El Moral (o LasAlegrías). AsI mismo el sistema de
quebradas y caños que descienden del sistema orográfico y que para la cabecera municipal corresponden a la
quebrada San Bernardo, la quebrada La Guayabala, la quebrada Tocuno, la quebrada La Gruta y la quebrada Puná, y
para el centro corregimental de Manglar la Quebrada Manglar. Son otros elementos estructurantes del espado
públiCOel Alto de La Soledad y los diferentes miradores naturales sobre los ejes viales principales.

ARTiCULO55: (Continua vigente el contenidodel artIculo 34 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulO)ESTRUCTURANTESARnFICIALES DELESPACIOpúauco. Parael municipio de Glraldo se constituyen
en estructurantes del espacio público desde lo artificial el eje de la vía al Mar, el eje de la vía de accesoa la cabecera
munldpal y el eje de la antigua vía a Santafé de Antioqula. Sobre estos ejes o en el cruce de ellos (a excepción de la
vía a Santafé de Antioqula) se encuentran construcciones y centros poblados, en los cuales se generan los espacios
públicos actuales. Estos ejes se adaptan a la topografía escarpada de las montañas y facilitan la comunicación y el
desarrollo de ejes peatonales.

ARnCULO 56: (Continua vigente el contenidodel artIculo 40 del acuerdo 004/2000, que se reenumera en este
capItulo) ELEMENTOSCONSTITUnvOS NATURALES.Son elementos constitutivos del espacio público las áreas
para la conservación y preservación del sistema orográfico, el sistema hldrico y demás zonas de protección ambiental
relacionadas con cuerpos de agua, áreas de reserva natural y parques naturales determinados en el presente acuerdo
para el municipio.

ARnCULO 57: (Modifíqueseel contenido del artículo 41 del acuerdo 004/2000, de la siguiente manera)
ELEMENTOSCONSTITUnvOS ARnFICIALES. Son elementos artlfldales constitutivos del espacio público,
además de las vías, zonas de cesión gratuita, plazas, plazoletas, escenarios deportivos, escenarios culturales y de
espectáculos al aire libre y miradores y sus respectivos componentes, las áreas para la conservación y preservadón
de las obras de interés público y los elementos urbanlstlcos, arquitectónicos, histórtcos, culturales, recreativos,
artísticos y arqueológicos; las áreas y elementos arquitectónicos espaciales y naturales de propiedad privada que por
su localización y condiciones ambientales y paisajfstlcas, sean incorporadas como tales en los planes de
ordenamiento territorial y los instrumentos que lo desarrollen YI como parte del perfil Vial, los antejardines de
propiedad privada.

ARnCULO 58: (Continua vigente el contenidodel artículo 35 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)ACCIONES:Son acciones a ejecutar en el espacio público:

• Accionesde conservación;

• Acciones de afectación de los terrenos que estén por fuera del perímetro urbano y se destinen a espacie
público;

• Accionesde adecuadón que garanticen la calidad de vida de los habitantes del municipio;

• Accionesde construcción de nuevos espacios que se provean para suplir la demanda social.

El espacio público es un estructur"ntl! funclementlll del territorio. El espacio público establece la base sobre la que
se despliegan los equipamientos municipales. Por tanto tiene especial importancia la generación de proyectos de
espado públíco que aprovechen, potencien y consoliden el desarrollo de los estructurantes naturales y artificiales del
espacio público. De esta manera cobran especial importancia los parques y plazas de la cabecera munidpal y de los
corregimientos, los parques lineales sobre las principales quebradas del municipio, los senderos peatonales a lo largo
de las vias principales tanto urbanas como rurales y los senderos ecológicos, ecoparques y miradores paisajísticos.
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ARTICULO 59: Créeseel capítulo VII del título 11,de la parte 11(componentegeneral), del acuerdo009/2011, que
quedaráde la siguientemanera:

CAPITULO VII:
ÁREAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO,

CULTURAL y ARQUITECTÓNICO

ARTÍCULO 60: (Continua vigente el contenido del artículo 37 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) POLíTICAS y NORMAS SOBRE CONSERVACIÓN Y USO DE LAS ÁREAS E INMUEBLES QUE SON
PATRIMONIO CULTURAL. El patrimonio cultural es la base fundamental sobre la que se asienta la identidad
cultural de las diferentes comunidades que habitan el municipio. Constituye un bien común y hace parte de las
necesidadesculturales y espirituales de la población.

El patrimonio cultural, a nivel territorial, está compuesto por áreas e Inmuebles de valor arquitectónico, histórico,
arqueológico y de Identidad cultural para la comunidad. Tales áreas e Inmuebles patrimoniales hacen parte de los
elementos constitutivos del espacio público y deben generarse proyectos que permitan su adecuadón para el disfrute
público.

Estas áreas e inmuebles deben ser inventariados, catalogados y avalados por criterios técnicos de los respectivos
espeCialistasen patrimonio. El criterio técnico es Imprescindible como parte del proceso para determinar realmente si
se requieren normas declaratorias de protección y conservación. El hecho de no existir declaratorias de protección o
conservación para estas áreas e Inmuebles no excluye su defensa por parte del Estado y la comunidad, ante
operaciones urbanísticas que vayan en su detrimento.

Una vez generadas las normas declaratorias de protección y conservación para dichas áreas y bienes inmuebles
patrimoniales, estas áreas y bienes se convierten en temas de Interés público, que prevalecen sobre el Interés
privado. Por esta razón adquieren nivel de prelación, protección y conservación ante intervenciones o actuaciones
urbanísticas, estatales o privadas.

Los propietarios de éstas áreas e inmuebles, cuando son bienes privados, tienen tanto el deber de ayudar a su
protección y conservación como derechos a compensación y exención de Impuestos determinados por ley.

ARTÍCULO 61: (Continua vigente el contenido del artículo 38 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) ÁREAS E INMUEBLES QUE SON PARTE DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y
ARQUITECTÓNICO. Son áreas, sitios y construcciones de valor patrimonial las siguientes:

• Iglesia Parroquial de San Isidro Labrador.
• CasaCural.
• Casade la Cultura.
• Sede de la Alcaldía.
• Parquecentral de la cabecera municipal.
• La antigua vivienda ó fonda ubicada en el sector ElCarmelo, por la salida hacia el Pino
• Sendero ecológico La Puná, ubicado entre las veredas La Planta y El Roblar.
• Cueva de Matías, patrimonio de valor arqueológico.
• El Bosquedel Amor, de valor paisajístico.
• Ruta ecológica El Morro, mirador urbano.
• Alto de los Muertos, ubicado en la vereda El Roblar.
• Paraje La Gruta, mirador urbano.
• ElAlto de la Soledad, de valor ecológico.
• Sendero Ecológicodel Alto de Meraldo.
• La comunidad valora como patrimonio local el camino real que une las veredas ElToyo, Plnguro y El Balso.

Para Identificar otros elementos constitutivos del espacio público se recomienda hacer estudios específicos, en el
corto y mediano plazo, que permitan elaborar un inventario más completo y adecuado, incluyendo las construcciones
de vivienda y de equipamientos, urbanas y rurales, con valor patrimonial.

Se recomienda en el corto y mediano plazo, y con baseen el Inventarlo de patrimonio, elaborar un Plande Protección
Patrimonial, que permita desarrollar proyectos de protección y preservación del patrimonio, para su aprovechamiento
por parte de la comunidad.

ARTICULO 62: Créeseel capítulo VIII del título 11, de la parte 11(componentegeneral), del acuerdo009/2011, que
quedaráde la siguientemanera:

CAPITULO VIII:
LOS SERVICIOS PUBLICOS

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEON PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012.2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 857 11 07 E-MAIL alcaldia@giraldo-antioquia.gov.co



MONlCIP10 DB GlRALDO

::::*::::

MUNICIPIO DE GIRALDO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

ARnCULO 63: (Continua vigente el contenidodel artículo 40 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS: Lo constituyen las infraestructuras o
equipamientos colectivos o aislados que unido a las redes permiten la prestación de servicios como acueducto
alcantarillado, aseo, electrificación,telefoníao gas, seade forma conjunta o independiente.

ARnCULO 64: (Continua vigente el contenidodel articulo 4J del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) AREAS DE RESERVA PARA SERVICIOS PÚBLICOS. Son áreas requeridas para el desarrollo de
Infraestructuras necesariaspara el suministro de agua tales como captación, tratamiento, almacenamiento,bombeo
y distribución del aguapara suministro a la poblacióny de los sitios destinadospara tratamiento de aguas residuales,
lagunasde oxidación, disposiciónde residuossólidos. Así como las áreas requeridasde cualquiera de los servicios
públicosque determina la Ley 142 de 1994 en el Articulo 14 en los numerales 14.21 al 14.28, justificadas mediante
un estudio técnico presentado por las Empresasde Servicios Públicoso el Municipiodirectamente. Estas forman
parte de las ~reasde protección del Municipio.

Parágrafo 1: La ubicaciónde las diferentes estructuras mencionadasdeben hacersede acuerdoa estudios técnicos
como PlanesMaestrosy se podría reevaluar su ubicación, si se presentan incompatibilidadde usos, según el suelo
definidoeste Plan,o si se consideranque son zonasde riesgo.

ARTICULO 65: (Continua vigente el contenidodel artfculo 42 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo) AREAS DE PROTECCIÓN A NACIMIENTOS DE CORRIENTES DE AGUA Y SISTEMAS
ABASTECEDORES DE ACUEDUCTOS. Hacen parte de los Suelos de Protecdón y se incluyen especfficamentelos
sitios donde añore el agua naturalmente para conformar manantiales o corrientes de agua o nacimientos a
quebradas.Adicionándoselas áreas que se requieren para garantizar el caudal y abastecimientode agua para los
acueductos,estos son las subcuencasde las fuentes abastecedorasy los suelos para recargade acuíferos.Desdela
bocatoma o sistema de captación hacia aguas arriba del cuerpo de agua, donde no podrán realizarse actividades
económicasque atenten contra la conservacióndel recurso y la ubicación de viviendas nuevas debe respetar las
franjas de retiro a cuerposde agua y contar con sistemasde tratamiento de vertimientos líquidos.

ARTÍCULO 66: (Continua vigente el contenidodel artículo 43 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) CRITERIOS PARA EL ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS y LA UBICACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS: LosPlanesde Infraestructura y Servicios Públicos,como PlanesMaestrosdeben ejecutarse
de acuerdo a los lineamientos de ocupación y usos del suelo definidos en el presente Plan, y cumpliendo la
normatividad vigente en construcción.

Todo proyecto de instalación de redes o infraestructuras como tanques plantas y demás, deberá presentar su
respectivareferenciaespacial ubicadogeodésicamenteen el municipio, para realizar cualquieractualizaciónposterior
a los usosdel suelodentro del Municipio.

No se permitirá la construcción de redes o infraestructuras en suelos de protección, donde la ubicación de estas
atente contra el estadode estasáreaso generen impactosnegativos.

La construcciónde redes o infraestructuras para servicios públicosdeberá contar con la Licenciade Construccióny
Ambiental emitida por la autoridad competente.

ARnCULO 67: (Continua vigente el contenidodel artículo 46 del acuerdo 004/2000, que se reenumeraen este
cepttuto) ZONAS DE UnUDAD PÚBUCA. Sonaquellasáreas del municipio utilizadaspara la extensiónde redesde
acueducto, alcantarillado, tratamiento de aguas resrduates, dtsposldón de residuos s6l1dos,las cuales no podrán
tener un uso o destinaciónque Impliquendesmejorao afectacióndel servicio.

LII declaratoria de zona de utilldltd pública constituye interás público y prevalece sobre el particular.

CAPÍTULO IX:
PLANES PARCIALES

ARTÍCULO 68: (Modifíquese el contenido del artIculo 47 del acuerdo 004/2000,de la siguiente manera)
DEFINICIÓN DE PLANES PARCIALES: Es el Instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan las
disposicionesde los planes de ordenamiento territorial, para áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas
Incluidasen el suelo de expansión urbana, además de las que deban desarrollarsemediante unidadesde actuación
urbanística,macroproyectos u otras operacionesurbanasespeciales,de acuerdocon las autorizacionesemanadasde
las normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la Ley 388 de 1997. Medianteel plan parcial se
estableceel aprovechamientode los espaciosprivados,con la asignaciónde sususosespecíñcos, Intensidadesde uso
y edlficabilidad,así como las obligacionesde cesióny construccióny dotación de equipamientos,espaciosy servicios
públicos, que permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicosde urbanizacióny construcciónde los
terrenos Incluidosen su ámbito de planificación.
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ARTICULO 69: (Modiffqueseel contenido del artículo 48 del acuerdo 004/2000 de la siguiente manera)
CRITERIOSPARALA EJECUCIÓNDEPLANESPARCIALES:Loscriterios para la ejecuciónde los planes parciales
y el procedimientopara su aprobación, se hará conformea lo establecidopor el Decreto Nacional 2181 de 2006,
modificadopor el Decreto 4300 de 2007 o las normas que los adicionan,modifiquen o sustituyan. En cualquier
parte del área urbana se podrán desarrollar Planes Parciales, siempre y cuando se demuestre su viabilidad
económicay financiera.

ARTiCULO 70: (Incorpóreseal acuerdo009/2000el artículo4B A, de la siguientemanera)DETERMINANTES
PARA PLANESPARCIALES. Cada Plan Parcial incluirá por lo menos los siguientes aspectos que en todo caso
deberánser compatiblesconel contenidoestructural del Plande OrdenamientoTerritorial:

a. La definición precisa de los objetivos y directrices urbanísticasespecíficasque orientan la correspondiente
intervención urbana, así como la definición de las políticas y directrices, las cuales tienen como fin la
definiciónde la vocacióndel sector objeto del plan haciael Municipioy en algunoscasosa la región.

b, Definiciónde la estrategia territorial, que plasmeen el espaciourbano las alternativas de desarrollo.

c. Definición de la estructura del sistema del espacio público, que Incluye la Incorporaciónde los sistemas
estructurantes definidos por el Plan de Ordenamiento territorial y los sistemas secundarios y locales
propuestos,enmarcadosdentro de la estrategia territorial.

d. La definición del trazado del espacio público y las vías, de las redes secundariasde abastecimiento de
servicios públicos domiciliarios, la localización de equipamientos colectivos de Interés público o social,
espaciospúblicosy zonasverdes destinadosa parques, complementarlosdel contenidoestructural del plan
de ordenamiento territorial.

e. Definiciónde la forma de ocupacióndel espaciointerior, las manzanasy los usosespecíñcos del suelo. Entre
otros aspectos se debe determinar: Asignaciónde usos principales y complementarlos, definición de las
tipologíasde edificacionesy delimitación predlal y paramentos, las formas de accesoa las manzanasya las
edificaciones, la ocupación máxima y áreas construibles por uso de los predios, la definición de las
volumetrías de las edificacionespara determinar la superficieedificable total y la cepacídad y localizaciónde
parqueosy estacionamientos.

f. Estrategiade gestión, en la cual se define la forma o formas comose llevará a cabo la intervención urbana.

h. Simulaciónurbanísticafinanciera, que haga posibledefinir el esquemafinanciero y los sistemasde gestión a
ser empleadospara darle viabilidad al plan parcial.

g. La descrípctón general de las Intervencionesa ser ejecutadasen relación con los objetivos establecidospara
ejecutar los objetivos y políticasde largo plazocontenidasen el PlandeOrdenamientoTerritorial.

I, El proyectode delimitación propuestopara las unidadesde actuaciónurbanística.

j. Las normas urbanísticasespecificaspara la correspondienteunidad de actuación o para el área especifica
objeto de la operación urbana objeto del Plan, definiendo los usos específicosdel suelo, Intensidadesde
ocupacióny construcción, retiros, aislamientos,empatesy alturas.

Parágrafo 1: En relación a las normas que orientan el tratamiento de desarrólleseestablececomoárea mínima de
planificaciónpara la formulaciónde plan parcial (1) UNAhectárea.

De acuerdo con el uso predominanteasignado al plan parcial, el diagnóstico urbanístico que debe realizarse como
parte de la formulacióndel plan parcial debe proponera partir del aprovechamientoo edificabllldadposlbíe a utilizar,
expresado en un índice de construcción, densidad o altura, los aprovechamientosmáximos, medios y mínimos,
contabilizadosen metros cuadradosconstruiblesen el área total de planificacióny en cada una de las unidadesde
actuaciónurbanísticapropuestas,respondiendoa los diferentes requerimientosde edificabilidady cargasurbanísticas
que por su naturalezapropongao requieracadaunidad.

El índice de ocupaci6n seráde un sesentapor ciento por ciento (60%).

El (ndice de construcci6n será de 2 a S, dependiendode la cantidady calidaddel espaciopúblicocedido, a criterio
de la Secretariade PlaneaclónMunicipal.

Áreas verdes públicas (a ceder): 15%del AB (área bruta del lote).
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Áreas verdes m(nimasal interior del proyecto: 10% DELAB (área bruta del lote).

Equipamiento público (a ceder): tmz/vlvíenda, o 2m2/100m2 del área construidaen otros usos.

Equipamiento al interior del proyecto: 1m2/vivienda.

Parágrafo 2: La administración municipal por medio de la Secretaría de Planeaclónen concertación con los
proponentesdecidirá la forma de recibir este recurso ya sea en terrenos o dinero, similar a las cesiones.El área
mlnlma a recibir como área de cesión en terreno es de cien metros cuadros (100 m1),el área menor será
compensadaen dinero, de acuerdoal avalúocomercialdel lote.

PARTE 111
COMPONENTE URBANO

TITULO 1:
ASPECTOS GENERALES

CAPITULO 1:
ESTRUCTURA URBANA

ARTÍCULO71: (Continua vigente el contenidodel artículo 57 del acuerdo 004/2000, que se reenumeraen este
capítula) REVISIÓN. Las normas dispuestasen esta parte, serán objeto de revisión por parte de la corporación
Munidpal, a iniciativa del alcaldeal inicio de cadaperiodo, a partir de la siguienteadministracióndurante la vigencia
del plan

ARTÍCULO72: (Continua vigente el contenidodel articulo 58 del acuerdo 004/2000, que se reenumera en este
capftulo)PREMISAS.EsImportandestacar dentro del planteamientourbano, la solucióna los diferentesconflictosy
la príorízaclón de las siguientespremisasde ordenamiento.

• Laóptima articulaciónentre los diferentessectoresurbanos.

• El ordenamiento y la racionalizacióndel área urbana, con énfasis en correctivos y planteamientos de
mejoramiento barrial para los sectoresperiféricoshoymásdeteriorados( LaMesay ElCarmelo).

• La respuestaal espacio públiCOcon el Incremento de Importantes áreas que transformen y dlnarnícen la
actual estructura urbana.

ARnCULO 73: Créesela sección1 del capitulo1,del título único, de la parte 111(componenteurbano), del acuerdo
09/2011, de la siguientemanera:

SECCIÓN 1:
PLAN VIAL

ARnCULO 74: (Continua vigente el contenidodel artículo45 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo) LA INFRAESTRUCTURAVIAL. El desarrollode la infraestructura vial urbana, se implementarámediante
tres estrategias:

• Generaciónen el corto plazode estudiostécnicospara un Planvial urbano, que de la manocon la gestión del
riesgo, la gestión ambiental y el sistema de espaciopúblico, haga un Inventario detallado de las vías y su
estado, definael déficit cuantitativo y cualitativo y las prioridadesviales urbanasen términos de proyectos.

• Optimizacióny mejoramiento cualitativos en el corto, mediano y largo plazo, de las vías que existen en
deterioro.

• Aperturade nuevasvías, dentro de estasse incluyenlas vlas necesariaspara los nuevosdesarrollosurbanos
a medianoy largo plazoy las vías para comunicarsectoresurbanosaislados.

ARnCULO 75: (Continua vigente el contenidodel artículo 46 del acuerdo 009/2011, que se reenumers en este
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capítulo)MEJORAMIENTODE LA ACTUAL INFRAESTRUCTURAURBANA. Laestrategia de mejoramiento incluye
las accionespara la cualificaciónde la actual red urbana. Estomediante la pavimentaciónó el mejoramiento físicode
las vías y sus respectivasespecificacionestécnicas. Se prtorízará la atención sobre los principalesaccesosurbanos
conel objeto de maximizar los beneficiospara la población,tanto urbana como rural.

Mejoramientode la calle 10 y la carrera 7, salidaa Medellín.Esta es la principalvía que tiene el área urbana,
sus característicascomo principal accesourbano exigen de una adecuada atención. Esta vía es Importante para
Giraldo, ya que es la principal vía de salida de la cabeceramunicipal, a través de ella se fomenta el intercambio
comercial con Manglary se posibilita la comunicacióncon las veredascercanasa la cabecera.Se requiereen el corto
plazo de mejoramientosen algunos sectoresque muestran fisuras y desprendimientosy en el medianoy largo plazo
de adecuarsenderospeatonales,para su aprovechamientocomoestructurante del sistemade espaciopúblico.

Pavimentaciónde la vía al Carmelo.Se pavimentará,ampliará y rectificará la vía al Carmelo ó carrera 11 en
su extremo sur. Esto con el objeto de consolidarla como un Importante acceso urbano y eje estructurante del
espaciopúblicoy articularla a la nuevavía proyectadaen la estrategiade apertura de vías.

Pavimentaciónde la vía a la Mesaó carrera 10. Conesta accióna desarrollarsea medianoy largo plazo, se
logrará la consolidacióndel sector LaMesa,unade las zonasmás deterioradasy marginadasdel áreaurbana.

Pavimentación y mejoramiento de las vías internas de Manglar, en especial la Carrera 13. Se deben
pavimentar y adecuarpara la circulaciónpeatonaly vehicular las vías internas principalesdel centro corregimentalde
Manglar,que son la carrera 13 y la carrerade accesoa la placapolideportivacubierta.

Parágrafo 1: Losanteriores proyectosde mejoramiento vial se debenarticular con los proyectosdel PlanMaestrode
Acueductoy Alcantarillado,conel objeto de racionalizarrecursos.

ARTiCULO 76: (Modifíqueseel contenido del artículo 47 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
APERTURADE vÍAs URBANAS. A pesar de tenerse una estructura urbana pequeñay con grandes restricciones
geológicas,es posible respondercon una propuestade desarrollo urbano que involucre la continuidady ampliación
de la actual malla vial, esto formulado con un horizonte de medianoy largo plazo. Esnecesariooptimizar lá actual
infraestructura mediante la articulaciónde las diferentesvías y la prolongaciónde las víasexistentes.

• Construcciónde la carrera 12. Sedará a mediano y largo plazo la apertura de una nueva vía sobre la parte
occidental,esta será la continuidadhacia la parte norte de la vía que comunicael Carmelo6 el sector El Pino
y se identificará como un borde urbano. Conesta acción se dinamizará el futuro crecimiento urbano y la
estructuración de nuevas manzanasy consolidaciónde manzanasexistentes, para la expansión física y se
articulará a esta la ampliaciónde espaciopúblico.

• Prolongación, mejoramiento y adecuación de las calles 10 y 9 hacia el costado occidental urbano. Se
prolongarán las calles 10 y 9 hacia el occidente urbano, de esta forma se logrará una articulación con la
propuestade la carrera 12 y la consolidaciónde una nueva retícula. Sedebenmejorar tramos existentes de
estas vías, que comunicancon las urbanizacionesHorizontesy LosNaranjosy hacer adecuaciónpara el uso
comovía peatonalde la vía 9, del parqueprincipal haciaLosNaranjos.

• Continuaciónde la Carrera8 hastaencontrarsecon la Carrera10 hacia LaMesa.

ARTiCULO 77: (Continua vigente el contenidodel artículo 48 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)FAJASDERETIRO EN PASOSURBANOS.Respectoal pasode vías de primer y segundoorden por zonas
urbanas el GobiernoNacionalexpidió el Decreto 2976 de 2010, que reglamenta al parágrafo 3 del Art.1 de la Ley
1228 de 2008, que determina las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del
sistema vial nacional, crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y otras disposiciones.Se
recomiendahacer los estudios necesarios,en el corto y mediano plazo, para que se haga cumplimientode las fajas
de retiro obligatorio, determinadas en éste decreto, en pasos urbanos existentes y en la ampliación, cambio de
categoríay/o construcciónde vías en pasosurbanos.

Parael MuniCipiOes vía de primer orden la vía al Mar- futura doblecalzadaMedelHnTurbo -, y tiene afectaciónsobre
los pasosurbanosenManglary la zonasuburbanade Pinguro.Lascondicionesen que se handado los asentamientos
urbanos a lo largo de la vía al Mar en Giraldo exigen una aplicadón cuidadosay estudios específicosen el casode
Manglar,yen menormedidaen Pinguro.Estasituación dependeademásde cómoes el trazadodel proyectode doble
calzadaMedellín- Turbo, queen el casode no hacer túnel en Toyo y mantener el eje original, al pasarpor la zonade
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Manglar, profundizaría los problemas de calidad urbana. En Pinguro, si bien no se afecta la calidad urbana pues no
hay en realidad un centro poblado, si se afectan población y predios que están al lado de la via. Se deberán
acompañar estas obras viales con proyectos para garantizar la calidad de vida de la población afectada directamente
por este proyecto.

Para el Municipio es vía de segundo orden la vía que comunica a Manglar con la cabecera municipal y tiene
afectaciones sobre los pasos urbanos de Manglar y la cabecera municipal. Se debe generar un tratamiento urbano
que minimice el impacto y que igualmente respete los retiros requeridos por ley, por fuera del casco urbano. Al tener
una sección reducida y pocas posibilidades de ampliación por las condiciones topográficas, se debe estudiar
cuidadosamente la forma en la que la ley 1228 de 2008 se pueda aplicar.

Par6grafo 1:
Pasos Urbanos: Se entenderán única y exclusivamente como el tramo o sector vial urbano, de la Red Vial a cargo
de la Nación administrada por el Instituto Nadonal de Vías Invías, el Instituto NaCionalde Concesiones INCO, o los
entes territoriales, que se encuentran al Interior o atraviesan la zona urbana de los diferentes Muniepios.

Fajas de retiro obligatorio o 'rea de reserva o de exdusi6n en pasos urbanos: Constituyen zonas de reserva
o de exclusión para carreteras.

ARTÍCULO 78: (Continua vigente el contenido del artículo 49 del acuerdo 009/2011, gue se reenumera en este
capItulo) AFECTACIÓN DE LAS 08RAS DEL PROYECTODE DOBLE CALZADA MEDELÚN - TURBO. Se requieren
definir en el corto plazo las estrategias y proyectos que tomará el municipio al ser afectado por el proyecto regional
de la doble calzada Medellín - Turbo. La actual vía nacional, al pasar por Manglar y atravesar el territorio municipal
beneficia de manera fundamental el transporte y comercio municipales, pero también genera mala calidad urbana y
de espacio público por falta de un tratamiento adecuado, y dificulta la circulación y actividades ordinarias de Manglar,
propias del ritmo de un poblado pequeño. Por esta razón es necesario tener clara y precisa delimitación del trazado
de la doble calzada y propender porque su paso sea menos traumático para Manglar, generar los retiros de
protección necesarios por ley y seguir sirviendo de apoyo al paso de tráfico pesadode transporte regional y nacional,
que es muy Importante para el sostenimiento económico y las infraestructuras viales del corregimiento, de la
cabecera municipal y en general del municipio.

En caso de realizarse el proyecto del Túnel del Toyo se debe generar a mediano y largo plazo, un proyecto urbano y
social, que minimice el impacto ambiental, de espacio público y de afectación de prediOSde esta doble calzada en la
zona de construcción de éste, y generar alternativas económicas sostenibles en el tiempo, para la población de
Manglar y Pinguro, que disminuirían drásticamente la dinámica de su economfa.

ARTÍCULO 79: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el artículo 49 A, de la siguiente manera) CARACTERÍSTICAS
DE LA RED VIAL SECUNDARIA: Las vfas Quese construyan en el área urbana del Municipio de Glraldo deberán
contar con la siguiente sección pública minlma:

Calzada: 5 m.;
Zonas verdes laterales: 1.0 m. y
Andenes: 1.0 m.

Además deberán contar con antejardín como propiedad privada con funciones públicas, en estos casos el antejardín
no deberá ser inferior a 2.5m.

ARTICULO 80: Créese la sección 11del capftulo 1, del tftulo único, de la parte 111(componente urbano), del acuerdo
09/2011, de la siguiente manera:

SECCIÓN 11:
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS
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ARTÍCULO 81: (Continua vigente el contenido del artículo 51 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) EQUIPAMIENTOS PARA SERVICIOS PÚBUCOS. Son las estructuras, edificaciones, y elementos
necesarios para la adecuada prestación de los servicios públicos domiciliarios, acueducto, alcantarillado, aseo,
electrificación, telefonía y en un futuro Incierto, gas natural, los cuales deben ser construidos bajo la responsabilidad
de estudios previos y ubicados en los suelos aptos que determine este Plan, con sus respectivas licencias requeridas
según las entidades reguladoras.

Es este acuerdo se plantean estrategias que permiten optimizar los servidos públicos en la zona urbana, con el fin de
superar los niveles de NB! en los sectores menos consolidados de la zona urbana. En la zona urbana se deberá hacer
mayor énfasis a las coberturas del sistema de alcantarillado, ya que las coberturas al nivel de acueducto, aseo y
energía son altas.

Las premisas que se consideran para las actuaciones en materia de servicios públiCOSy saneamiento básico en el
sector urbano son las siguientes:

1. Garantizar la prestación de servicios públicos básicos a las viviendas ubicadas dentro del perímetro urbano y
en áreas que no sean de riesgo o destinadas a la Protección.

2. Mejorar la calidad de vida de la población urbana, mediante la prestación de servicios públicos de buena
calidad.

3. Mejoramiento de la calidad del ambiente y la salud pública mediante el suministro de agua potable y el
saneamiento básico a partir del tratamiento adecuado de las aguas residuales y la correcta disposición y
manejo de los residuos sólidos.

4. Ubicar las infraestructuras o equipamientos y demás de acuerdo a las premisas establecidas en los
diferentes componentes del PBOTajustado.

Losprincipales equipamientos utilizados o previstos para el municipio son:

• Tanques de almacenamiento (agua principalmente)

• Plantas de Tratamiento de Agua Potable o Aguas Residuales.

• Antenas de telecomunicaciones.

• EstacionesTelefónicas Inalámbricas.

ARTíCULO 82: (Continua vigente el contenido del artículo 52 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) ACUEDUCTO EQUIPAMIENTOS y REDES PARA El SISTEMA DE ACUEDUCTO: Es necesario el
suministro de agua potable para población, a partir de la prestación del servicio de forma óptima. Con el fin de
garantizar una adecuada prestación del servicio se requiere que el Municipio realice:

• LaConstrucción de Bocatoma nueva sobre la quebrada La Palmlchala, con desarenador y linea de aducción y
Conducción hasta el desarenador existente.

• Construcción de redes principales y domiciliarias nuevas y ampllaclón de redes de alcantarillado en el
Barrio el Carmelo, mediante la
Construcción de colectores principales de aguas residuales hacia futura PTAR.

Construcción de PTARen el sector identificado denominado Guayabal 1, en el PMAA (Ver ¡Error!

• Construcción de Tanque de almacenamiento con capacidad de 60 m3 como mínimo.

• Articulación del barrio El Carmelo al sistema de acueducto existente. Mediante la recosieron de tubería y las
conexiones domiciliares. (Según diseños presentados en el PMAA 2007)

Par6grafo 1: La ubicación del tanque y las demás estructuras se pueden apreciar en el Plano: PLANTARED DE
DISTRIBUCIONDEAGUAPOTABLE,PMAANOVDE2007.

ARnCULO 83: (Continua vigente el contenido del artículo 53 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) EQUIPAMIENTOS y REDES PARA El SISTEMA DE ALCANTARILLADO: Para la optimización de este
servicio en el manejo adecuado de los vertimientos se requiere:

•
•
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No se encuentra el origen de la referencia.)
Parágrafo 1: Las anteriores acciones están encaminadas a dar cumplimiento a Los Objetivos de Calidad para la
cuenca de la quebrada La Puná, Municipio de Glraldo, según resolución 00256 del 18 de febrero de 2008
CORPOURABA.

parágrafo 2: La ubicación de las diferentes estructuras descritas anteriormente se pueden apreciar en el plano:
PLANTA RED DE RECOLECCION DE AGUAS SERVIDAS, PMAA NOV. 2007.

ARnCULO 84: (Continua vigente el contenido del artIculo 54 del acuerdo 009/2011, que se reenumere en este
capítulo) SERVICIO DE ASEO URBANO. El manejo técnico de los residuos sólidos es una de las príncípates labores
que se deben llevar a cabo, para evitar impactos negativos en la población urbana, por lo tanto se debe mejorar el
cubrimiento en la prestación y en la calidad del servicio, desarrollando proyectos concretos en:

• Clausura de Relleno anterior.

• Mitigación de impactos negativos en el sitio de disposición actual.

Parágrafo 1: El Manejo de los residuos sólidos se hará con base en los parámetros establecidos en el PGIRS del
Municipio. El muniCipio Implementara el PGIRS 2007 - 2022, en todos sus componentes con el fin de minimizar o
anular los impactos negativos que se puedan generar de esta actividad, además de ajustarse a las recomendaciones
técnicas que emita la corporación ambiental en cuanto al manejo técnico del sitio de disposición actual y anterior.

ARTÍCULO 85: (Continua vigente el contenido del artículo 55 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
cepituto) ENERGIA: Para continuar con una buena prestación del servicio se requiere Instalación de conexiones
domiciliarias en las viviendas urbanas que soliciten el servicio o en viviendas nuevas. y el Mejoramiento de Cobertura
en Alumbrado Público, mediante la ampliación del servicio de Alumbrado públiCO para el área urbana del municipio y
Mantenimiento del servicio en el centro poblado de los corregimientos de Plnguro y Manglar.

ARnCULO 86: Créeseel capítulo11, del título único, de la parte 11/ (componenteurbano), del acuerdo009/2011, de
la siguientemanera:

CAPÍTULO 11:
ESPACIO PUBLICO URBANO

ARTICULO 87: Créesela sección1, del capftulo11, del tItulo único, de la parte 111 (componenteurbano), del acuerdo
009/2011, de la siguientemanera:

SECCION 1:
ELEMENTOS NATURALES DEL ESPACIO PUBLICO

ARnCULO 88: (Continua vigente el contenido del artIculo 58 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) ELEMENTOS NATURALES DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO O ESTRUCTURA ECOLOGICA URBANA.
Son todos aquellos que se Identifican como componentes de la Estructura Ecológica Principal; especialmente los
sistemas hidrográfico y orográfico, y los ecosistemas estratégicos que atraviesan y/o circundan el área urbana. En
general son todos los elementos constitutivos y complementarios indicados en el articulo 5, numeral 1 del decreto
1504 de 1998.

ARTÍCULO 89: (Continua vigente el contenido del artículo 59 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) SISTEMA HIDROGRAFICO: Se consideran elementos hidrográficos las corrientes hidricas superficiales y
sus rondas hidráulicas, que atraviesan y/o circundan las áreas urbanas municipales.

ParágrafO 1: Entiéndase como Ronda Hidráulica aquella zona de reserva ecológica no edificable de uso público,
constituida por una faja paralela a lado y lado de la linea de borde del cauce permanente de los ríos, embalse,
lagunas, quebradas y canales, hasta de 30 metros de ancho, que contempla las áreas Inundables para el paso de las
crecientes no ordinarias y las necesarias para la rectificación, amortiguación, protección y equilibrio ecolóqrco. De
acuerdo al articulo 83 del Decreto Ley 2811 de 1974, estas áreas son bienes inalienables e imprescriptibles del
Estado, por lo tanto, en ningún caso podrán ser destinadas para usos diferentes al de la función descrita.

ARTÍCULO 90: (Continua vigente el contenido del artículo 60 del acuerdo 009/2011, que se reenumere en este
capItulo)SISTEMA OROGRAFICO: Se consideran elementos orográficos los cerros y/o montañas que atraviesan y/o
circundan las áreas urbanas municipales.
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ARTICULO 91: (Continua vigente el contenidodel artículo 61 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ELEMENTOS DE LOS SISTEMAS HIDROGRAFICO y OROGRAFICO: Los siguientes elementos se
considerarán integrantes del EspacioPúblicoUrbano y harán parte de la Estructura EcológicaUrbana:

1"' ",
ELEMENTOS HIDROGRAFICOS EUMENTOS

OROGRAFICOS,~ ÁR~ UIlIlANA "" ANCHO M'ftIMQ DE LA
I~

, "" ~ Rl9 Ol~UEBRADA ' RONDA HIDRAUUCA I~C~ ...O O MONTA"A'
1111 -r-

.
111 ~ URBANA-~

Quebrada San Bernardo 10 metros El Pino
El Morro de MeraldoCabeceraMunicipal
LaGrutaQuebrada LaGuayabala 10 metros El Moral o LasAlegrías

_QuebradaLa Jeriqua 10 metros
Corregimiento Manglar _QuebradaLaChuscala 10 metros

_QuebradaCusumbi 10 metros
Corregimiento Pinguro No poseecentro poblado

ARTICULO 92: (Continua vigente el contenidodel artículo 62 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) NORMAS PARA EL MANEJO DEL ESPACIO PÚBUCO NATURAL URBANO O ESTRUCTURA
ECOLOGICA URBANA. Además de las normas establecidas en el Componente General de este PBOT, para el
manejo de la Estructura EcológicaPrincipal, se deberán observar las siguientes:

Plan de Recuperación de la Estructura Ecológica Urbana:_Paraconsolidar la Estructura Ecológica Urbana y
garantizar su recuperación y manejo, el municipio deberá formular e Implementar un Plan de Recuperación de la
Estructura Ecológica Urbana a mediano plazo, que tenga como unidad de actuación las rondas de los ríos y
quebradas Incluidas en esta estructura.

Dicho plan debe dar las bases para orientar todas las acciones sobre la estructura: localización de usos vecinos,
procesosde compensación por afectación de la estructura, etc.

Así mismo, dicho plan se considerará como PlanMaestro, el cual deberá respetarse en los proyectos de urbanización
y/o expansión urbana.

Entre los aspectos a considerar en ese plan se debe dar especial valor a los siguientes:

• Conservación ambientllll de los elementos de la Estructura EcológicaUrbana.

• Dlselto y manejo de las rondas hidráulicas.

• Tratlllm/ento de las Invasiones sobre los elementos de la Estructura EcológicaUrbana.

Para recuperar la estructura y funcionalidad de los elementos de la Estructura EcológicaUrbana, se deben
realizar las siguientes acciones:

• Preservación: mantenimiento o restauración pasiva de los elementos naturales, sin otra intervención
que la protección de los mismos. Comprende las actividades de control, vigilancia, protección y
construcción de la infraestructura mínima requerida.

• RestaurllCión: restablecimiento parcial o total de los elementos naturales alterados con el fin de
recuperar su funcionalidad ecosistémlca y la calidad del paisaje. Esta restauración puede hacerse de dos
formas:

o Recuperación ambiental: Comprende el restablecimiento paisajístico de un área degradada.

o Rehllbllftlllción ecológica: Restablecimiento de la capacidad de autoregeneración de los
ecosistemas nativos, devolviéndole los atributos estructurales y funcionales necesarios para que se
recupere la estabilidad ecoslstémica del conjunto, el mantenimiento de los procesos ecológiCOS
esenciales, y el suministro de servicios ambientales. .

Para manejar las invasiones sobre los elementos de la Estructura Ecológica Urbana, se disellarán y
aplicarán las medidas necesariasatendiendo a dos tipos de situaciones:
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• Sobre las ~reas que a la fecha de aprobación del Plan de Ordenamiento se encuentren
debidamente legalizadas:

o Diseño y aplicación de las intervenciones que consoliden los asentamientos como zonas
urbanas dignas y adecuadas.

o Diseño y aplicación de las medidas y proyectos pertinentes para garantizar el freno a nuevas
Invasiones.

• Sobre las áreas que a la fecha deaprobación del Plan de Ordenamientono estén legalizadas:

o Proyectos de formalización de las Invasiones para lo cual se tendrán en cuenta criterios de
costo, cualificación y cuantificación de efectos ambientales y la exposición a amenazas naturales.
Los mismos deberán dar origen a procesos de relocalización de asentamientos los cuales se
desarrollarán bajo la figura de Plande Recuperaciónde la Estructura EcológicaUrbana.

o Legalizsción de asentamientos: Atendiendo a criterios de costo Social, podrá abordarse la
legalización de asentamientos cuyo proceso deberá contemplar :

Diseño y aplicación de las Intervenciones que consoliden los asentamientos como
zonas urbanas dignas y adecuadas.

Diseño y aplicación de las medidas y proyectos para poner freno a nuevas invasiones.

La Interiorización por parte de la comunidad de los sobrecostos en la prestación de
servicios públicos, infraestructura básica y prevención de emergendas tanto en mverstón
como en funcionamiento.

Para Proyectos para el manejo de la Estructura Ecológica Urbana:_Cualquier proyecto que se desarrolle
teniendo como eje principal elementos constitutivos de la Estructura Ecológica Urbana, deberán ser acordes con el
Plan de Recuperaciónde la Estructura EcológicaUrbana.

En los elementos de la Estructura EcológicaUrbana sólo se podrán desarrollar proyectos de:

• Parque EcológicoRecrescional: Área de alto valor escénico que por sus condicionesde localización y
accesibilidad se destina a la protecdón, restauración y aprovechamiento sostenible albergando usos de
educación ambiental y recreación activa y pasiva.

• Parque Lineal: Se constituye sobre las rondas hidráulicas de los ríos y quebradas urbanas, con el ñn
de preservar y restaurar elementos naturales de los ecosistemas ribereños y de humedales para
aumentar la conectividad ecológica del territorio y facilitar el disfrute público en términos de recreactón
pasiva.

La Intervención del sistema orográfico está orientada a realizar énfasis en la recuperación como hitos ambientales y a
aprovecharlos como componentes del espacio público de la dudad. Con el objetivo común de convertirlos en espacios
educadores, las actuaciones sobre ellos incluyen la reforestación, el control a su indebida apropiación y la dotación de
los elementos necesarios para utilizarlos racionalmente en actividades recreativas y de espardmlento, de acuerdo
con las características propias y las potencialidades de cada uno de ellos.

Para Proyectos de Expansión Vial: Todo proyecto de expanslón vial que atraviesen elementos de la Estructura
Ecológica Urbana, deberá contar con la respectiva Licencia Ambiental expedida por CORPOURABA. Para ello el
Estudio de Impacto Ambiental deberá considerar de manera específica la valoración, corrección y mitigación de los
impactos sobre dicha estructura ecológica.

Los proyectos de expansión vial que de alguna manera afecten o puedan afectar elementos de la Estructura Ecológica
Urbana deberán considerar dentro de sus diseños las medidas compensatorias atendiendo a los lineamientos del Plan
de Recuperaciónde la Estructura EcológicaUrbana. Dichas medidas podrán ser desde la compra de terrenos dentro
del sistema de áreas protegidas hasta la implementación de proyectos para el manejo de la Estructura Ecológica
Urbana.

ARTICULO 93: Créesela sección 11,del capítulo 11,del título único, de la parte 111(componente urbano), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

SECCION II:
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ELEMENTOS ARTIFICIALES DEL ESPACIO PUBLICO

ARTICULO 94: (Continua vigente el contenidodel artfculo 64 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capitulo) ELEMENTOS ESTRUCTURALES ARTIFICIALES DEL ESPACIO PÚBUCO. Son elementos estructurales
artificiales del espacio público:

• El parque principal
• La vía de entrada a la cabecera municipal, conformada por la calle 10 y la carrera 7
• La vla de accesoal Carmelo o carrera 11, incluyendo el puente sobre la quebrada San Bernardo
• La vía de accesoa LaMesao carrera 10
• La vía de salida al Tonusco
• La vía al Mar en el paso por el centro corregimental de Manglar
• La carrera 13 en Manglar
• La carrera de acceso a la placa polideportiva cubierta en Manglar

ARTICULO 95: (Continua vigente el contenidodel artIculo 65 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) ELEMENTOS LOCALES DEL ESPACIO PÚBUCO. Son elementos locales del espacio públiCOlos diferentes
equipamientos deportivos, recreativos, culturales y de reunión social de carácter institucional, que están al aire libre.
Son estos la cancha de futbol municipal, los parques infantiles y las diferentes canchas y placasdeportivas barriales y
corregimentales. Así mismo los andenes de la red de vías urbanas secundarias, de servicios y senderos peatonales,
caminos y puentes que hacen parte de la red vial peatonal de los barrios de la cabecera municipal y del centro
poblado corregimental de Manglar.

ARTICULO 96: (Continua vigente el contenidodel artfculo 66 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capItulo) SISTEMA DE ENLACE Y ARTICULACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES NIVELES Y ACCIONES Y
PROYECTOS NECESARIOS PARA CONSOUDAR y COMPLEMENTAR EL SISTEMA DE ESPACIO PÚBUCO. Dada
la conformación axial y orgánica de las diferentes tramas urbanas de la cabecera municipal, con concentración de los
lugares de encuentro público en el sector central, se recomienda en el mediano y largo plazo conformar un sistema
de espacio públiCOque genere elementos artificiales articuladores y de encuentro:

• Enel sector central, a través de la Calle 10 y la Carrera 7

• Enel sector de La Mesa, a través de la Carrera 10

• En el sector del Carmelo, aprovechando el cruce sobre la Quebrada San Bernardo y la vía de accesoa este
sector, la Carrera 11.

• Enel sector de Guayabal, aprovechando los retiros sobre la quebrada LaGuayabala.

Dichos elementos articuladores pueden ser parques lineales, plazoletas y senderos peatonales.

Se recomienda además, ampliar las secciones de andenes y adecuar las existentes con zonas verdes y arborización,
donde sea posible. Generar en los andenes tratamientos de piso adecuados y unificados, con recorridos continuos sin
desniveles o barreras, con señalización y amueblamiento urbano como bancas, cestas de basura, etc. y con rampas
para la accesibilidad a la población anciana y discapacitada.

ARTICULO 97: (Continua vigente el contenidodel artfculo 67 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capItulo) DEFINICIÓN DE LA COBERTURA DE ESPACIO PÚBUCO POR HABnANTE. Actualmente el índice de
espacio público para la zona urbana es de aproximadamente 0,88 m2por habitante. Aunque se espera llegar a 15 m2
por habitante se está bastante lejos de esa meta y se requeriría un gran esfuerzo económico y político para llegar a
ella. Dadas las condiciones actuales del municipio no es posible ni viable. Pero Si se deben mejorar las condiciones
existentes y para ello se requiere elevar en el corto y mediano plazo el índice de espacio público, en la zona urbana,
con creación de nuevos espacios públicos que permitan llegar a 2 m2 de espacio públiCOpor habitante.

Par6grafo 1: Eldéficit cuantitativo es la carencia o insuficiente disponibilidad de elementos de espacio público con
relación al número de habitantes permanentes del territorio. La medición del déficit cuantitativo de espacIo público se
hace con base en un índice mínimo de espacio público efectivo, es decir el espacio público de carácter permanente,
conformado por zonas verdes, parques¡ plazasy plazoletas.

El déficit cualitativo está definido por las condiciones inadecuadas para el uso, goce y disfrute de los elementos del
espacio públiCOque satisfacen necesidades, colectivas por parte de los residentes y visitantes del territorio, con
especial énfasis en las situaciones de Inaccesibilidad debido a condiciones de deterioro, Inseguridad o imposibilidad
física de acceso, cuando éste se requiere, y al desequilibrio generado por las condiciones de localización de los
elementos con relación a la ubicación de la población que los disfruta.
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ARTÍCULO98: (Continua vigente el contenidodel articulo 6B del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capitulo) PROYECTOSY PROGRAMASESTRATÉGICOSQUE PERMITAN SUPLIR LAS NECESIDADESY
DESEQUILIBRIOSDEL ESPACIOPÚBLICOEN EL ÁREA URBANAEN EL MEDIANOY LARGOPLAZO. Se
Identifican como elementos estratégicos para la conformación del sistema de espacio público en el área urbana de
Giraldo los siguientes:

• Quebrada San Bernardo y sus retiros. Serán objeto de saneamiento ambiental, espacio público,
reforestación y protección.

• Quebrada La Guayabala y sus retiros. Serán objeto de saneamiento ambiental, espacio público, reforestación
y protección.

• Área entre la carrera 11 y la vía que conduce a Tonusco, sector occidental del centro urbano. Estas son
áreas de programas de vivienda, de apertura vial y de espacio público.

• Bordes urbanos en la parte oriental del centro urbano, borde del sector la Mesa, la Lomlta y Guayabal. Estas
áreas se identifican como zonas de protección ante su característica como zonas en riesgo. Serán objeto de
saneamiento ambiental, espacio público, reforestación y protección.

• Áreas de retiro sobre la vía a Manglar. Estas áreas se identifican como zonas de protección ante su
característica como zonas en riesgo. Serán objeto de saneamiento ambiental, espacio público, reforestación
y protección.

• Áreas verdes en el sector La Mesay El Carmelo. Estas áreas tendrán un exclusivo uso de espacio público y
recreativo.

Dado que los retiros a corrientes de agua no han sido aprovechados se recomienda adecuarlos para la conformación
de parques lineales tanto para el disfrute pasivo como para el uso de transporte liviano, como bicicletas, patines y
similares. Estos retiros han sido invadidos puntualmente por construcciones de vivienda y se requiere generar
estudios específicos que sirvan de apoyo a Planes de mejoramiento Integral y que contemplen la adecuación y
generación de espacio público así como obras de mitigación, para reducir riesgos, garantizar la protección ambiental
y reubicar construcdones que Invaden estos retiros.

Se recomienda además generar senderos ecológicos y adecuación de los diferentes miradores paisajísticos para su
disfrute y en concordancia con su carácter de zonas de protección ambiental y patrimonial. Lossenderos ecológicos y
miradores urbanos son:

• Sendero ecológico La Puna, ubicado entre las veredas La Planta y El Roblar.

• Sendero ecológico El Morro, mirador urbano.

• Paraje La Gruta, mirador urbano.

• Sendero Ecológicodel Alto de Meraldo.

Los proyectos estratégicos de espacio público a mediano y largo plazo son:

• Construcción de parque lineal de la Quebrada San Bernardo. Se generará un parque lineal, de forma paralela
a la quebrada San Bernardo, este se implementará además con senderos peatonales, con la dotación de
amueblamlento urbano y con reforestación de especies que protejan el cauce y den embellecimiento al
entorno. De igual forma se recuperará su cauce mediante el tratamiento de las aguas y la conducción en
colectores. De esta forma se integrará a la solución de espacio públiCOel componente ambiental y los
nuevos requerimientos de saneamiento.

• Dotación de parques infantiles y adecuación de zonas verdes en los sectores La Mesa y El Carmelo. La
recreación infantil para estos sectores debe complementarse con la dotación de espacio público,
amueblamiento urbano y silvicultura urbana, esto con el objeto de dirigir la actividad lúdica hacia otros
grupos generacionales.

• Continuidad peatonal con construcción y adecuación de senderos peatonales. Dentro de la actual normativa
se integrará la continuidad peatonal como requisito fundamental en las Intervenciones urbanas ó en los
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procesosconstructivos. Actualmentese interrumpe tanto longitudinal como transversalmentela continuidad
de varios ejes peatonales,que deben ser completadosy adecuadoscon amueblamiento urbano y espacios
articuladorescomo parquesinfantiles o plazoletasde escalabarrial y vecinal.

ARTICULO 99: (Continua vigente el contenidodel erticuto 69 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ESPACIO PÚBUCO EN CENTROS POBLADOS. El centro poblado correglmental de Manglar debe
fortalecer su calidad espacial, ya que se encuentra desarticulado por las altas pendientes, por el paso de las
quebradas El Chuscal, El Tobal y Uchumbí y atravesado por la vía al Mar, lo que ha disminuido la calidad y
accesibilidaddel espaciopúblico.Se debengenerar en el medianoplazo estudios para determinar la capacidaden la
zona para nuevasactuacionesurbanísticas,parte de las cualeses la generaciónde espaciospúblicosrepresentativos
y adecuadamenteubicados.Se recomienda,en el medianoy largo plazo, aprovechar los retiros a corrientes de agua,
para generar un parque lineal en la quebrada El Tobal y la conformación de senderospeatonalesy puentes que
permitan articular los diferentesy dispersosasentamientosurbanos,actualmenteseparados.

CAPITULO 111:
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL

ARTICULO 100: (Continua vigente el contenidodel artfculo 70 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capitulo)VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL - CONCEPTO. Se entiende por viviendas de Interés social aquellasque
se desarrollenpara garantizar el derechoa la vivienda de los hogaresde menores ingresos.EncadaPlanNadonal de
Desarrollo el Gobierno Nacionalestableceráel tipo y precio máximo de las solucionesdestinadasa estos hogares
teniendo en cuenta, entre otros aspectos, las característicasdel déficit habitacional, las posibilidadesde accesoal
crédito de los hogares, las condicionesde la oferta, el monto de recursosde crédito disponiblespor parte del sector
financiero y la sumade fondosdel Estadodestinadosa los programasde vivienda.

En todo caso, los recursosen dinero o en especieque destinen el GobiernoNacional,en desarrollo de obligaciones
legales, para promover la vivienda de Interés socialse dirigirá prioritariamente a atender la poblaciónmás pobre del
país, de acuerdo con los Indicadores de necesidadesbásicas, insatisfechas y los resultados de los estudios de
Ingresosy gastos.

El Municipio determinará sus necesidadesen materia de vivienda de interés social, tanto nueva como objeto de
mejoramiento integral, y de acuerdo con las mismas definirá los objetivos de mediano plazo, las estrategias e
instrumentospara la ejecuciónde programastendientesa la solucióndel déficit correspondiente.

Habitabilidad. Conjunto de cualidades y condicionesespecíficasde los asentamientos humanos, el hábitat y la
vivienda, que permiten la satisfacciónde necesidadeshumanas materiales y espirituales, el bienestar Individual y
colectivo y que se concretanen la seguridad, la salubridad, la comodidad, los usosde la tierra, las densidadesde la
población y la vivienda, la accesibilidad, la movilidad y acceso a los bienes y servicios, las condiciones para la
privacldad, la cohesiónsocial, la partidpación y la Integraciónsocioespacial.

ARTICULO 101: (Continua vigente el contenidodel ertkuto 71 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo) ESTRATEGIAS. La vivienda de Interés social tendrá prioridad en la ejecución de los programas de la
administración para la cual se hará una Identificación de los terrenos e inmuebles, para lograr una liberación de
tierras aptas para edificacióny gestionar la reubicaciónde asentamientoshumanos

El alcalde gestionara recursos ante el gobierno central y la comunidad internacional para la ejecución de los
proyectos relacionadoscon la construcciónde vivienda, la cual deberá tener costoalcanzablepara los estratos 1 y 2
como máximo, dotado de una verdadera soluciónhabitacionaldigna, estructuralmenteestableconformeal códigode
estructuras sismo resistentesy a las normasde loteo o área de construcciónmínima, las restriccionessobre áreasen
riesgo y áreas de protección ambiental, los requerimientos en volumetrías, alturas, composiciónde fachadas para
algunoscasos, retiros o sesionesgratuitas y respetoa las seccionesviales proyectadas,entre otros.

ARTÍCULO 102: (Continua vigente el contenidodel artículo 76 del acuerdo004/2000, quese reenumeraen este
capItulo)PROGRAMAS la administración municipal por intermedio del fondo de vivienda de interés social FOVIS
deberáadquirir los terrenos para el desarrollode programasde vivienda de interés sodal y ejecutar construcciones.

ARTICULO 103: (Modifíqueseel contenido del artículo 72 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
PROYECTOS DE MEDIANO PLAZO CON RESPECTO A VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL. Para el territorio
urbano de Giraldo, si bien se presentan 65 hogaresen déficit cualitativo, se hará mayor énfasisen la solucióna los
déficits cualitativos de los sectoresde LaMesay El Carmelo,zonasde mayor precariedadñslcay económica.

De igual forma se prtortzará la atenciónsobre la población de estratos socioeconómicosmás bajos, ubicadosen los
mismossectores.

• Mejoramiento de vivienda en 105 sectores La Mesay ElCarmelo. Estemejoramiento, atenderá en el
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corto y mediano plazo las viviendas de los sectores La Mesa y El Carmelo, que presentan mayor deterioro
físico y que carecen de servicios públicos básicos. Esto de forma íntegra se complementará con un
mejoramiento barrial y con la dotación de espacio público. Mediante el estudio de riesgo se estableció que
las manzanas ubicadas en los barrios La Mesay El Carmelo se encuentran en riesgo medio. En estas zonas
se recomienda el congelamiento de usos urban(stico, impidiendo la construcción de nuevas viviendas o
la densificaclón de las existentes.

• Construcción de vivienda para 26 familias urbanas. La construcción de vivienda nueva, responderá a
los déficits dados en la parte urbana, se pretende acceder a mediano plazo a los recursos del orden nacional
ya los subsidios establecidos dentro del sistema de ahorro programado.

• Viviendas a reubicar. De acuerdo con el estudio de riesgo a nivel urbano se estableció que las áreas de
riesgo alto por fenómenos de remoción en masa son aquellas que hacen parte de las manzanas 0501, 0502
A Y 0502 B, como la mayor parte de estas áreas son zonas urbanizadas se recomienda la reubk:l!lcl6n de
estas viviendas. Los procesos existentes en la zona ya han producido daños y una vez continúen pueden
afectar la estabilidad de las viviendas. Este proceso de reubicadón se debe hacer en el corto y mediano
plazo además de hacer las adecuadas obras de mitigación donde se requiera para evitar nuevas
reubicaciones.

ARTICULO 104: (Modifíqueseel contenido del artículo 73 del acuerdo 009/2011, de la siguientemanera) ZONAS
CON APTITUD PARA ACnJACIONES URBANiSTICAS. La mayor parte del territorio urbano se determinó que se
encuentra en amenaza media y alta (ver Plano de Amenazas 9a). Se prohíbe el desarrollo de Vivienda de interés
social VIS en la zona de amenaza alta y se recomiendan como suelos con posibilidad de uso para su desarrollo:

• Los predios urbanizables no urbanizados en la zona de riesgo bajo, en el costado occidental del sector
central, en las manzanas 10 y 22.

• Algunas zonas en riesgo bajo en La Mesa, en la manzana 6.

• Algunas zonas en riesgo bajo en El Carmelo, en el predio 29, al costado Sur de la quebrada San Bernardo.

• Lospredios 3, 25 y 19, al lado de la vía del Carmelo.

• Toda el área entre la vía principal del Carmelo, el limite del perímetro urbano y la via de salida a Tonusco,
en el extremo sur del perímetro.

• La zona al costado Sur de la vía al nuevo Relleno Sanitario, que comprende la cancha del Pino y unos
terrenos de pendientes suaves, que actualmente están sembrados con árboles maderables.

Dichas áreas están cubiertas por servicios públicos básicos.

Estas áreas urbanas cubren la necesidadde vivienda en el corto plazo, en especial en la zona sur del Carmelo, donde
hay mayor área disponible. Sin embargo se requiere, en el mediano y largo plazo, la construcción 'de viviendas en
bloque de hasta 3 pisos para maximizar el uso del suelo, siempre y cuando no se afecte la calidad urbana y
patsajlsttca, por lo que se recomienda que dichos desarrollos en altura se construyan preferentemente hacia el borde
occidental y sur del perímetro urbano, dejando libres las visuales de la zona central y oriental.

Parágrafo 1: Las anteriores zonas recomendadas requerirán para aprobación de su uso con fines de vivienda de
interés social y equipamientos, de manera obligatoria, de estudios técnicos de mitigación de riesgo (por movimientos
en masa, por inundación y avenida torrencial y sísmico), aprobación de la entidad ambiental, cartografía de curvas de
nivel a escala urbana para determinar pendientes precisas, que no deben exceder el 25% de pendiente, y ubicación
apta por debajo de la cota dé servícios públicos.

ARTICULO 105: Créeseel capítulo IV del título único, de la parte 111 (componenteurbano), del acuerdo 009/2011,
de la siguientemanera,'

CAPiTULO IV:
GESTION DEL RIESGO EN LA ZONA URBANA

ARTICULO 106: (Continua vigente el contenido del artículo 75 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)OBJETIVOS A CORTO y MEDIANO PLAZO.
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• Declarar como suelos de protección aquellos que se consideren de Riesgo Alto no Mitigable .

• Identificar los recursos minerales que se encuentran en el territorio y su localización, para determinar el
carácter estratégico para el desarrollo del municipio.

ARTÍCULO 107: (Incorpóreseal acuerdo009/2011 el artículo 75 A, de la siguientemanera) ZONAS DE RIESGO
EN EL SUELO URBANO DE GIRALDO: El municipio de Giraldo se encuentra ubicado en medio de una vertiente de
gran tamaño, la cual presenta alta pendiente. La conformación del municipio sumada a la condición fislográfica de su
zona urbana, con viviendas localizadas en ladera con posibilidad de ocurrencia de fenómenos de remoción en masa,
configuran las condiciones de riesgo a que está expuesta la comunidad.

Los resultados de los análisis de estabilidad muestran que las vertientes superiores presentan probabilidades de falla
media, y los procesos serán superficiales y pueden ser detonados por sismo o agua. En la vertiente inferior la
probabilidad de falla aumenta, especialmente en los valles de alta pendiente y donde hay indicios de procesos
morfodinámlcos recientes, sin embargo los eventos siguen siendo superficiales.

Los procesos de inestabilidad de la ladera se caracterizan por su re carácter erosivo y superficial, con ocurrencia
ocasional de flujos de detritos o deslizamientos. Estos eventos pueden ser detonados por acción hldrica, lo que Indica
la necesidad de disminuir la cantidad de agua que fluye subsuperflclalmente por medio de la recuperación de
cobertura vegetal nativa protectora.

Riesgo por fen6menos de remoci6n en masa e inestabilidad de márgenes

La evaluación de riesgo es presentada como una zonificación sobre una base de cartografía a escala, en la misma
escala que la utilizada para los mapas de amenaza y vulnerabilidad.

En términos de zonificación, la amenaza alta corresponde al color rojo, amenaza media al color amarillo y amenaza
baja al color verde, con resultados como se muestran a continuación. Es necesario aclara que el análisis se realizó a
nivel de manzana y por tanto la categoría de amenaza se asigno a esta misma unidad de trabajo; para efectos de
mitigación del riesgo se toman únicamente las zonas de la manzana que requieran tratamiento.

Tono Rojo - Niveles de riesgo a/to(A): El nivel de afectación de la edificación es alto, debido a las solicitaciones
que generarla el evento al cual se le asigna una alta probabilidad de ocurrencia. De acuerdo con los resultados de los
análisis realizados las manzanas del casco urbano situadas en zona de riesgo alto son.OS01, OS02A y 0503B.

Tono amarillo - Niveles de riesgo medio (M): Nivel de afectación de la edificación es medio. Se encuentra en
este grado algunas manzanas del barrio El Carmelo y las manzanas 0104, 0105, 0106, 0107 Y 0302B.

Tono verde - Niveles de riesgo bajo (B): Nivel de afectación de las viviendas es bajo. Corresponden a esta
categoría la mayoría del centro fundacional y donde se ubica la mayor parte de la población, el barrio La Mesa y parte
del barrio El Carmelo.

La categorización de los niveles de riesgo por fenómenos de remoslón en masa se presenta en el Mapa de Riesgo por
Fenómenos de Remoslón en Masa 9b.

Amenaza por sismo

La Amenaza Sísmica de un sitio en particular del territorio nacional en Colombia, está dada por Ley y en este caso, la
Norma AIS 300 (Norma Sismorresistente), que establece que la cabecera municipal de Giraldo se encuentra en zona
de AmenaZllAlta, con una aceleración máxima probable Aa=0.2 g, valor que se debe tener en cuenta para todos
los diseños de obras de infraestructura y vivienda del municipio.

De acuerdo con lo encontrado en el estudio ZONIFICACIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS DE ORIGEN NATURAL DEL
AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE GIRALDO COMO HERRAMIENTA FUNDAMENTAL EN LA PLANIFICACIÓN DEL
TERRITORIO de 2012, no hay las características suficientes en los suelos para que se cumplan las condiciones de
licuación, ni caracteristlcas particulares en el suelo que puedan modificar sustancialmente el valor recomendado por
la Norma.

Parágrafo 1:
Concepto de Riesgo: El riesgo corresponde a la estimación cualitativa o cuantitativa de las consecuencias ñslcas,
sociales o económicas, representadas por las posibles pérdidas de vidas humanas, daño en personas, en propiedades
o interrupción de actividades económicas, debido a los procesos de remoción en masa que se presenten en el sitio
estudiado, en su forma más precisa y cuantificada. Su objetivo es optimizar económicamente el plan de medidas de
mitigación al permitir enmarcar la decisión sobre éstas en un análisis beneficio/costo.
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La evaluación de riesgo será presentada como una zonificación sobre una base cartograña escala en la misma escala
que la utilizada para los mapas de amenaza y vulnerabilidad.

ARTICULO108: (Continua vigente el contenido del artículo 76 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) PROTECCIÓNDELSUELOPORAMENAZASY RIESGOS.Se deben definir como Suelos de Protección,
aquellos que por considerarse de RiesgoAlto NoMltigable, no pueden ser destinados para uso urbano, sino para uso
forestal o recreac/ona/. Se entiende por Riesgo Alto No Mitlgable, cuando la ocurrencia de un evento de
inundación y/o de remoción en masa, en un área determinada y en un corto plazo podría ocasionar pérdidas tísicas,
económicas y sociales, y no es posible realizar obras de mitigación o no son viables económica y/o socialmente,
siendo necesaria su reubicación.

ARTICULO109: (Incorpórese al acuerdo 009/2011 el artículo 76 A, de la siguiente manera) PLA.NGENERALDE
ACCIÓN: El plan de acciones establece las medidas preventivas, correctivas y de mitigación que buscan en primera
instancia, reducir al mínimo los niveles de amenaza, vulnerabilidad y riesgo a que está expuesta la comunidad, bien
sea controlando los procesos o anulando los niveles de exposición de las viviendas y, en segunda instancia, busca
corregir las condiciones del entorno tísico y ambiental que favorecen la ocurrencia de los procesos de remoción en
masa.

Cada una de las medidas se debe convertir en planes y proyectos detallados, los cuales en su conjunto se consideran
esenciales para un manejo integral y sistemático de la problemática de riesgo actual del sector estudiado.

En el plan general de acciones se establece como escenario básico la restricción de uso del suelo y la
recuperación de la cobertura vegetal, este se ejecutará sobre la ladera occidental a la cabecera urbana y sobre la
red de drenaje para recuperar y proteger la ronda hidráulica de cada uno de los caucesy así evitar la inestabilidad de
las riveras: también se considera el mejoramiento del entorno urbano y ambiental del área en estudio. Lo
anterior aplica para las zonas no urbanizadas, los establos y demás elementos que se encuentren dentro de las zonas
delimitadas.

El escenario básico frente a fenómenos de remoción en masa considera la necesidadde eliminar la exposición de
algunos predios que se encuentran en la línea de avance de una posible masa desplazada. Para estos
predios se requiere su reublcllclón mientras que para los de menor alcance no se prevén medidas. Para disminuir el
grado de amenaza de estos fenómenos, se plantea la restricción de usos del suelo y la revegetallzaclón de las
laderas, disminuyendo la exposición del suelo a los agentes ambientales.

Se plantean dos tipos de actividades: No Estructurales y Estructurales. Sin embargo estas actividades en su
conjunto pueden ser integradas a través de la Implementación de un programa de mejoramiento integral, que
permita acceder a un ordenamiento racional del uso del suelo y corregir la ausencia o complementación adecuada de
la Infraestructura de servicios públicos básicos.

ARTICULO 110: (Incorpórese al acuerdo 009/2011 el artículo 76 B, de la siguiente manera) PLAN DE
MEJORAMIENTOINTEGRAL: Esta actividad está enfocada a dar un tratamiento urbanístico global a la zona, en
aras de generar un cambio radical en la forma de vida de la comunidad, ya que su objetivo es mejorar la calidad de
vida de la población y cuyo desarrollo ha generado procesos de degradación de las condiciones flsicas y ambientales
de la zona.

Este plan contempla la planíñcacíón y ejecución integral de todas las actividades de mitigación y prevención no
estructurales y estructurales que a continuación se plantean, como alternativas de mitigación independientes y que a
través de su formulación en conjunto, permitirá la integración de los esfuerzos y recursos de todas las entidades
Municipales y Corpourabá, ya que implica atacar de lleno las deficiencias generadas en la Infraestructura física y
social por el desarrollo urbanístico, por medio de acciones masivas, Integrales y plenamente coordinadas.

El estudio de ZONIFICACIÓN DE AMENAZAS YRIESGOS DE ORIGEN NATURAL DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE
GIRAWO COMO HERRAMIENTA FUNDAMENTAL EN LA PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO del 2012, enmarca dentro
del plan de mejoramiento integral una serie de recomendaciones de tipo estructural para mitigar o contratar las
amenazas por fenómenos de remoción en masa. Se consideran obras que se deben ejecutar a corto plazo.

Adicionalmente se debe realizar la conformación de zonas de aislamiento y protección a las que puede darse un uso
de tipo recreativo. Para el caso de los eventos de avenidas torrenciales se debe establecer un sistema de alarma y
planes de contingencia para informar a la comunidad sobre las acciones que se debe tomar en caso de que ocurra
uno de estos fenómenos.

ARTICULO 111: (Incorpórese al acuerdo 009/2011 el artículo 76 e, de la siguiente manera) MEDIDAS DE
MITIGACIÓN NOESTRUCTURALES:Dentro de este grupo se proponen las siguientes acciones:

RestriCCiónde uso del suelo y recuperación de cobertura vegetal: Se refiere a la restricción normativa de uso
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del suelo que se debe aplicar en los sectores afectados por fenómenos de remoción en masa activos y potenciales y
en los sectores en donde se debe adelantar programas de reubicación de familias porque se localizan en zonas de
alta amenaza y/o en áreas de restricción geomorfológica o ambiental.

La restricción de uso del suelo aplica para las zonas de ronda hidráulica de los cauces intermitentes o permanentes
que atraviesan la zona urbana, franja que tiene un ancho de 30 metros (15 metros a cada margen); y sobre las
laderas de pendiente moderada a alta donde se pueden presentar procesos de remoción en masa como es el caso de
la ladera occidental y de las riveras de la red de drenaje de la quebrada Glraldo (vertiente superior y vertiente
inferior). Sobre los sectores antes mencionados es importante recuperar la cobertura vegetal, toda vez que esta
controla los agentes o factores detonantes de un deslizamiento o flujo. Las especies recomendadas para tal fin
pueden ser consultadas en el capítulo 3, Figura 3-34, del estudio de ZONIFICACIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS DE
ORIGEN NATURAL DEL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE GIRALDO COMO HERRAMIENTA FUNDAMENTAL EN LA
PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO del 2012, de las cuales algunas son maderables y por lo cual se puede obtener una
fuente de ingreso económico sin perjudicar el medio ambiente al renovar su cobertura vegetal.

Las medidas no estructurales planteadas buscan que el uso del suelo para vivienda en las manzanas referidas sea
limitado en beneficio de la estabilidad física y ambiental de las laderas y en general es necesarioque se respeten las
zonas de protección ambiental definidas dentro de las acciones de gestión del riesgo. El uso recomendado para estas
áreas de protección ambiental es de zonas verdes y de recreación, y han sido restringidas no sólo por el grado de
amenaza y riesgo establecido, sino por su Importancia ambiental dentro del entorno urbano del asentamiento.

Reubicaciónde Viviendas: Las viviendas que se deben reubicar corresponden a las ubicadas en la zonade ronda
hldráulicll de las corrientes o cauces tanto intermitentes comopermanentes que atraviesan la zona urbana,
también las viviendas ubicadas en el barrio la Lomita via a Guayabal hasta las Inmediaciones de la alcaldía
por los procesos activos de remoción en masa que generan alto riesgo a estas construcciones, muchas de las cuales
ya se encuentran agrietadas. La reubicación de familias se hace para evitar afectaciones debidas a fenómenos de
remoción en masa y para consolidar la zona de protección de la red de drenaje (ronda) y el manejo urbano de la
zona. Las manzanas se han identificado con la codificación propia basada en el número del barrio catastral y la
delimitación de las manzanas.

CongelaciónDesarrollo Urbanrstico (Restricción de construcción de vivienda nueva o ampliación de la
existente): Esta restricción hace referencia a la prohibición de la construcción de vivienda nueva y ampliación de las
existentes en zonas de Ronda Hidráulica y zonas Identificadas de vulnerabilidad baja a media expuestas a un evento
amenazante, sin Impedir los usos presentes en las edificaciones actuales, io que permite el emplazamiento de estas
viviendas y así evitar la reubicación de algunos predios. Esta restricción va direccionada a los sectores del barrio el
ClIrme/o yel barrio La Mesa.

A estas zonas se debe realizar un seguimiento periódico, especialmente cuando ocurran eventos que por su magnitud
puedan causar daño. En dicha situación se establecerá por la oficina de planeación, una vez evaluadas las
condiciones después del evento, la necesidadde proteger o reubicar las viviendas en estos sectores.

Mejoramiento ylo adecuaciónde la red de alcantarillado para el manejo y di$posiciÓnadecuadade las
aguas servidas y de escorrentía: Este plan se debe llevar a cabo en los sectores del barrio el ClJrme/o,el
barrio 111Mesa yel barrio la Lom/ta, sobre las vías principales que comunican estos sectores con el Centro, esto
con la finalidad de evitar procesosde erosión causadospor el mal manejo y disposición de las aguas servidas yaguas
lluvias que pueden desencadenarun proceso de remoción en masa que a su vez puede generar una emergencia.

Disposiciónadecuadade aguasde escorrentfa: La red de drenajes y la intervención antrópica de los mismos a
generado un problema respecto al manejo de las aguas superficiales en el barrio la Mesa, por lo cual es necesario
obras que minimicen el impacto de estas aguas sobre la ladera y que se entreguen de manera controlada a los
caucesexistentes cercanos sin perjudicar el medio.

AdecuaciónPaisajísticadel Área: Esta actividad debe involucrar las zonas de restricción por riesgo por inundación
e inestabilidad de márgenes, y las áreas de protección del sistema ecológico dei municipio, contemplando tanto el
adecuado manejo de las aguas de escorrentía como a la recuperación de la cobertura vegetal y control de los
procesoserosivos presentes en las márgenesde las quebradas La Guayabalay San Bernardo.

Delimitación de la Ronday Zonade ProtecciónV ManejoAmbiental de la red hidráulica del municipio de
Giraldo: Es indispensable que conjuntamente con la conformación de la zona de manejo y protección ambiental, se
delimite geográficamente la ronda de las corrientes de agua en ambas márgenes en cumplimiento de las normas de
protección y preservación de cauces establecídas en la normatlvldad y en el PBOTpresente, de tal manera que se
proteja y blinde su cauce, reactivando y protegiendo además la vegetación de ribera. La norma que se debe acatar es
el Decreto 2811 de 1974 en lo que respecta al articulo 83.

Protección de la infraestructura existente: Un evento de lluvia importante en cualquiera de las microcuencas
localizadas agVfs.airib. puede generar problemas en el puente que comunica a Giraldo con la vía troncal, en
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particular si genera una avenida torrencial que socave los soportes laterales del puente o sus aproximaciones.Una
defensaespeáflca para este fenómenoes el disipador que se encuentra construido aguasarriba del puente, el cual
requierede un mantenimiento Importante en el corto o medianoplazo.

Informaci6n pública: Estaactividad buscasuministrar mediantecampañaseducativasla Informacióny capacitación
necesariapara mejorar la actitud de la comunidadfrente a su medio ñsíco, su entorno habltaclonaly ambiental.
Para esto el municipio debe realizar campañaseducativas particlpativas que lleven a la comunidad a entender yapropiar los conceptosde:

1. El nivel de riesgo a que estánexpuestosen los sectoresde urbanismoconsolidado.

2. Identificación de agentes contribuyentes a los fenómenosde inundación, avenidas torrenciales, fenómenos
de remociónen masae inestabilidadde márgenesy cómodebeser el comportamientofrente a losmismos.

3. Beneficiosde las obras recomendadaspara la mitigación del riesgo y cómo debe ser la construccióny elmantenimientode las mismas.

4. Manejoambiental y mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. Se debe incluir el seguimiento y
monltoreo a los caucesde las quebradasque presentancomportamiento torrencial respectoa la ocurrencia
de obstruccioneso taponamientosque puedandesencadenaren la ocurrenciade avenidastorrenciales.

5. Implementación de sistemasde alarma y planesde contingenciapara que la poblaciónconozcalas acciones
a seguir en casode que se presenteneventosde inundacioneso avenidastorrenciales.

Estas campañas deben ser realizadas por cada una de las entidades responsablesmediante charlas, talleres
participativos, cartillas de fácil entendimiento y divulgación,entre otros que permitan la adecuadaapropiaciónde losconceptos.

ARTÍCULO 112: (Incorp6reseal acuerdo009/2011 el artfculo 76 D, de la siguientemanera)MEDIDAS DE
MInGACIÓN ESTRUcnJRALES:Este tipo de medidas pretende mejorar las condiciones de seguridad en los
sectoresmás vulnerablesante eventos de fenómenosde remociónen masae inestabilidadde márgenes.Engeneral
se trata de disminuir en forma directa el riesgo modificando las característicasde los eventos amenazanteso las
característicasde los elementosexpuestos; en este caso el mejoramiento de las condicionesde seguridad se busca
lograr controlandolas afectacionesa la zonaurbanapor los procesosactivos de remociónen masa.

Enel estudiode ZONIFICACIÓN D~ AMENAZAS y RIESGOS DE ORIGEN NATURAL DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO
DE GIRALDO COMO HERRAMIENTA FUNDAMENTAL EN LA PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO del 2012, se comenta y
describeel tipo de obra, anexandola ficha técnicade obras de control y mitigacióndel riesgode las principalesobrastípicas recomendadas.

Tratamiento con fajinas: El objetivo de esta obra es disminuir el impacto de la erosión superficial en taludes,
disipar la energla de la escorrentíasuperficial, reducir la velocidaddel flujo hídrlco y la acumulaciónde sedimentos,por lo cual mitiga los procesosde remociónen masa.

ARTICULO 113: (Incorp6reseal acuerdo 009/2011 el artículo 76 E, de la siguientemanera) NIVEL DE
RESPONSA8IUDAD:Paraadelantar la gestión del riesgoen la zonaen estudio se identificaron los actoresde riesgo
que de acuerdo a sus roles y competenciasy que son parte activa del desarrollo de la dudad. Con base en el
planteamiento de alternativas de mitigación y prevencióndel riesgo por inundacióne Inestabilidadde márgenesse
establecede manera inldal una propuestade participaciónde cada uno de los actores Identificadosen la soluciónde
la problemáticalocal, planteadamedianteunamatriz de responsabilidadesen la Tablaanexamás abajo.

En la Tabla se presenta la Matriz de Responsabilidades,en la cual se establece para cada tipo de actividades de
mitigación y control estructural y no estructural, a cual entidad municipal o empresa operadora le corresponde la
planíñcactón y ejecuciónde la accióny su grado de responsabilidad.

Dentro de los responsablesse Incluyea la comunidada través de las Juntasde AcciónComunal,comoel actor que se
beneficia directamente y quien debe además de ser el receptor y multiplicador hacia los grupos comunitarios de la
normatividad, uso Ypreservaciónde las obrasconstruidas.

Tabla Matriz de responsabilidades
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E Ejecución

D Diseño

1 Responsabilidadprincipal

2 Responsabilidaden segunda instanda
3 Responsabilidad en tercera instancia -
MantenimientoCConstrucción

R Recomendacionesy
pautas
Ad Adquisición de
terrenos
Rec Restricción de
uso
TS Talleres de
socialización

ARTICULO 114: (Continua vigente el contenido del artfculo 77 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) SUELOS DE TRATAMIENTO ESPECIAL POR RIESGO. Se deben considerar Zonas de Tratamiento
Especial por Riesgo, las que requieren de una intervención directa por parte del estado para su incorporación al
modelo de ordenamiento. Corresponden a las Zonas de Alta Amenaza ocupadas por asentamientos con tlpologfa de
vivienda vulnerable a fenómenos de remoción en masa e Inundación, donde las condiciones de servicios públicos,
Infraestructura y equipamiento comunitario son deficientes y por lo tanto, generadoras de agentes detonantes que
aceleran estos fenómenos.

ARTICULO 115: (Continua vigente el contenido del artfculo 78 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) ACCIONES EN LOS SUELOS DE TRATAMIENTO ESPECIAL POR RIESGO. Para estas zonas se deben
proponer las siguientes acciones:

• Incorporación cartográfica del barrio al mapa digital del municipio.

• Legalizaciónde barrios y normalización de servicios públicos.

• Estudios de zonificación detallada de amenazas y riesgos.
• Delimitación de áreas de protección por amenaza alta no ocupadas.

• Identificación de viviendas en alto riesgo e incorporación a programas de reubicación.

• Identificación de sitios de riesgo mitlgable para ejecución de obras de protección y control.

• Plan integral de recuperación de áreas de alto riesgo.

ARTICULO 116: (Continua vigente el contenido del artículo 82 del acuerdo009/2011, que se reenumera en este
capítulo) CONDICIONAMIENTOS PARA FUTUROS DESARROLLOS URBANíSTICOS. Para los futuros desarrollos
urbanfstlcos en Zonas de Amenaza Alta y Media por Fenómenos de Remoción en Masa e Inundación, se establecen
las siguientes propuestas:

Para la solicitud de licencias de urbanismo y construcci6n se debe anexar al estudio de suelos, un
análisis detallado de amenazas y riesgos para el futuro desarrollo, el cual debe incluir el diseño de las
medidas de mitigación.

Para la solicitud de /os permisos de ventas, se requiere tener implementadas las medidas de mitigación
propuesta, las cuales deberán garantizar la estabilidad, funcionalidad y habitabilidad de las viviendas y en
general de todos los elementos que contiene dicho desarrollo.

ARTICULO 117: (Continua vigente el contenido del artículo 83 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
cspituto) OBLIGATORIEDAD DE ANALISIS DE AMEN.AZAS y RIESGOS. Todas las entidades públicas y privadas
encargadas de la prestación de los servicios públicos, que ejecuten obras de gran magnitud o que desarrollen
actividades Industriales o de cualquier naturaleza que sean peligrosas o de alto riesgo, deberán realizar análisis de
riesgos, que contemplen y determinen la probabílldad de ocurrencia de desastres en sus áreas de jurlsdicdón o de
influencia.

ARTICULO 118: (Continua vigente el contenido del artículo 86 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) RESTRICCIONES y CONDICIONAMIENTOS PARA LA INFRAESTRUCTURA. Las siguientes
consideraciones se tendrán en cuenta para aquellas áreas que por sus condiciones naturales o de uso potencial
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representan restriccioneso condicionamientospara la construcciónsegura y/o la ejecución de actividadesseguras,
relacionadasconel riesgo por deslizamientos,inundacionesy sismos.

1. Se prohíbe cualquier tipo de construcción o desarrollo sobre laderas que hayan sido afectadas y/o
modificadaspor depósitosde escombros,basura, tierra o cualquier lleno de origen antrópico.

2. En cuanto a la calificación de potencial ecológico y ambiental, se considera que por las característtcas
topográficas de las quebradas y lo poco adecuadas desde el punto de vista para la construcción de
infraestructura y la ocupación permanente, deben ser utilizadas a partir de la aprobación del presente
Esquemade Ordenamiento para propiciar la conservacióny recuperación de estos ecosistemasnaturales
urbanosy su aprovechamientosostenible.

3. Lasinfraestructuras urbanascompatiblescon estas áreasserán las obras para la descontaminaciónde aguas
residualesdomésticas,manejo de aguas lluvias, control de laderas, educaciónambiental, recreaciónpasiva,
turismo ecológico,parquesy espaciopúblicoambiental e infraestructura de conectividadvial y peatonal.

4. Toda la zonaplanaadyacentea quebradasy/o canalizacionescon pendientestopográficasentre O y 50 serán
consideradascomosuperficiessusceptiblesde inundacióny con potencialecológicoy ambiental. Estecriterio
sugiere la prohibición y el control de la construcción sobre las áreas planas adyacentes a quebradas
(llanuras de inundación) y sobre canalizaciones,la administración/propiedadde las mismas por parte del
municipioy la reubicaciónde todas aquellasedificacionesconstruidasbajo estascondiciones.

Se tendrán en cuenta las siguientesconsideracionessobre el riesgo de deslizamientos como determinante parael
ordenamientoterritorial:

Restricciones:

Localización segura: Áreas no ocupadas con procesos activos, Áreas en riesgo mitigable, Localización de
edificacionesesencialesen áreasde alta amenaza.

Construcción segura: No deben permanecer editlcaclones o Infraestructura existente en áreas de riesgo no
mltigable.

Actividades seguras: Actividades productivas que incrementen factores de inestabilidad (mineria, agricultura y
ganadería,entre otros).

Condiciones:

Localizaciónsegura: Áreasnoocupadasen condiCiónde amenazasin restricción, Áreasen riesgomitigable.

Construcción segura: Estudioscomplementariosde detalle, Diseño y construcciónde obras de mitigación, Pólizas
de estabilidad.

Actividades seguras: Estudiosde detalle para la operaciónde redes y continuidad de funcionesestratégicas de la
ciudad.

El riesgo de inundaciones comodeterminante parael Ordenamiento:

Restricciones:

Localización segura: Áreas no ocupadas en rondas hidráulicas, Áreas no ocupadas expuestas a inundaciones
críticas, Localizaciónde edificacionesesenciales.

Construcciónsegura: Nodebenpermaneceredificacioneso infraestructura existente en áreasde inundacióncrítica.
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Actividades seguras: Actividades industriales que puedan desencadenar riesgos tecnológicos.

Condiciones:

Locallzacl6n segura: Áreas no ocupadasexpuestas a inundaciones no críticas, Áreas en riesgo mitigable.

Construccl6n segura: Normas especificas para la ubicación de tanques de agua potable y sistemas de drenaje.

Actividades seguras: Delimitación de actividades estacionales productivas e Industriales.

El riesgo de sismos como determinante para el Ordenamiento:

Restricciones:

Locallucl6n segura: Zonas con potencial de licuación.

Construcci6n segura: Prácticas constructivas inadecuadas incluidas en las Normas de sismo resistencia (tanques
elevados, efecto de columnas cortas, entre otros).

Condiciones:

Locallzacl6n segura: Áreas no ocupadas expuestas a inundaciones no críticas, Áreas en riesgo mitigable.

Construcci6n segura: Aplicación de las Normas de sismo resistencia.

Actividades seguras: Aplicación de las Normas de sismo resistencia a redes, Sistemas redundantes que garanticen
continuidad de funciones estratégicas de la ciudad.

ARTICULO 119: Créeseel capftulo V del título único, de la parte 111(componenteurbano), del acuerdo009/2011,
de la siguientemanera:

CAPÍTULO V:
TRATAMIENTOS y NORMAS URBANÍSTICAS.

ARTÍCULO 120: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo 86 A, de la siguiente manera) ACCESIBILIDAD A
LIMITADOS FÍSICOS: Adóptese como parte del presente plan, el contenido del Decreto 1538 de 2005, en lo que
tiene que ver con la accesibilidad a limitados físicos, especialmente en cuanto a la adaptación del Espacio Público, y
de bienes de interés cultural y la accesibilidad en estacionamientos.

ARTÍCULO 121: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el articulo 86 B, de la siguiente manera) TRATAMIENTOS
URBANíSTIcos. Son los instrumentos normativos que orientan de manera diferenciada las intervenciones que se
pueden realizar en el territorio, el espacio público y las edificaciones según las características físicas y las dinámicas
del ámbito de aplicación acorde al modelo de ordenamiento adoptado, para el Municipio de Giraldo se identifican los
siguientes tratamientos urbanísticos:

1. Redesarrollo: Se establece como objeto de este tipo de tratamiento el predio correspondiente al antiguo
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ESTUDIOS. Se admiten unidades de vivienda constituida por salón - comedor, cocina, alcoba y baño, en áreas
mínimas de 35 m2 y con un sólo acceso por la vía pública, pero que cumplan condicionesde retiro, ventilación,
iluminación y, en general, una adecuadadisposiciónde los espacios. Toda edificacióndestinada a esta modalidad
deberá disponer de áreas comunes dentro de la edificación, tales como: áreas de lavado, ptanchado y secado de
ropas, sala de reuniones,encuentrosy esparcimientocomúnde los residentes. El dimensionamientode estas áreas
comunesdeberá respondera las necesidadesde volumen de la poblacióntotal máxima residenteen el número de
unidades que se construyan en la edificación, para su cálculo se asumirá máximo dos personas por unidad
habitacional.

Parágrafo 1: Tanto los apartamentos como los aparta - estudios deben hacer parte de un edificio o bloque
construidoen altura.

Parágrafo 2: Losedificios de apartamentos o aparta - estudios construidosen lotes mayores de 300 m2 deberán
ceder gratuitamente para usoscomunaleso Institucionaleso para espaciopúblico,ei 2% del área total construida. En
el caso de que esta área no sea viabie en m2 (por razones prácticas), a juicio de la Oficina de Planeación,el
propietario cancelaráel equivalenteen dinero, de acuerdoa lo tratado en el tema espedflcoen el presenteacuerdo.

ARTiCULO 126: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011, el articulo 86 G, de la siguiente manera) COBRO DEL
IMPUESTO DE CONSTRUCCIÓNy OTRASTASAS. La base para el cobro del Impuesto de construcciónsegún el
tipo de obra a ejecutarse (Construcción,modificación, reparación)es el área construida respectiva,al Igual que otras
tasas relacionadascon esta actuación urbanística (delineación o alineamiento, nomenclatura, ocupación de vías,
demolición,certificados), según lo definidoen el EstatutoFiscalMunicipal.

Parágrafo 1: No se contabilizaráncomopisos, perosí para el cobro del impuesto respectivo:

1. Los sótanos y semlsótanos que se destinen en forma total a parqueadero privado o parqueadero de
visitantes, los utilizados exclusivamente con instalacionesmecánicas, escalerasy tanques de agua y los
destinadostotalmente a áreas libres comunespara recreación.

2. Un nivel de mezanlne siempre y cuando esté integrado al primer piso por medio de vados y escaleras
Internasal local, no tenga destinaciónIndependientey no supereel setenta por ciento (70%) de su área.

3. Un nivel de mezanlne, mansarda, buhardilla o ático que se construya utilizando la inclinación del techo
dondela cubierta estará enrasadaen la fachadaa la altura máxima permitida, efectuandola iluminación por
aberturas en la cubierta, patios Interiores o retiros a linderos, pero no por fachadacomo pisoadicional. Este
nivel no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) del área del piso inferior y deberáestar Integradocon
destinaciónal mismo.

Parágrafo 2: Lasáreas de mezaniney las de remate (mansarda, buhardilla, ático) se contabilizaránen el índicede
construcción, no así los niveles de parqueaderos ubicados en sótanos o en áreas previstas por la norma
específicamente.

ARTiCULO 127: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo 86 H, de la siguientemanera) AGUAS LLUVIAS.
Lasaguas lluvias no podrán caer desde pisossuperioresdirectamente a la vía; éstas deberánconducirsepor medio
de bajantes hasta las redes públicas,y no podránubicarseen forma visible sobre la fachada.

ARTiCULO IZa: (Incorpóresesl ecuerdo009/2011, el articulo 86 I, de la siguientemanera) ANDENES: Toda
construcción nueva, reforma o adición, para obtener el visto bueno de energía, deberá construir y adecuar los
andenes que le corresponden en toda la extensión del frente de su lote, cumpliendo con las especificaciones
establecidaspara su construcción.

ARTíCULO130: (Incorpóreseal acuerdo009/2011,el articulo86 J, de la siguientemanera)ESPECIFICACIONESDE

ANDENES:

1. Ancholibre mínimode 1.00 m.

2. La diferencia máxima de nivel de andén en relación con la calzada oscilará entre 0.15 y 0.20 mts.,
dependiendodel tráfico de la vía, siendo mayor la altura en la medida que el tráfico sea mayor¡ en las vías
arteríasserá de 0.20 mts.

3. Losandenesserán continuos entre calzadas: no se puede Interrumpir o disminuir la seccióncon rampas o
escaleras para dar acceso a las edificaciones; tampoco pueden Interrumpirse con desniveles fuertes o
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Matadero del Municipio de Giraldo.

2. Desarrollo: Se establecen como objeto de este tipo de tratamiento las áreas desarrollables no desarrolladas
al Interior del Perímetro Urbano y las áreas del Suelo de Expansión Urbana del Municipio de Giralda, que no
están en zona de riesgo alto ni pertenecen a áreas de Protección.

3. Mejoramiento Integral: Se establece como objeto del tratamiento de Mejoramiento Integral las zonas en
riesgo alto mltlgable, en el Carmelo y en La Mesa.Al igual que las manzanas traseras a la Iglesia.

4. Consolidación: El resto del área urbana del municipio.

ARTÍCULO122: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo 86 e, de la siguientemanera) INCORPORACIÓN
AL DESAR.ROLLOURBANODEPREDIOSy ZONASA URBANIZAR:Adóptese como parte del PBOTdel Municipio
de Giralda, las disposiciones contenidas en el Decreto 4065/08 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, sobre las actuaciones para la urbanización e incorporación al desarrollo urbano de los predios y zonas a
urbanizar, especialmente en cuanto a el establecimiento de condiciones para adelantar estas actuaciones
urbanísticas.

ARTÍCULO123: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011, el articulo 86 D, de la siguiente manera) TRATAMIENTO
URBANÍSTICODE DESARROLLO:Establézcase para las áreas del perímetro urbano objeto del tratamiento
urbanístico de Desarrollo las siguientes normas:

Área mínima de manzana: 1.200m2

Densidadesmáximas: 150 viviendas por hectárea bruta.

Cesión de espacio público: Mínimo el 5% del área bruta del lote. No se contabilizan como tales las rondas
hidráulicas o zonas de alto riesgo.

Cesiónde equipamiento: Mínimo 1m2 por vivienda.

Áreas verdes al interior de la urbanización: Mínimo el 10% del área bruta del lote. No se pueden contabilizar
como tales las pertenecientes a la sección pública de vías.

Índice de ocupación: Máximo el 70% del área bruta del lote

Índice de construcción: 2.5

Exigencia de parqueaderos: Mínimo un (1) parqueadero cada cinco (5) viviendas.

Aislamientos mínimos:

Retiro a eje de vía: 4 m. más antejardín.
Retiro a predios vecinos:
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Fachadacerrada: Omts.
Fachadasemicerrada: Con registro visual a más de 1.60m de altura: 3 mts.
Fachadaabierta: 6 m.
Retiro a quebradas: El establecido como RondaHidráulica en el presente plan.

Antejardines: Mínimo de 2.5 m.

Lotes:
Para vivienda unlfllmiliar y bifami/iar:
Frente: Mínimo cinco metros (5m)
Área mínima: Sesenta metros (60 m).

Para vivienda trifamll/ar:
Frente: Mínimo: seis metros (6 m)
Área mínima: Setenta y dos metros (72 m).

Para vivienda multifamiliar:
Frente mínimo: Siete metros (7 m)
Área mínima: Cien metros (100 m).

Alturas:
• Lotes en frente de secciones de vía con las dimensiones mínimas establecidas en el presente plan (13 m.):

Máximo tres pisos.

• Lotes con frente mínimo de siete metros (7 m), área mínima de cien metros (100 m) y localizados en frente
de seccionesviales totales mínimas de 16 m: Cuatro pisos.

Sótanos: Se consideran sótanos los pisos que están por debajo del nivel de la vía, tomando como base el nivel más
bajo del andén al que da frente el lote y respecto del nivel del enrase de piso. Estos pisos no se considerarán como
tales para el efecto de determinar la altura máxima de la edificadón.

Semisótanos: Se consideran como semisótanos los pisos que sobresalen respecto del nivel más bajo del andén,
tomando como punto de referencia el nivel de enrase del piso, como máximo 1.50 m. Estos pisos no se contabilizarán
como tales para el efecto de determinar la altura máxima de la edificación.

Rampas: La pendiente máxima que debe tener una rampa de acceso vehicular a una edificación es del 12% y su
ancho mínimo es de 3 m, el gálibo o altura desde la rampa hasta cualquier tipo de construcción que pueda
obstaculizar el pasode los vehículos es de 2.2 m.

Escaleras: Deberán localizarse a partir del borde Interno del andén, de ninguna manera podrán obstaculizar el libre
tránsito de peatones.

Continuidad de la red vial: El diseño de las vías de la urbanización debe realizarse de manera que se garantice
continuidad a la red vial municipal.

Esquinas y ochavas: En las esquinas que no cuenten con antejardín mínimo, por lo menos en uno de sus costados,
se deberán construir ochavas dejando dos metros de distancia a la esquina por cada lado.

Supermanzana: En el suelo urbano no podrán desarrollarse urbanizaciones que contemplen súper manzanas. Esto
es, grandes espacios o manzanas mayores a una cuadra, con lados de 80 a 400 m delimitados por vías vehlculares
de tránsito continuo, que tengan su interior servido por calles de servicio de simple accesoa los predios, se requiere
la aprobación especial de la Oficina de PlaneaciónMunicipal. Toda súper manzana deberá tener un espacio libre de
uso comunal, en zonas predominantemente residenciales, a razón de 5 m2 por unidad de vivienda para juegos de
niños y esparcimiento en general, conformando áreas no menores de 600 m2 y 20 metros de ancho, COmomínimo.

ParágrafO 1: Cuando se trate de parcelaciones y estas contemplen la conformación de supermanzanas, esto es,
grandes espacios o manzanas mayores a una cuadra, con lados de 80 a 400 m delimitados por vías vehiculares de
tránsito continuo, que tengan su Interior servido por calles de servicio de simple acceso a los predios, se requiere la
aprobación especial de la Oficina de PlaneaciónMuniCipal.

ARTÍCULO 124: (Incorpóreseal acuerdo009/2011,el articulo86 E, de la siguientemanera)ÁREAMÍNIMA DE
APARTAMENTOS.Será de cuarenta y dos (42m2) de área útil construida, o de propiedad privada por apartamento.

ARTÍCULO 125: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011, el articulo 86 F, de la siguiente manera) APARTA _
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resaltos y deberán tener la misma pendiente de la vía.

4. Cuando la pendiente del terreno sea superior al 16%, la continuidad del andén se hará por escalas, cuya
pendiente máxima estará determinada por la fórmula de 2 contrahuellas más una huella = 0.64 m.
Contrahuella máxima Igual a 18 cm; huella mínima Igual a 28 cm.

5. Para la construcción de andenes y vías peatonales se exige el empleo de elementos en material
antideslizante.

6. Lasáreas públicas de la via correspondientes a las zonas verdes y los andenes no se pueden construir, como
tampoco cercar, para privatizar o restringir su uso. (Decreto 1504 de 1998).

Parágrafo 1: Cuando por efectos de la topografía, el andén resulte más alto de lo normal o más bajo que el nivel de
la calzada, deberá preverse un área de transición entre éstas, aparte de la sección pública de la vía, la cual se tratará
en forma de talud engramado y arborizado, dotándose de gradas o escalas para comunicación peatonal entre el
andén y la calzadaen puntos estratégicos para la circulación peatonal.

ARTiCULO131: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo Sfi K, de la siguientemanera) ESCALERAS:El ancho
mínimo será de un metro (1.0 m); si la ocupación acumulada es de trescientas (300) personas o más, el ancho
mínimo de cada una de las escaleras será de 1.50 m y se incrementará en diez cm. por cada 50 personas adicionales
a las 300. Las edificaciones en las cuales se congregue público como teatros, auditorios, coliseo, centros comerciales,
templos, colegios, establecimientos públicos, etc. no podrén tener escaleras abanicadas, en caracol o similares,
menores a 2.50 m. de ancho y no ser la única forma de evacuación.

ARTiCULO132: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo Sfi L, de la siguientemanera) RAMPAS:Las rampas
deberán cumplir con las siguientes especificaciones:

• Pendiente no mayor de 12%.

• Ancho mínimo 1.0 m. y material antideslizante.

• Longitud máxima por tramo 9 m.

• Rellenode mínimo 1.50 ro.

• Pasamanosa 90 cm.

ARTiCULO 133: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011, el articulo Sfi M, de la siguiente manera) ILUMINACIÓN y
VENTILACIÓN. Para cada espacio de la construcción se debe garantizar la iluminación y ventilación directa y
natural.

ARTiCULO134: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo Sfi N, de la siguientemanera) PATIOSy VAdos.
Toda construcción que se proyecte en el municipio deberá disponer para todos sus espacios de iluminación y
ventilación naturales directas a través de fachadas, patios, vacíos de patio o exteriores. Se exceptúan de las
anteriores consideraciones las áreas destinadas a servicios sanitarios, las cuales podrán ventilarse directamente a
través de otros espacios de servicios por buitrones o medios mecánicos. Las alcobas de servicio podrán ventilarse
indirectamente por ventanas que se proyecten a áreas de servicios iluminadas directamente, siempre y cuando entre
las ventanas de ambos espacios medie una distancia no mayor II3 m.

En la edificación de viviendas con altura hasta de dos pisos y en las destinadas a usos diferentes, el lado mínimo del
patio será de 2 m. Esta dimensión se Incrementará en 0.50 m. por cada piso adicional. Las dimensiones
resultantes del patio deberán respetarse desde el nivel en que comience éste. En caso de que el proyecto resulte
sensiblemente afectado por esta norma, la Secretaría de Planeación Municipal podrá analizar y si lo considera viable
aceptar una propuesta que en este sentido le plantee el arquitecto responsable del proyecto, velando siempre por
que se garantice para cada espacio de la construcción condiciones adecuadasde Iluminación y ventilación.

ARTiCULO135: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo Sfi O, de la siguientemanera) SEMISÓTANOS.Se
consideran semlsótanos el nivel que no sobresale en su parte superior o nivel de piso acabado del piso
inmediatamente más alto, más de 1.50 m. con relación al nivel de andén. En las vías con pendiente y en los lotes
en esquinas se tomará como referencia la cota más baja del andén. Cuando se proyecten semlsótanos, las escaleras
para el accesodel primer piso en ningún caso podrán desarrollarse sobre zonas de antejardin.
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ARTÍCULO 136: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el articulo 86 P, de la siguiente manera) SEGURIDAD
CONTRA INCENDIOS. Toda edificación en altura, debe proyectarse teniendo en cuenta todos aquellos elementos de
seguridad contra Incendios:

1. Toda edificación con más de 2 pisos de altura dispondrá de extinguidores contra incendios, ubicados en un
área en común y con facilidades de operación.

2. Aquellas edificaciones destinadas a sitios de reunión, educación, comercio, recreación y oficinas que pueda
tener una ocupación superior a 300 personas en total, deberá disponer de una boca de hldratante exterior a
la edificación, próxima al acceso y una boca de hldratante interior, con sus respectivas mangueras de
dotación, como mínimo por piso ubicadas en los halles; ningún punto de estas edificaciones estará más de
30 m. de una estación de manguera.

3. Se evitará en lo posible acabados con materiales de fácil combustión que produzcan gases tóxicos al
consumirse con el fuego.

4. Las escaleras de la edificación deben permanecer libres de obstáculos y no podrán ser bloqueadas con
puertas ni cierres que impidan la libre circulación vertical en toda su altura.

5. Se deben colocar barandas de seguridad Interiores o exteriores en frente de las vidrieras que se dispongan,
con apoyo directo sobre el piso de las habitaciones, cuando ellas dan directamente al vacío y no se
contempla área de balcón en su fachada.

ARTÍCULO 137: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el articulo 86 Q, de la siguiente manera) ESTRUCTURA
SISMORRESISTENTE. Toda construcción que se adelante en el municipio deberá en su diseño sujetarse, en lo
estructural, a la norma NSR-l0, con diseños firmados por Ingeniero Civil debidamente registrados en la Oficina de
Planeación Municipal. La administración municipal deberá realizar estudios técnicos que determinen la vulnerabilidad
de las edlñcactones p

ARTÍCULO 138: (tncorpáreseal acuerdo009/2011, el articulo 86 R, de la siguientemanera)DISTANCIA MíNIMA
A REDES DE ENERGíA. La distancia mínima de seguridad entre el punto más externo de la edificación y la
proyección vertical del conductor de la fase de energía más cercano será de 1.50 mts.

Parágrafo 1: La distancia podrá disminuirse en el área central hasta límites tolerantes previo visto bueno de la
Empresa prestadora del servicio de energía.

ARTÍCULO 139: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el artfculo86 S, de la siguientemanera)RETIRO A ÚNEAS
DE ALTA TENSIÓN: Se exigirá el retiro establecido que exija la empresa prestadora del servicio.

ARTÍCULO 140: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el articulo 86 T, de la siguiente manera) BALCONES,
VOLADIZOS O CUERPOS VOLADOS. No se permitirá la construcción de balcones o edificación alguna sobre la zona
de calzada de las vías públicas, o aún sobre las aceras o espacios públicos, cuando ello perjudique las obras o
instalaciones públicas o impida el tránsito de vehículos; si no hubiere restricción de esta clase, puede volar hasta 80
cms. o el 80% del ancho de la acera como máximo y la altura mínima sobre la rasante de la acera o terreno será de
2.50 m. libres o más. En terrenos pendientes la altura mínima se tomará en el extremo correspondiente a la cota
más alta medida al nivel del andén.

Parágrafo 1: Los voladizos permisibles o cuerpos volados cerrados se permitirán en lotes que tengan reglamentados
retiros laterales o de fondo. En edificación continua quedarán separadas por los predios contiguos en una longitud,
como mínimo, igual al saliente y no inferior a 0.60 m. Podrán ocupar la totalidad de las fachadas cuando exista
acuerdo con los colindantes y deberá empatarse Si la edificación vecina ya tiene voladizo.

Parágrafo 2: Los balcones permisibles se deben construir a partir de 0.80m de distancia de los linderos con los
predios vecinos.

partigrafo 3: Sobre áreas públicas definidas como parques, zonas verdes o recreativas, las edificaciones podrán
volar hasta 0.80 m., siempre y cuando entre ambos medie un sendero peatonal de 6 m. de ancho mínimo.

ARTÍCULO 141: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el artículo 86 U, de la siguiente manera) ESQUINAS Y
OCHAVAS: En las esquinas que no cuenten con antejardín mínimo, por lo menos en uno de sus costados, se deberán
construir ochavas dejando dos metros de distancia a la esquina por cada lado. Las edificaciones señaladas como
Patrimonio Arquitectónico del Municipio no tendrán que cumplir con esta exigencia.

ARTÍCULO 142: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo 86 V, de la siguientemanera)CERRAMIENTO DE
LOTES SIN EDIFICAR. En los lotes sin identificar que hacen parte de la malla urbana ya desarrollada, es obligación
del propietario construir un muro de cierre hasta la altura de 2.50 m., dicho muro se construirá en ladrillo o material
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similar, con acabado de fachada que no requiera mantenimiento, respetando el o los paramentos de construcción
definidos en el sector.

Sobre estos muros no se admitirá la colocación de pintura de aviso publicitarios, sin embargo, pueden utilizarse para
la instalación de murales artísticos y campañas ecológicas, cívicas, educativas y deportivas, cumpliendo con las
disposiciones y normas correspondientes.

Parágrafo 1: La Oficina de Planeación Municipal, podrá determinar, a su juicio, la necesidad de otro tipo de
cerramiento en áreas menos desarrolladas o en lotes de mayor extensión.

ARTÍCULO 143: (Incorpóreseal acuerdo009/2011,el articulo 86 W, de la siguientemanera)SERVIDUMBRE
PARA REDES. En caso de que las Empresas de Servicios Públicos lo requieran, deberán contemplarse las fajas de
terreno de propiedad privada con la condición de servidumbre en los anchos que ellas determinen.

ARTÍCULO 144: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011, el articulo 86 X, de la siguiente manera) NORMAS
ESPECiFICAS PARA PARQUEADEROS. En la construcción de parqueaderos se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1. Todo parqueadero tendrá iluminación y ventilación directa, señalización y alcantarillado.

2. El área mínima de lote para estacionamientos públiCOSserá de 300 m2

3. Todo parqueadero garantizara mínimo el 25% de la celda de parqueo cubiertas

4. Las dimensiones mínimas de las celdas de parqueo serán las de un rectángulo de dos metros con cuarenta
(2,40m) por cuatro ochenta metros (4,80m)

5. La sección mínima de carril de circuladón será de seis metros (6m) para el parqueo a noventa grados(900)en los
dos costados y 5,50m mínimo para celda en un solo costado o dispuestas de forma diagonal. Para vehículos
pesados (buses, camiones o más) las celdas serán de 3,50x12m. y la circulación de 14m

6. Los accesos o salidas interrumpirán en una sola vez el andén de tal forma que no dificulten la circulación y no
representen peligro a los peatones, se diseñaran de modo que ofrezcan adecuada viSibilidad sobre al andén y la
calzada dejando ochavas de por lo menos de 1,00m a cada lado del accesoal parqueadero.

7. Construcción de tope llantas, a 1,00m del borde posterior de la celda.

8. El accesode los parqueaderos desde las vías, deberá efectuarse en forma indirecta a través de una bahía.

9. Cuando la sección de la vía no contemple antejardín o por su dimensión resulte Insuficiente, se retrocederá o
ampliara el acceso al parqueadero con relación al paramento, según las necesidades del diseño a partir de la
profundidad mínima de bahía, garantizando en todo caso la visibilidad.

10. Puertas de entrada y salida Simultáneas, de 5,OOmpara parqueaderos públicos, y de 3,50m para parqueaderos
privados.

11. Puertas de entrada y salida independientes de 3,60m para parqueaderos públicos y privados; no deberán abrir
hacia el exterior del paramento.

12. No se permitirán accesosa parqueaderos a menos de 10m de esquina, contados a partir del borde de la vía.

13. La altura mínima del parqueadero será de 3,OOmdesde el nivel del piso hasta la parte inferior de la cubierta.
Paravehículos pesados la altura mínima será de 4,50m.

14. La pendiente máxima de las rampas tanto de acceso como de circulación Interna será de 20%.

15. El accesoy salida de los parqueaderos que se proyecten en sótanos o semisótanos, las rampas de accesoy salida
serán desarrolladas en el interior del predio a partir del paramento de la edificación o del retiro mínimo exigido
para el proyecto.

16. En ningún caso se permitirán rampas que atraviesen el andén o la zona verde pública. No podrán ocuparse en
sótanos o semlsótanos los retiros a quebradas.

17. El área máxima destinada a garajes en sótanos y semlsótanos que excedan la de la ocupación del edificio, podrán
extenderse frontalmente hasta el límite del borde interior del antejardin.
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18. Todo parqueadero deberá disponer de una entrada independiente o ancho adicional a las circulaciones
vehiculares y rampas, a manera de andén o escalera, con destino a la circulación de peatones y será de mínimo
O,SOm.

19. No se permitirán los muros medianeros para garantizar aislamiento acústico.

20. Los parqueaderos tendrán pisos con pendientes mínimas de 0,5% y un sistema de alcantarillado que permitan un
buen drenaje del lote. Se permiten pisos en material triturado, las cubiertas de las celdas pueden ser en tejas, de
barro, losa, asbesto-cemento o similares. Las cubiertas en asbesto-cemento no podrán proyectarse en fachada.

21. Los parqueaderos privados dispondrán de una caseta de administración colocada de forma tal que garantice una
zona de espera para los vehículos.

22. Todo parqueadero deberá garantizar el sistema de manejo de residuos de combustible.

PARTE IV:
COMPONENTE RURAL

TITULO UNICO

CAPITULO 1:
CLASIFICACIÓN DEL SUELO RURAL

ARTÍCULO 145: (Continua vigente el contenidodel artfculo 80 del acuerdo 004/2000, que se reenumera en este
capítulo) DEFINICIÓN. Constituye suelo rural todas aquellas zonas no aptas para el uso urbano, por razones de
oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación o de recursos y actividades
análogas

ARTICULO 146: (Continua vigente el contenidodel artículo 87 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)CATEGORIAS DEL SUELO RURAL. De acuerdo con los artículos 3, 4 Y 5 del decreto 3600 de 2007, en un
PBOT se debe determinar y delimitar las siguientes categorías de suelo rural:

• Categorías de Proteccl6n en el suelo rural.

• Categorías de DeSllrrollo Restringido en suelo rural.

ARTICULO 147: (Continua vigente el contenido del artfculo 8S del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)CATEGOíúAS DE PROTECCIÓN EN EL SUELO RURAL. Esta categorfa Incluye las siguientes áreas:

• Áreas de conservación y protección ambiental

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales.

• Áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural.

• Áreas del sistema de servicios públiCOSdomiciliarlos

• Áreas de amenaza alta y riesgo no mitigable.

ARTICULO 148: Modifíqueseel encabezadodel capítulo 11, del título único, de la parte N (ComponenteRural), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

CAPITULO II:
CATEGORIAS DE PROTECCION EN EL SUELO RURAL

ARTICULO 149: Créesela sección1, del capftulo11, del titulo único, de la parte N (ComponenteRural), del acuerdo
009/2011, de la siguientemanera:

SECCION 1:
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ÁREAS DE CONSERVACIÓN y PROTECCIÓN AMBIENTAL

ARnCULO 150: (Continua vigente el contenidodel artfculo 91 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)AREASDECONSERVACIÓNAMBIENTAL: De acuerdo con el artículo 4 del decreto 3600 de 2007, las
Áreas de Conservación Ambiental incluye las áreas que deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo
con la legislación vigente y las que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal, tales como:

• Lasáreas del sistema nacional de áreas protegidas;
• Lasáreas de reserva forestal;

• Lasáreas de manejo especial;

• Las áreas de especial Importancia ecosistémica, tales como páramos y subparamos, nacimientos de agua,
zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos,
lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna.

Parágrafo 1: En el presente PBOTse ha dividido la Estructura EcológicaPrincipal en tres subestructuras:

• Estructura Ecológica Regional: Cuyos elementos se Identificaron en el Componente General de estemismo acuerdo.

• Estructura Ecológica Urbana: Cuyos elementos se identificaron en el Componente Urbano de este mismoacuerdo.

• Estructura Ecológica Rural: Cuyos elementos se identificarán en los siguientes artículos del ComponenteRural.

ARTÍCULO151: (Continua vigente el contenidodel artfculo 92 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capitulo) ÁREASDEESPECIALIMPORTANCIAECOSISTEMICA.Comprende aquellas áreas que no pertenecen a
ningún Sistema de Áreas Protegidas (SlDAP o SIRAP) pero que poseen una especial importancia para el
mantenimiento de los servicios ambientales que prestan. Dentro de esta categoría se identifican las siguientes:

Áreas para la protección de la Biodiversldad•

• Áreas para la protección del agua

Áreas Forestales Protectoras•

• Áreas para la protección del paisaje y la cultura

ARTÍCULO152: (Continua vigente el contenidodel articulo 93 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capftulo)ÁREASPARALA PROTECCIONDELA BIODIVERSIDAD. Se consideran los humedales, las lagunas y losrelictos de bosque.

• Humedales: Aunque los humedales no están delimitados ni cuantificados, el presente PBOTacoge la
definición de humedal dada por la Convención Ramsar: "...son humedales aquellas extensiones de
marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales,
estancadaso corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las extensionesde agua marina cuya
profundidadenmareabaja no excedade seismetros".

Se consideran humedales no costeros los siguientes:
ÁMBITO SISTEMA SUBSISTEMA CLASE ." SUBCLASE

Ríos/arroyos
permanentes

INTERIOR Fluvta] Perenne Emergente Deltas interiores

Rios/arroyos
Intermitentes
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Didembre de 2001 LaCienaga 024-0011494 El Balso La Ciénaga 20 El Balso

Diclembre-OO El Roblar 024-00-12867. El Tambo Tambo- La 96,5 El RoblarEscritura 211 Puná

Agosto-04 La Palmíchata 024-0015249 Roblar Tonusco 35,5 PalmichalEscritura 68

Año 2006 La Palmlchala 024-0018657 Roblar Tonusco 25 Acueducto
Escritura 116 Urbano

año 2006 La Marlela 024-0007801 Cuajaron Tonusco 18,62 Cuajar6nEscritura 83

Los predios que vaya adquiriendo el municipio irán engrosando este listado.

• Áreas forestales protectoras de nacimientos y corrientes de agua: Se ha creado las siguientes Áreas de
Reserva'
, NOMBRI AaO DE CRIACiON ""1' . ,~ ARIA' ,.

ReservaSiberia 2002 21 Has
Reservael Sacrlflcio 2002 10,343 Has
Reserva la Serranla 2002 43,437 Has
Reserva el Roblar 2000 42,953 Has

CAnGORIA NOMiRE AREA '" NORMA
Areas de Interés público Areas circundantes a los -------- acuerdo 016 de 28 denacimientos de agua marzo de 1995

Aunque estas áreas no están cartografiadas ni cuantlflcadas actualmente, el presente acuerdo resalta el carácter
estructural de estas áreas y hace prevalecer su carácter protector sobre los demás intereses particulares.

• La Ronda Hidráulica: Es aquella zona de reserva ecol6gica no edlflcable de uso público, constituida por una
faja paralela a lado y lado de la línea de borde del cauce permanente de los ríos, embalse, lagunas, quebradas y
canales, hasta de 30 metros de ancho, que contempla las áreas Inundables para el paso de las crecientes no
ordinarias y las necesarIaspara la rectlflcacl6n, amortiguación, protecci6n y equilibriO ecológico.

Mientras el Estado no genere otra normatlvidad, el presente PBOTconsiderará, como área de protección en la
zona rural, una ronda hidráulica de 30 metros, tal como se indica en este mismo articulo.

ARTÍCULO 154: (Continua vigente el contenido del artículo 95 del acuerdo009/2011, que se reenumera en este
capítulo) ÁREAS FORESTALES PROTECTORAS. Son las áreas de propiedad pública o privada, que deben ser
conservadas permanentemente con cobertura boscosa con el fln de proteger los recursos naturales renovables y
brindar otros servicios ambientales, sin perjuicio de la ejecuci6n de obras, de la obtenci6n de productos secundarios o
subproductos, previamente autorizados por CORPOURABA. El presente acuerdo acoge bajo esta categoría las
siguientes áreas:

• Los suelos Identificados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzl -IGAC- como clase agrol6giCII
VIII.

• Los suelos indicados en el artículo 7 del decreto 877 de 1976:
a. Todas las tierras ubicadas en reglones cuya preclpitacl6n sea superior a ocho mil milímetros (8.000

mm) por año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosque pluvial tropical);

b. Todas las tierras ubicadas en regiones cuya preclpltacl6n esté entre cuatro mil y ocho mil
"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEON PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012.2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 85711 07 E-MAIL alcaldía@giraldo-antioquia.gov.co



MUNICIPiO DE GIRALDO

::::*::::

MUNICIPIO DE GIRALDO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

milímetros (4.000 Y 8.000 mm) por año y su pendientesea superior al treinta por ciento (30%)
(formaciones de bosques muy húmedo tropical, bosque pluvial premontano y bosque pluvial
montanobajo);

c. Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condiciones climáticas y
topográficas, presente característlcas morfológicas, físicas o químicas que determinen su
conservaciónbajo coberturapermanente;

d. Todas las tierras con pendiente superior al ciento por ciento (100%) en cualquier formación
ecológica;

e. Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabecerasy nacimiento de los nos y
quebradas,seanestospermanenteso no;

f. Lasáreasde suelos,denudadosy degradadospor intervencióndel hombreo de losanimales,conel
fin de obtener su recuperación;

g. Todaárea en la cual seanecesarioadelantar actividadesforestalesespecialescon el fin de controlar
dunas,deslizamientos,erosióneólica,caucestorrencialesy pantanosinsalubres;

h. Aquellasáreas que sea necesariodeclarar como tales por circunstanciaseventualesque afectenel
interés común, tales como Incendiosforestales, plagasy enfermedadesforestales, construccióny
conservaciónde carreteras,viviendasy otras obrasde Ingeniería;

i. Las que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre acuática y terrestre merezcan ser
declaradas como tales, para conservación y multiplicación de ésta y las que sin poseer tal
abundanciay variedadofrecenen cambiocondicionesespecialmentepropiciasal establecimientode
la vida silvestre.

• Las~reas IndlcadllSen elllrticulo 3 del decreto 1.449de 1.977:
Losnacimientosde fuentesde aguasen unaextensión por losmenosde 100 metrosa la redonda,
medidosa partir de su periferia.

Unafaja no Inferior a 30 metrosde ancho,paralelaa las líneasde mareasmáximas,a cadaladode
los caucesde los ríos, quebradasy arroyos, seanpermanenteo no y alrededorde los lagoso
depósitosde agua.

Losterrenoscon pendientessuperioresal 100% (45%).

• Las ~reas c/aslflclldlls bIIJoestll ClItegorill en los diferentes estudios de ordenllmlento y zonlflclJcl6n
forestlll que real/ce CORPOURABA.

Parágrafo 1: Algunasde lasáreas indicadasen el artículo anterior requeriránestudiosdetallados,principalmentelas
de los literalesc, e, f, g, h e i.

ARTÍCULO 155: (Continua vigente el contenido del ertiano 96 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) DEFINICIÓN DE UNIDAD DE PAISAJI! Porciónde superficie terrestre con patrones de homogeneidad
resultantes de la combinaciónde factores bíoñslcos, entre ellos geomorfologra,geología,pendiente, zona de vida y
clasificaciónagrológicadel suelo

ARTÍCULO 156: (Continua vigente el contenidodel srticuto 97 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capftulo) DEFINICIÓN DE UNIDAD TERRITORIAL Es la valoraciónde la aptitud de uso o tendenciade utilización
del territorio a la unidadde paisajepreviamentedefinida.
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Zonas de UsoMinero, son áreas donde se pueden desarrollar actividades mineras, previo otorgamiento del
título minero y obtención de la Licencia Ambiental, para inidar los trabajos de construcción, montaje y
explotación.

ARTÍCULO 168: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011 el artículo 107 A, de la siguientemanera) LEGAUZACIÓN
MINERA. La Constitución Politica claramente dispone que el Estado es el propietario del subsuelo y de los recursos
naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes
preexistentes.

LII exploraci6n y explotaci6n IIklta de yacimientos minerales, está tipificada como delito de conformidad
con el artículo 338 del Código Penal y se configura cuando se realicen trabajos de exploración, de extracción o
captación de minerales de propiedad nacional o de propiedad privada, sin el correspondiente título minero vigente o
sin la autorización del titular de dicha propiedad.

ARTICULO 169: Créesela sección IlI, del capitulo lI, del tftulo único, de la parte N (ComponenteRural), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

SECCION III:
ÁREAS E INMUEBLES CONSIDERADOS COMO PATRIMONIO CULTURAL

ARTÍCULO 170: (Continua vigenteel contenidodel artículo109 del acuerdo009/2011, quese reenumeraen este
capitulo) ÁREAS PARA LA PROTECCION DEL PAISAJE Y LA CULTURA. Son aquellos elementos del paisaje
caracterizados por variaciones topográficas como los cerros, las colinas y las cuchillas reconocidos por la posibilidad
de disfrute visual, estético o recreativo.

• Alto de lnsor y los cerros que circundan la cabecera municipal.

• Sendero ecológico La Puná, entre las veredas La Planta y El Roblar.

• Cueva de Matías, de valor arqueológico.

• El Bosquedel Amor, de valor paisajístico.

• Ruta ecológica El Morro, mirador urbano.

• Alto de los Muertos, en la vereda El Roblar.

• Paraje LaGruta, mirador urbano.

• Alto de la Soledad, valor ecológico.

• Senderoecológico del Alto de Meraldo.

• Camino real El Toyo - Pinguro - El Balso.

ARTICULO 171: Créesela secciónN, del capftulo [I, del tftulo único, de la parte N (ComponenteRural), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

SECCION IV:
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

ARTICULO 172: (Continua vigenteel contenidodel artículo 111 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo)LAS ÁREAS Y FUENUS QUE SURTEN LAS BOCATOMAS DE LOS ACUEDUCTOS DEL MUNICIPIO: Las
áreas que forman parte de los sistemas de aprovisionamiento para el servicio de agua potable, son las
correspondientes a las cabeceras de las microcuencas que abastecen los 8 acueductos existentes en el Municipio.
Estas áreas gozarán de una mayor jerarquía ante las demás áreas y fuentes relacionadas en artículos anteriores, por
ello se considerarán como áreas de reserva y de interés público, por lo que se reforestarán, se adqutrtrán y serán
objeto de control y conservación por parte del ente administrativo y de la comunidad en general.

ARTICULO 173: (Continua vigenteel contenidodel artículo 112 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ADQUISICIÓN DE LAS AREAS QUE SURTEN LAS BOCATOMAS DE LOS ACUEDUCTOS DEL
MUNICIPIO. A partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo el municipio adquirirá la totalidad del área
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que se Identificancomocabecerasde mlcrocuencas,con la priorización(a corto y medianoPlazo)sobre las cabeceras
de las microcuencasque surten los acueductosde Manglar,Plnguro,El acueductourbano (Tamboy la Próxima ~relI
que se identifique en la quebrlldll la Pa/michala a pIIrtlr de la ubiCIICiónde la nueva bocatoma que
requiere el acueducto), LaSierra y Uruta la Palma,esta prtortzacíón se da por la jerarquía que presentan ante la
relación de viviendas Que benefician. En uno plazo posterior la adquisición se dará sobre el resto de las áreas
identificadasen el cuadro relacionadoen el artículo 8°.

Parágrafo 1: De acuerdo a la importancia estratégica de estas áreas y de conformidad con la Ley 99 de 1993,
artículos 108° y 111°, lo establecidoen la Ley 373 de 1997 sobre el uso eficiente y ahorro del agua, articulos 2° y
16°,.Yel Acuerdo131 de 2006, el Municipiodeberá prlorlzar la Inversiónen este aspectoconasesoríade la Autoridad
Ambiental y teniendo en cuenta el grado de deterioro de estas áreas y la importancia de los acueductos que
abastecenestos sistemas.

ARTÍCULO 174: (Continua vigente el contenidodel artículo 113 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) MEJORAMIENTODE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTOY CONDICIONES DE SANEAMIENTO EN EL
Á.REARURALDELMUNICIPIO. Conel objeto de aumentar la cobertura de agua potableen los acueductosrurales
y de los sistemas alternos, se implementarán de forma simultánea a los mejoramientos de vivienda y dotación del
servicio de acueducto, la adecuacióno construcciónde plantas de tratamiento para la potabilizacióndel recurso.Con
el objeto de minimizar el impacto ambiental por inadecuadomanejo de los vertimientos líquidosse continuara con la
construccióne instalaciónde sistemas de tratamiento de aguas residualespara asentamiento humanos. Se propone
se considerenaspectoscomo:

• Elaboraciónde estudios técnicos para la optimización de los serviciosde acueductoy alcantarillado en los
corregimientosde Manglary Pinguro en el Municipiode Giraldo.

• Elaboraciónde diagnóstico de la situación de manejo de vertimientos y de residuossólidos en la población
rural, a través de Informaciónprimaria o secundaria,conel fin de priorízar las Inversionesen este tema.

• Ejecución de obras de optimización del sistema de acueducto mediante la dotación de sistemas de
tratamiento para centros pobladosy sistemasde micro medición.

• Construcciónde sistemasde tratamiento colectivoen los corregimientosManglary Pinguroy optimizaciónde
redes de alcantarillado.

• Optimizaciónde los sistemas de Acueductosrurales para veredascon poblaciónconcentradaprincipalmente.

• Saneamiento básico y tratamiento de los vertimientos mediante soluciones colectivas o dispersas. Se
construirá el alcantarilladoen los centrospobladosde ElAguila, Pinguroy la Sierrita.

Parjgrafo 1: La ubicaciónde Infraestructuras para tratamiento de aguas residualeso agua potable para población
concentrada,debe realizarseen las áreasaptas para tal fin según los lineamientosestablecidosdentro de este Plan.
Deben presentar diseños y localización de los sistemas geodésicamente, que permita la incorporación de estas
estructuras dentro del contexto del municipio.

ARTICULO 175: Créesela secciónV, del capítulo11,del título único, de la parte N (ComponenteRural), del acuerdo
009/2011, de la siguientemanera:

SECCION V:
ÁREAS DE AMENAZA Y RIESGO

ARTiCULO 176: (Continua vigente el contenido del artículo 115 del acuerdo009/2011, que se reenutnere en este
capItulo) ZONAS DE AMENAZA EN EL SUELORURAL DE GIRALDO. Para la zona rural se obtuvo un Mapade
SusceptibilidadIndicativa a Movimientosen Masa,que agrupaáreas con mayor o menor probabilidadde afectacióno
Inestabilidaddel terreno, dividiéndoseen cinco categorías: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja. De acuerdo con
las características geológicas, geomorfológicas y morfométrlcas evaluadas, dichas categorías se describen a
continuación:

• Susceptibilidad Indicativa MuyAlta (MA): Correspondea terrenos susceptiblesal colapsoen sectoresde
alta pendiente, en donde generalmente los factores climáticos, antrópicos y sismotectónicos son los
mecanismosde disparomás frecuentes, llegandoa producir obstrucciónde caucesen algunoscasos.

Las características generales observadas en estas áreas, tales como litología, valores de alta pendiente,
clima-vegetacióny patronesde drenaje, entre otros, permite calificar estas áreas como terrenos Inestables,
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extremadamentevulnerablesante cualquieragentedetonante.

• Susceptibilidad Indicativa Alta (A): Representanzonas en las cuales posiblemente se han presentado
deslizamientos antiguos con reactivaciones locales de la masa deslizada, deslizamientosde tipo local, en
general se esperaque la erosiónde los suelos en estos sectorespresente una intensidadmedia a alta y los
materiales litológicos muestran una alta inestabilidad. Para su utilización se deben realizar estudios de
estabilidada detalle y la implementaciónde medidascorrectivas que asegurenla estabilidaddel sector.

Suscaracterísticasreconocidaspermitencalificar estaszonascomo terrenos de Inestabilidadlatente.

• Susceptibilidad Indicativa Media (M): Presentauna amplia distribución en toda el área. A esta categoría
pertenecenaquellossectoresen los que se esperaque se presenten procesoserosivos moderados(erosión
laminar y surcos), movimientos lentos (terracetas o pisadasde vaca), algunos flujos menoresde carácter
local y de escasacobertura vegetal. Zonas de topografía montañosay laderascon pendientesmoderadas
(>20%), donde no existe completa seguridad de que no ocurran deslizamientos. No se debe permitir la
construcciónde infraestructura si no se realizanestudios geotécnicosy se mejora la condicióndel sitio. Las
mejoras pueden incluir: Movimientosde tierra, estructuras de retención, manejo de aguas superficialesy
subterráneas,bioestabillzaciónde terrenos, etc.

Bajo esta categoríase incluyenárea con deslizamientos,flujos y caídosde roca de carácter local. Suscaracterísticas
permiten calificar estas zonascomozonasrelativamente estables.

• Susceptibilidad Indicativa Baja (B): Bajoesta categoríase clasificaronlas colinasde piedemontey zonas
con pendientes suaves a ligeramente Inclinadas (entre 5% y 10%), sectores estables que requieren
medidascorrectivasmenores, solamenteen casosde obras de infraestructura de gran magnitud, no existen
Indiciosde que puedanpresentardeslizamientos.

En general estos sectores son susceptibles a deslizamientos de suelo o roca, si son afectados por
intervenciónantrópica o actividad sísmicafuerte, catalogándosecomo terrenos estables.

• Susceptibilidad Indicativa Muy Baja (MB): Esta unidad incluye la mayor parte de los conosaluviales,
planicies y terrazas fluviales localizadasa lo largo de los principales ríos, con pendientes bajas «5%),
sectoresestables que no presentan ningún síntoma de que puedan ocurrir deslizamientos,no se requieren
medldas correctrvas.

Dadas las características de estos terrenos en cuanto a pendientes, geología y geomorfología, es muy baja la
probabilidadde ocurrenciade movimientosen masa.

Nota aclaratoria: La presenteevaluaciónde susceptibilidades de carácter indicativo, constituyéndoseen punto de
partida para las evaluacionesde amenazapor fenómenosde remociónen masaque se emprendan.Paralo anterior
deberán considerarse, según el detalle que se requiera, variables como procesos erosivos, cobertura vegetal,
densidadde drenajes, intensidad de erosión, precipitacionese intensidad de lluvias, intervenciónantrópica, amenaza
sísmicay usodel suelo, entre otros.

ParágrafO 1: Enla zona rural se debenImplementar los mismosobjetivos y estrategiasque se han consideradopara
la zona urbana (ver Art. 106 Y 109 del presente Acuerdo).

A~TICULO 177: Créese el capítulo ttt, del título único, de la parte N (Componente Rural), del acuerdo 009/2011,
de la siguiente manera:

CAPITULO 111:
CATEGORIAS DE DESARROLLO RESTRINGIDO EN SUELO RURAL

ARTICULO178: Créese la sección I, del capítulo 111,del título único, de la parte IV (Componente Rural), del acuerdo
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009/2011,de la siguientemanera:
SECCIÓN 1:

SUELOS SUBURBANOS

ARTICULO 179: (Modiflqueseel contenidodel artículo118 del acuerdo009/2011, de la siguientemanera)SUELO
SUBURBANO. Se considera suelo suburbano el perímetro reconocidoen el Atlas Veredal como correspondienteal
centro pobladode Pinguro, por ser un área ubicadadentro del suelo rural, en la que se mezclanusos del suelo y
formas de vida del campo y la ciudad y no hacer parte de suelos de expansión urbana. Dicha situación se ve
reforzada al ser atravesado por la vía al Mar. Debe considerarse en un futuro la conformación de este suelo
suburbanocomo centro pobladocorreglmental en la medidaen que se densifique y desarrolle proyectosde espacio
público, infraestructura vial y serviciospúblicosbásicos.

De la misma manera y por estar por fuera del perímetro de servicios públicos urbanos, y a pesar de ser un barrio
tradicional, se considera suelo suburbano el correspondiente al Barrio La Mesa, que se encuentra de manera
inmediatay externa al perímetrourbanoaprobadopor el presenteAcuerdo.Debeconsiderarseen el corto y mediano
plazo la Integración al suelo urbano, en la medida en que se consolide y desarrolle proyectos de espacio público,
Infraestructuravial y servidos públicosbásicos.

ARTÍCULO 180: (Incorpóreseal acuerdo009/2011 el artículo 118 A, de la siguientemanera)CONDICIONES
GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PARA LOS DISTINTOS USOS EN SUELO RURAL Y
RURAL SUBURBANO: Sin perjuicio de lo dispuestoen el decreto 097 de 2006 o en las normas que lo modifiquen,
adicionen o sustituyan, la expedición de licenciasde parcelacióny construcción en suelo rural y rural suburbano
deberá sujetarse al cumplimiento de lo dispuestoen el artículo 21 del decreto 3600/07, en cuanto a la autorización
del movimiento de tierras, las condicionesambientales, las condicionespara la prestación de los servicios públicos
básicosdomiciliarios, accesosviales, cerramientosy retrocesosrespectode la calzadade desaceleracióna partir de
la zonaverde de retroceso.

ARTÍCULO 181: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo 118 S, de la siguientemanera) UMBRAL MÁXIMO
DE SUBURBANIZACIÓN: Teniendoen cuenta el carácter de desarrollo de baja ocupacióny baja densidaddel suelo
suburbano, las posibilidadesde suministro de agua potable y saneamiento básico y las normas de conservacióny
proteccióndel medioambiente, establézcasecomoumbral máximode suburbanlzacióno porcentajemáximo de suelo
que puede ser clasificado como rural suburbano, para el Municipio de Glraldo el 130% del área definida en el
presenteacuerdocomo tal.

ARTÍCULO 182: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el erticuto 118 C, de la siguiente manera) DENSIDAD
MÁXIMA EN SUELO SUBURBANO: Enestas áreasse permitirá sólo lotes mlnimosde 1500m2•

ARTÍCULO 183: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo 118 D, de la siguientemanera) AISLAMIENTOS,
VOLUMETRÍAS y ALTURAS EN SUELO RURAL SUBURBANO: Para el suelo rural suburbano establézcase las
siguientesnormasurbanísticas:

Altura m~xlma: Dospisosmásmansarda.

Retiros a predios vecinos:
Laterales: 3 m.
De fondo: 5 m.
A eje de vía: 10 m.

Cub/erttl: Sobresegundopisoo mansardasólo se podrá en teja, no es posibleen losa.

indlce de ocupIK/6n: Máximoel 20% del área bruta del lote. El resto del área se destinará, en forma prioritaria, a
la conservacióno recuperaciónde la vegetaciónnativa.

Áreas para maniobrtls y estacionamientos: Deberánconstruirseal interior del predio.

ARTÍCULO 184: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el artículo 118 e, de la siguiente manera) USOS
INDUSTRIALES EN SUELO SUBURBANO: En el área suburbanadel Municipio de Giraldo no se permitirá el uso
industrial diferente a la Industriacaserao pequeña.

ARTÍCULO 185: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el artículo 118 F, de la siguientemanera) DISPOSICIÓN
FINAL DE RESIDUOS ÚQUIDOS: Se deberá disponer de soluciones individuales para el tratamiento de los
residuos líquidos por medio de Unidades Sanitarias Familiares -UNlSAfAS-. Sin embargo, también es posible
recurrir al tratamiento colectivode estos residuos.En todo casodebe garantizarsesu tratamiento antes de conceder
la licenciade construccióndefinitiva.
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ARTÍCULO186: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el articulo 118 G, de la siguiente manera) CESIONES
OBUGATORIAS:Establézcase las siguientes obligaciones de cesión para los titulares de licencias de parcelación en
suelo rural suburbano:

Cesión de áreas verdes: 20 m2 por cada lote resultante de procesos de parcelación.

5 m2 por cada lote resultante de procesosde parcelación.Cesl6nde equipamiento:

ARTÍCULO187: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el artículo 118 H, de la siguientemanera) UNIDAD MíNIMA
DEACTUACIÓNENSUELORURALSUBURBANO:En ningún caso, la extensión de la unidad mlnlma de actuación
podrá ser Inferior a dos (2) hectáreas para todos los usos que se desarrollen en suelo rural suburbano.

Parágrafo 1: De acuerdo con el parágrafo del Art. 9 del decreto 3600/07, se exceptúa de cumplir con la extensión
de la unidad mínima de actuación, únicamente la construcción individual de una sola casa de habitación del
propietario, que no forme parte de una parcelación, agrupación de vivienda, condominio, unidad inmobiliaria cerrada
o similares sometidas o no al régimen de propiedad horizontal.

ARnCULO 188: Créese la sección 11,del capítulo 111,del título único, de la parte N (Componentenurst), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

SECCION 11:
CENTROS POBLADOS RURALES

ARnCULO 189: (Continua vigente el contenidodel artículo 120 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capftulo) CENTROSPOBLADOSRURALES.El Municipio cuenta en el corregimiento de Manglar con un centro
poblado correglmental. Dicho centro es la segunda centralidad en Importancia y junto con la cabecera municipal
conforman los centros de servicios y de comercio del Munldplo.

Manglar ha sufrido una gran transformación y una mayor presión sobre el suelo para efectos del desarrollo urbano,
se ha dado a escala menor un proceso de crecimiento desordenado y ausente de lineamientos de planificación y
dinámica que han generado procesos positivos para el corregimiento, por su identificación como centro de servicios a
pequeña escala para la subregión como una bomba de gasolina, restaurantes, hoteles, servicio telefónico, centro de
salud, etc., lo que representa la prtncípel actividad económica del asentamiento. De la misma manera estas
actividades han generado una alta presión sobre el suelo, que se refleja principalmente en la ubicación de las
viviendas con respecto a una topografia con dificultades ñsícas por pendientes para urbanizar, lo que ha
determinado la ubicación dispersa y desarticulada de las viviendas, generando un conflicto en la trama urbana y la
continuidad vial. También se presentan bajos niveles de consolidación de las viviendas con respecto a servicios
públicos básicos, bajo estado cualitativo de las mismas y factores de hacinamiento, lo que se Interpone al óptimo
desarrollo urbano.

Por tal razón es necesario tener unos lineamientos claros frente a la ocupación del suelo en este sector.

ARnCULO 190: (Continua vigente el contenidodel articulo 121 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítula)UNEAMIENTOSDEOCUPACIÓNDELSUELOENMANGLAR.

Delimitación del perfmetro del centro poblado de Manglar. Partiendo del occidente en la Quebrada La Chuscala
en la vía Medellín - Urabá continua por el predio 3062002000000200040; sube bordeando este predio hasta llegar al
norte en la calle 8, bordea esta calle hasta llegar a los predios 3002002000000200080 y 3062002000000200081;
continua por este ultimo predio hasta llegar al predio 3062002002000900001; bordea este prediO hasta llegar a la
calle 7, bordea esta calle, recorre los predios 3062002000000200041, 3062002000000200072; atraviesa la quebrada
La Jerigua; continua por la misma calle 12 bordeando los predios 3062002000000200043, 3062002000000200048
calle 12 de por medio, baja por este último a encontrar nuevamente la calle 12; bordea esta calle recorriendo el
predio 3062002002001100003; baja por este predio en dirección oriente, recorre los predios 3062002002001100001
y 3062002002001100004 hasta llegar a la vía Medellín - Urabá; atraviesa la vía hasta llegar al predio
306200200000200071; bordea este predio en el sur hasta coger 50 metros hacia abajo del predio
30620020C10000200022, continua por la vía Medellin - Urabá hasta llegar a la quebrada La Jerlgua; continua por la
vía Medellín - uraba: coge 50 metros de la vla hacia abajo del predio 3062002000000200021 hasta llegar a la
quebrada La Chuscala punto de Inicio.

Garantizar la continuidad vial vehicular y peatonal. Con esto se pretende consolidar la articulación del área
urbanizada con la vía MedelHn- Turbo, así mismo garantizarle a la poblactón la accesibilidad al sector y la definición
de recorridos al interior del asentamiento en complemento con acciones concretas de ampliación, recttñcacíón y
unidad en secciones viales.

• Se debe conservar una sección mínima de 4 m, en las vías vehiculares (Calle 10 y carrera 9)
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• Consolidación mediante la pavimentación de las vías vehiculares, esto debe estar acompañado de sus
respectivas obras y de un sistema de andenes que garantice la continuidad peatonal (Calle 9 y carrera 9).

• Consolidación de los senderos peatonales mediante su pavimentación.

• Las secciones mínimas para los senderos peatonales serán de 2 metros.

• Se le dará continuidad vial a la carrera 9 a partir de la calle 10 y se consolidará un eje interno sobre la
misma vía en articulación con la calle 9 y la prolongación hasta conectar con la vía MedelHn - Turbo en los
extremos oriental y occidental del poblado.

Consolidar el centro poblado mediante programas de mejoramiento de vivienda y entorno. Este proyecto
es fundamental para mejorar las condiciones de vida y habitabilidad de la población allí asentada. Se dará una
atención integral que involucre, además de la vivienda, los servicios públicos básicos.

En segundo lugar se tendrán en cuenta los escasos lotes disponibles para programas de vivienda nueva. Se
recomienda como tipología la vivienda bifamlllar que permita una mayor densificación del centro poblado, para esto
habrá que partir de un estudio previo de la capacidad portante del terreno y del control estricto para la
implementación de la construcción sismo resistente.

Dotar al centro pobladOde espacios pÚblicos y recreativos. Las actividades del asentamiento giran en torno a
las actividades económicas como centro de servicios, descuidando las actividades lúdicas y por ende la generación de
espacios para la recreación y el deporte, por lo tanto es importante generar espacios que brinden las POSibilidades de
reunión y de Intercambio entre los moradores del sector.

• Consolidación de un punto de encuentro tipo plazoleta en la intersección de la Cra 13 con la calle 8,
mediante un amueblamiento de bancas, jardineras y alumbrado público, es importante tener en cuenta que
habrá que dejar un área para la maniobra de vehículos ya que allí culmina el tramo vehlcular de la Cra 13.

• Construcción de un parque infantil detrás de la placa polideportiva cubierta.

• Adecuación de zonas verdes ó parque en el remate de la calle 9 en la parte superior de la Carrera 13,
integrado con programas de vivienda.

Delimitación de áreas de conservación y protección de recursos naturales. Manglar se encuentra atravesado
por las quebradas La Jerigua, La Chuscala y La Cusumbi, frente a lo cual habrá que tomar medidas preventivas y de
conservación, para ello se implementará lo siguiente:

• Prohibir la ubicación de viviendas en los retiros de quebrada.

• No arrojar basuras a sus aguas.

• Promover programas de reforestación de su cuenca y su ribera en la zona que abarca el sector
principalmente.

• Normativa en tomo a loteos y especificaciones de construcción.

• Reconocimiento y diferencias en et tratamiento al perfmetro urbano, para efectos de la norma y otros
aspectos.

ARTÍCULO 191: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el articulo 121 A, de la siguientemanera) NORMATIVIDAD
URBANíSTICA PARA EL CENTRO POBLADO RURAL DE MANGLAR: Este centro poblado se incluye como rural por
estar enmarcado dentro de la ruralidad, a pesar de Que según la clasificación del territorio contenida en el
componente general, está definido como área urbana. Por ser área urbana, este centro poblado se regirá por las
normas urbanísticas definidas en este plan para este tipo de suelo.

ARTICULO 192: (Incorpóreseal acuerdo 009/2011, el artículo 121 B, de la siguiente manera) ESTRUCTURA
ECOLÓGICA PRINCIPAL EN CENTROS POBLADOS RURALES: En los centros poblados rurales se deberán acatar
de manera especial las normas generadas en el presente acuerdo que tienen que ver con las medidas de protección
para evitar que se afecte la estructura ecológica principal y los suelos pertenecientes a alguna de las categorías de
protección establecidas en el presente acuerdo.

ARTÍCULO 193: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el artículo 121 C, de la siguientemanera)USOS DEL SUELO:
Establézcase para los centros poblados rurales los siguientes usos del suelo:
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Los usos principales o permitidos: Además de la vivienda unifamiliar y bifamiliar se permiten como usos
principales los equipamientos de bajos impactos (educación, culto, recreación, turismo, administración, salud,
bienestarsocial).

Los usos compatibles: Elcomercioa menor escala.

Los usos condicionados: Lapequeñamicroindustriade bajos impactos.

Los usos prohibidos: Ademásde los demástipos de vivienda, serán toda clasede usosque generenaltos impactos
urbanísticos,ambientales o sociales, estos son: Comerciodado por bodegas,mayoristas, plaza de mercado, griles,
discotecas, funerarias, industria de mayor magnitud, marraneras, etc., con elevado grado de contaminación
ambiental; Actividades de mecánica automotriz e Instltudón de abastecimiento (matadero, plaza de ferias) y la
medianay gran industria.

ARTÍCULO 194: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el artículo 121 D, de la siguiente manera) DENSIDADES
MÁXIMAS: Deberá respetarseun área mínima de lote de 1500ml, esto excluye el área consolidada a la fecha
de aprobación del presente acuerdo, en donde se' podrán reconocer las edificaciones construidas, siempre y
cuando cumplan con normas mínimas de habitabilidad. Esta densidad se modificará por la que establezca
CORPOURABAcomodensidadmáxima para centrospobladosen el Municipiode Giraldo.

ARTÍCULO 195: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el artículo 121 E, de la siguiente manera) CESIONES
OBLIGATORIAS: Establézcasepara los centros pobladosrurales del Municipiode Glraldo las siguientesobligaciones
en cuanto a cesiones:

Zonas verdes: 20 m2 por cada lote resultante de procesosde parcelación.

Equipamiento: 5 m2 por cada lote resultante de procesosde parcelación.

ARTÍCULO 196: (Incorpórese al acuerdo 009/2011, el artículo 121 F, de la siguiente manera) REnROS A
PREDIOSVECINOS: Los lotes resultantesde procesosde parcelaciónen los centros pobladosdeberánconservar los
siguientes retiros a prediosvecinosque puedenser resultantesdel mismo procesoa otros lotes:

Retiros laterales: 3 m.

Retiros de fondo: 5 m.

Retiros a eje de v/a o frontales: 10 m.

ARTÍCULO 197: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el artfculo 121 G, de la siguientemanera) IN DICE MÁXIMO
DE OCUPACIÓN: Establézcasepara las áreas de centros poblados rurales del Municipio de Giraldo un índice
máximo de ocupacióndel 30%.

ARTÍCULO198: (Incorpóreseal acuerdo009/2011, el artículo121 H, de la siguientemanera)USOCOMERCIALO
RECREATIVO:Enel predio objeto mínimose permitirá la construcciónde una sola unidadcomercialo recreativa, no
se podrásubdividir en varios localeso establecimientos.

ARTÍCULO 199, (Incorpóreseal acuerdo009/2000, el artículo 121 X, de la siguiente manera) VOLUMETRíAy
ALTURAS:Lasedificacionesque se adelantenen estos centros pobladosdeberáncontar con una altura máxima de
dos pisos y si se quiere mansarda, sólo se podrá utilizar como cubierta losa, cuando se cuente con un piso. Las
edificacionesde doso más pisosdeberáncontar con cubierta en teja.

ARnCULO 200: Créesela sección111,del cepñuk: 111,del título único, de la parte N (ComponenteRural), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

SECCION 111:
ÁREAS PARA VIVIENDA CAMPESTRE

ARTíCULO 201: (Incorpórese al acuerdo 009/2000, el artículo 123 A, de la siguiente manera) LA VIVIENDA
CAMPESTRE:Correspondea la edificacióndestinadaal uso residencialque se localizaen suelo rural, en lotes que no
cuentan con predominio en los usos propios del área rural. Los Inmueblesdestinados a vivienda campestre no se
clasificancomo edificacionesde apoyo a la producciónprimaria, sino que son producto de la demandaurbanade los
serviciosambientalesy paisajísticosdel área rural. Estasviviendas se podrán localizaren las áreasque no hayansido
definido comode protección en el área rural del Municipiode Giraldoy se regirán por lo especíñcado en el presente
plan y específicamentepor las siguientesnormas:

• Área minima de lote: Se deberán respetar un área mínima de 1500 m2, tanto para vivienda individual como
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para parcelaciones y hasta tanto CORPOURABAdefina otras áreas mínimas cuando establezca las densidades
máximas para las zonas rurales de los municipios de su jurisdicción.

• Aislamiento mínimo de construcciones del lote de mayor extensión a linderos: 15 m.

• Aislamiento de los lotes resultantes a linderos: 6 m

• Retiros a eje de vías públicas:

Vías de Primer Orden: 60 m

Vías de Segundo Orden: 45 m.

Vías de Tercer Orden: 30 m.

• Retiros a eje de vías privadas:

A cerramientos en setos vivos o mallas: 5 m.

A construcciones: 11m.

• Sección de vfas comunes:

Calzada: 5 m.

Zonas verdes laterales: 2.5 m.

Total sección de vía: 10.0 m.

• Pozoséptico: Requerirán de tratamiento Individual o colectivo de aguas residuales mediante pozos sépticos.

Retiro de pozos sépticos a linderos: 8 m.

• Altura m6xima de edificaáones: 2 pisos + mansarda

• Usospermitidos:
Comercio básico:

Residencial
3 m2/100 m2 de uso residencial

• Usos prohibidos:
municipal.

Cualquier otro uso requerirá de permiso específico de la secretaría de planeación

Basuras: Se debe disponer en zonas comunes de fácil acceso de un espacio de 0.5m2/parcela, suficientemente
ventilado para el almacenamiento temporal de basuras.
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• Áreas verdes a ceder: 30 m2/parcela
Áreasverdes comunes(sin incluir las de la secciónde vía):10 m2/parcela

• Equipamiento minimo:

• Número m6ximo de viviendas por parcela: Unamás la de mayordomoque seráde máximo 50 m2 de área.
Índice máximode ocupación: 10% del área bruta del lote.

• Parqueaderos: La parcelacióndeberá contar con parqueaderos para visitantes localizadosen las zonas
comunesa razónde uno por cadacinco parcelas.

• Disponibilidad de agua: La parcelacióndeberácontar con certificado de disponibilidadde agua de parte de la
administraciónmunicipal.

• Supermanzana.: Cuandose trate de parceladonesy estas contemplen la conformaciónde súper manzanas,
esto es, grandes espacioso manzanasmayores a una cuadra, con lados de 80 a 400 m delimitados por vías
vehlculares de tránsito continuo, que tengan su interior servido por calles de servicio de simple accesoa los
predios, se requiere la aprobaciónespecialde la Oficinade PlaneaciónMunicipal. Toda súper manzanadeberá
tener un espaciolibre de usocomunal, en zonas predominantementeresidenciales,a razónde 5 m2 por unidad
de vivienda para juegos de niñosy esparcimientoen general, conformandoáreas no menoresde 600 m2 y 20
metros de ancho,comomínimo.

• Subdivisiones: El predio con área mínima no se podrá subdividir, y sólo se permitirá la construcciónde una
sola viviendacon tipologíacampestre.

Parágrafo 1: Enla vivienda rural. se diferencianlas siguientestipologías:

• Viviendacampesina,frecuentementeutilizada a la vez corno unidad productiva

• Viviendasuburbana
• Viviendacampestreo parcelaciónde recreocomosegundavivienda de la poblaciónurbana.

En todos los casos es atributo fundamental la calidad paisajística, el saneamiento básico, la disponibilidad de
servicios de energía, agua potable, tratamiento de aguas residuales, las condicionesde habitabilidadde la casa, el
accesoy la conexióncon los centros de abastecimientoy servidos.

ARTICULO202: Créesela secciónN, del capItulo [II, del tftulo único, de la parte N (ComponenteRural), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

SECCION IV:
LOCALIZACIÓN PREVISTA PARA LOS EQUIPAMIENTOS DE SALUD, EDUCACIÓN,

BIENESTAR SOCIAL, CULTURAL y DEPORTE Y PRODUCCIÓN

ARTICULO203: (Continua vigente el contenidodel artículo 125 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo)CONSOUDACIÓNDELTERRITORIOENFUNCIÓNDELOSSERVICIOSSOCIALES(EQUIPAMIENTO
DESALUD,EDUCACIÓN Y RECREACIÓN).Para lograr una verdadera consolidaciónen función de los servicios
sociales, se dará una mayor atención con infraestructura recreativa, mediante el mejoramiento y/o la construcción
de escenarios deportivos y de recreación pasiva e infantil así como espacios públicos. En menor proporción se
implementaránespaciosculturales y se adecuaránalgunosequipamientoseducativos.

ARTICULO204: (Continua vigente el contenidodel artículo126 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) EQUIPAMIENTOSDESALUDY BIENESTARSOCIAL.Aunqueen general el municipio tiene una buena
cobertura en servicios básicosde salud se requiere en el corto y mediano plazo la reconstrucci6n de la E.S.E
Hospital San Isidro, para la cual la actual administracióntiene dispuestoya el predio.

Deacuerdocon la comunidady la administraciónse requieren las siguientes iniciativas respectoa la salud:

• Proyectode mejoramientode los centrosde saludde La Sierrita, Manglary Pinguro,en el corto plazo.
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• Construcción del Hospital San Isidro, en el mediano y largo plazo.

• Construcción del Centro Gerontológlco Municipal, en el mediano y largo plazo.

ARnCULO 205: (Continua vigente el contenidodel srtlaüo 127 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) EQUIPAMIENTOS EDUCAnvOS. Se dará como apoyo al servicio educativo el mejoramiento y la
construcción de planteles educativos, en los asentamientos que realmente lo requieran.

Estrategia: Mejoramiento Fisico de la Infraestructura Educativa.

Las acciones dadas dentro de esta estrategia mejorarán a corto plazo las deficiencias cualitativas que se presentan
en los planteles educativos de algunas veredas, a través de:

• Ampliación de la sede prtncípal de la Institución Educativa Luis Andrade Valderrama (por aumento de la
demanda estudiantil).

• Ampliación y mejoramiento de la escuela LaSierrlta

• Proyecto de Mejoramiento de las escuelas rurales en todo el municipio.

Estrategia. Construcción de Infraestructura Educativa y Cultural.

• Construcción de la sede en Manglar del Centro Educativo Santa Rosade Lima, en el mediano y largo plazo.

• Construcción ó adecuación de centro cultural en el corregimiento de Manglar, en el mediano y largo plazo.

ARnCUlO 206: (Continua vigente el contenidodel artículo 128 del acuerdo009/2011, quese reenumeraen este
capitulo) EQUIPAMIENTOS CULTURALES. De acuerdo con la comunidad y la administración se requieren las
siguientes iniciativas respecto a la cultura:

• Proyecto de construcción de la biblioteca municipal en lote contiguo a la Casa de la Cultura, en el corto y
mediano plazo.

• Construcción de Centros zonales Socioculturales integrales, con adecuación de espacio público recreativo en
LaSierrita, ElÁguila, Manglar y Pinguroen el mediano plazo.

• Construcción del audltorto en la Casade la Juventud, en el corto y mediano plazo.

ARnCUlO 207: (Continua vigente el contenidodel artfculo 129 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo) EQUIPAMIENTOS RECREAnvOS y DEPORnvOS. La consolidación del territorio en función de la
infraestructura social tiene como componente fundamental los servicios recreativos y deportivos, con el objeto de
lograr mejores condiciones se plantean en el hábitat rural la construcción de placas polideportivas, canchas de
fútbol, y escenarios para la recreación infantil.

De acuerdo con la comunidad y la administración se requieren las siguientes iniciativas respecto al deporte y la
recreación:

En el corto, mediano y largo plazo

• Mejoramiento del coliseo "Guillermo Gaviría C.
• Mejoramiento y readecuación de la placa polideportlva del corregimiento Manglar.

• Mejoramiento de la cancha de futbol de la vereda El Balso.

• Remodelación de la cancha de futbol municipal, que incluya adecuación de espacio para el esparcimiento y
recreación familiar.

• Mejoramiento de las Placaspolldeportivas de la zona rural.

En el mediano y largo plazo

• Construcción de cubiertas y baños públicos en placas polideportlvas del municipio que se adecuen como
espaciosmultifunclonales.

• Construcción cancha de futbol en la vereda la Sierra, que beneficie a los pobladores de La Sierra, La Sierrita
y Cuajarón.
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• Construcciónde la piscinamunicipal.

ARTICULO 208: (Continua vigente el contenidodel artículo 130 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) EQUIPAMIENTOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN. De acuerdo con la comunidady la administración se
requieren las siguientes iniciativas respectoa la producción:

• Centro de Acopioagropecuarioen Manglara corto y medianoplazo.

• Mejoramiento técnicode trapichescolectivosexistentesen el municipio, a corto, medianoy largo plazo.

• Construccióny mejoramientode sistemasde riegoen la zona rural, a corto y medianoplazo.

• Central de Beneficiodel cultivo del café.

A.RTICULO 209: (Modifíqueseel contenido del artículo 132 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
CONSOLIDACIÓN DEL TERRITORIO RURAL EN FUNCIÓN DE LA VIVIENDA. Lasobras en torno a la vivienda,
juegan un papel trascendentaldentro de la vida municipal. Dichasaccionesimpactan de forma directa a las diversas
comunidadesmáxime cuando dentro de estas se generan verdaderos procesosparticipativos. Se atenderá para el
casode Giralda los asentamientoscon mayoresprecariedadesy conmayoresnivelesde N.B.l.

Mejoramiento Integral de Vivienda. Dentro del mejoramiento cualitativo de la vivienda en el territorio rural, se
dará atención a las comunidades calificadasen los estratos 1 y 2, que poseenlos domiciliosen avanzadodeterioro.
La estrategia de mejoramiento íntegro Incluirá la atención sobre la estructura ñslca de las viviendas y sobre los
serviciosbásicos.

Durante el procesode revisión se identificó la necesidadde mejoramiento de vivienda en todas las veredas del
Munldplo, sustentadoen que 368 hogaresde un total de 692 hogares, esto es el 53,18% de las viviendas rurales,
presentandéficit cualitativo.

A corto, mediano y largo plazo se realizará el mejoramiento de vivienda rural. Se debe tener prelación con los
domicilios más necesitadosde cada vereda. En muchosde los casosel mejoramiento puede llegar a convertirse en
reconstrucciónde la viviendaen el mismo sitio, dadaslas condicionesde precariedadde lasviviendas.

Vivienda Nueva. Durante el procesode revisión se Identificó la necesidadde vivienda nueva en las veredas del
Munldplo, con 30 hogaresde un total de 692 hogares, esto es el 4.34% de las VIViendasrurales, presentandéficitcuantitativo.

La actual administradón tiene los siguientes proyectos de vivienda en construcción,en zona rural: Construcciónde
vivienda nueva en las veredasEl ÁgUila,Roblar,Filo del Medio, Limo y la Planta, 41 viviendas. Conestos proyectos
se cubriría buenaparte del déficit cuantitativo de vivienda en el corto plazo.

Reubicaciónde Viviendas. Se encuentran, en la zona rural, en amenaza por deslizamiento 219 viviendas y en
amenazapor Inundadón 7 viviendas. Se tienen cuantificadas40 viviendas a reubicar en diferentes partes del sector
rural. Se requiere de estudios técnicos especlficos de mitigación del riesgo en el corto y mediano plazo, para
determinar la cantidad precisade viviendasa reubicar.

Parágrafo 1: Parael presente Acuerdose toman como beneficiariosde Programasde Mejoramiento Integral y de
Vivienda Nueva los hogaressin vivienda y las viviendas a reubicar y mitigar por riesgosy aquellasviviendas cuyas
condicionesde hábitat no seansegurasy/o no presentencondicionessanitarias aptas. Seprlorizarána nivel rural las
viviendascampesinasy de asentamientossuburbanosde estratos 1 y 2.

ARTICULO 210: Créesela sección V, del cspltulo 111, del tItulo único, de la parte IV (ComponenteRural), del
acuerdo009/2011, de la siguientemanera:

SECCION V:
INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL

ARTICULO 211: (Continua vigente el contenidodel artIculo 133 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capItulo)CONSOLIDACIÓN DEL TERRITORIO RURAL EN FUNCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL. Paradar
atencióna las deficienciasen la infraestructura vial se plantean las siguientesaccionesespecificas.

Mejoramiento de la Infraestructura Vial. Se dará el rnejoramtento de la Infraestructura vial con el apoyo de tres
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ARTÍCULO 157: (Continua vigente el contenidodel artfculo 98 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) UNIDADES TERRITORIALES PARA PROTECCIÓNY CONSERVACIÓN.Son áreas de protección y
conservación el suelocomprendidoen las siguientesunidadesterritorios:

UnidadTerritorial 2 (456,25Ha): Presentauna litología de roca sedimentariay un rangode pendientedel 75-
100%en la totalidad del área, clasificaciónagrológicade suelostipo VII en el 75,3%.

UnidadTerritorial 7 (J2,5 Ha): Presentauna litología de carácter intrusivo, pendiente75-100%en la totalidad del
área, clasificaciónagrológica de suelos tipo VII, zona de vida de bosque húmedo premontano (bh-PM) y una
coberturade rastrojo bajo.

UnidadTerrltor/a/3 (4.775Ha): Presentauna litología de roca sedimentariaen el 95,3% e intrusiva en el 4,7%,
clasificaciónagrológicade suelos tipo VI en el 1,0%, tipo VII en el 88,0% y tipo VIII en el 11,0%, zona de vida de
bosquemuy húmedopremontano (bmh-PM)y bosquemuy húmedomontano bajo (bmh-MB), pendienteentre el 50-
75% enel 5,1% del áreay del 75-100%en el 94,9% y por último la coberturavegetal es de pastizal.

UnidadTerritorial 4 (J.J56,25 Ha): Presentauna litología de roca sedimentaria en el 62,16% e Intruslva en el
37,84%, pendiente 50-75% en el 1,1% y 75-100% en el 99,9%, clasificaciónagrológicade suelos tipo VII en el
36,76% Y tipo VIII en el 63,24%, la zonade vida es de bosquehúmedopremontanoy la coberturaes de pastosen
la totalidad del área.

Unidad Territorial 6 (87,5 Ha): Litología de carácter sedimentario en el 64,29% e intrusiva en el 35,71%,
pendiente 75-100% en la totalidad del área, suelostipo VII en el 100%. De esta forma se tienen como principales
restriccionespara esta la clasificaciónagrológica, la cual recomiendaun uso de bosque (natural o artificial) y la
pendienteque Igualmenterestringeactividadesproductivascomo la ganaderfay la agricultura.

Unidad Territorial 5 (762,25 Ha): Caracterizadapor una pendiente del 75-100% en la totalidad del área,
clasificaciónagrológicade suelos tipo VII en el 34,43% y tipo VIII en el 65,57%, zona de vida de bosquehúmedo
premontano (bh-PM) y cobertura de bosque. Esta última restringe en su totalidad el desarrollo de actividades de
carácter productivoy por lo tanto solose permite un usode protección.

UnidadTerritorial J (J.475 ha): Coberturade bosque, litología de roca sedimentariaen el 95,3% e Intrusivadel
4,7%; pendiente75-100% en la totalidad del área, clasificaciónagrológicade suelostipo VII en el 88,6% y VIII en el
11,4% y la zonade vida está dada por bosquemuy húmedopremontano(bmh-PM)y bosquemuy húmedomontano
bajo (bmh-MB),coberturade bosque.

• La Actualizadón e Identificación de las fuentes de abastecimientode los principales acueductosmunicipales
(urbanos y rurales). y localizadón y delimitadón de las áreas de recarga para estos sistemas, mediante un
estudio técnico,que debeser avaladopor la corporaciónambiental.

Es necesario para una mayor comprenstón de las unidades territoriales aptas para los usos de asentamientos
humanos,actividadessilviculturales, agropecuarios,mineros y de protecciónconservadón, se visualice el mapa de
unidadesterritoriales dondeseespecificacada unade ellascon un color, ademásdel mapade la divisiónVeredal.

ARTÍCULO 158: (Continua vigente el contenido del articulo 99 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) PROTECCIÓNDE LAS ÁREASQUE FORMANPARTEDE LOSSI.STEMASDEAPROVISIONAMIENTO
DEAGUAPOTABLEY SANEAMIENTOBÁSICOMEDIANTE.

• La declaratoria de Áreas de Reserva para la Proteccióny Conservacióndel Ambiente y de los sistemas de
Aprovisionamientode AguaPotable, las áreas identificadaspara la producciónde aguapara el consumohumano
(y que no hayansido declaradascomotales).

• LaAdquisiciónde prediospara la proteccióny conservacióndel recurso hídricoy saneamientobásico. Lasáreas
para ubicaciónde los tanques de almacenamientoy para sistemas de tratamiento de aguas residuales(y las
demás,que debenser identificadasy priorizadas previamentemedianteun estudiotécnico)

• Proyectosde Reforestacióny recuperaciónde cuencasabastecedorasde agua. Plantaciónde especiesnativas
para la recuperacióny regulacióndel caudal.

• Construcciónde sistemasindividualesde dtsposloón final de excretas.
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• Establecer áreas de retiro a los nacimientos de agua y las bocatomas de 100m como mínimo, alrededor de estos
puntos, donde estas áreas permanezcan cercadas y protegidas.

ARTICULO 159: (Continua vigente el contenidodel artículo 100 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) PROTECCIÓN DE LAS AREAS QUE FORMAN PARTE DE LOS SISTEMAS DE DISPOSICIÓN FINAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS y ÚQUIDOS. Estas áreas están constituidas por los sitios dispuestos para el tratamiento y
disposición final de los vertimientos sólidos y líquidos del casco urbano. Se incluyen dos sitios:

El primero, para la disposición de residuos sólidos, el lote destinado para la disposición final de residuos sólidos y
ubicado en La finca Loma Linda, con la vía que conduce a la vereda la Sierra sector ocddental y la quebrada el
Chocho por el sector sur, y se encuentra a unos 1000 metros del perímetro urbano de Glraldo, con coordenadas
geográficas N: 06040 '25. 1" YW: 75056' 48.9' , ya una altura de 1982 m.s.n.m.

El segundo, para la ubicación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el Sector Guayabal, cerca a la
quebrada del mismo nombre, hacia el sector Nororiental del perímetro urbano.

Parágrafo 1: La ubicación de estas áreas se puede apreciar de forma grafica en los planos del PMAA2007 adoptados
en este Plande Ordenamiento.

ARTICULO 160: (Continua vigente el contenidodel artículo 101 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) NORMAS PARA EL MANEJO DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN y PROTECCIÓN AMBIENTAL
(ESTRUCTURAECOLOGICA RURAL). Además de las normas establecidas en el Componente General de este PBOT,
para el manejo de la Estructura EcológicaPrincipal, se deberán observar las siguientes:

Tanto en' las áreas pertenecientes al Sistema Nacional de Areas Protegidas -SINAP-, como en las Areas de Reserva
para la conservación y protección de los recursos naturales y el medio ambiente, como en las áreas de especial
importancia ecoslstémica NO se permitirá la construcción de viviendas, de acuerdo al estudio de densidades rurales
elaborado por CORPOURABA.

Para recuperar la estructura y funcionalidad de los elementos de la Estructura EcológicaRural, se deben
realizar las siguientes acciones:

• Preservaci6n: n{antenimiento o restauración pasiva de los elementos naturales, sin otra intervención
que la protección de los mismos. Comprende las actividades de control, vigilancia, protección y
construcción de la infraestructura mínima requerida. Se aplica a los elementos de la Estructura
Ecológica Rural cuya Intervención está dirigida al mantenimiento de la situación preexistente, mediante
la reducción al mínimo de la intervención antróplca. Solo se consideran posibles en estas áreas, las
actuaciones orientadas al mantenimiento u obtención de estados
Ecológicos aceptables. Este tipo de Intervención solo admite las actividades que se consideren
compatibles con el propósito de la protección ambiental y cultural.

Se debe regular el uso y manejo de los recursos renovables en el área de Intervención para garantizar la
protección y la sostenibllldad de la misma. A la vez, limitar el avance de la frontera agropecuaria solo
para la seguridad alimentarla de los habitantes de esta área de Intervención e iniciar procesos de
recuperación en suelos degradados por sobrepastoreo, y así como evitar el pastoreo en aquellas áreas
donde se evidencien rasgos de inestabilidad o procesos erosivos del suelo.

Se debe establecer nuevas plantadones o actividades de enriquecimiento forestal nativas en las partes
altas que presentan características ñsíco-btótlcas, susceptibles de deterioro y áreas boscosasplantadas
que permitan la Introducción de otras actividades productivas primarias de tipo agroforestal y
silvopastoril, con el predominio del componente forestal protector en términos de superficie y cobertura.
Las acciones ambientales estarán dirigidas a mantener la diversidad biológica, los ecosistemas
naturales, las riquezas paisajísticas y los valores históricos - culturales.

• Restauración: restablecimiento parcial o total de los elementos naturales alterados con el fin de
recuperar su funcionalidad ecoslstémíca y la calidad del paisaje. Esta restauración puede hacerse de dos
formas:

Recuperaciónambiental: comprende el restablecimiento paisajístico de un área degradada.

Rehabilitación ecológica: restablecimiento de la capacidad de autoregeneraclón de los
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ecosistemas nativos, devolviéndole los atributos estructurales y funcionales necesariospara
que se recupere la estabilidad ecosístérntca del conjunto, el mantenimiento de los procesos
ecológicosesenciales,y el suministro de serviciosambientales.

Esta intervenciónse aplicaa los ecosistemasdegradados,correspondientesa las zonasde alto riesgo no
recuperable localizadasen área rural, que resulta oportuno recuperar. El objetivo general es lograr su
recuperación ambiental, favoreciendo la formación de bosque protector y se permitirán otras
actividades,siempreque novulneren el objetivo generalde recuperación.

Para la recuperaci6n y manejo de las rondas o zonas de retiro:

Enel área rural las zonasde retiro deben incluir los nacimientosde fuentes de agua en una extensión por lo menos
de 100 m a la redonda,medidosa partir de su periferia, y una faja no inferior a 30 m de ancho, paralelaa las líneas
de mareas, a cada lado de los caucesde los ríos, quebradasy arroyos, seanpermanenteso no y alrededor de lagosy
depósitosde agua.

Todas las corrientes de agua deben conservar su cauce natural y éste no podrá modificarse. Si es necesariauna
desviacióno rectificacióndel cauceo un trasvase de cuenca,ésta debe contar con la aprobaciónde las autoridades
competentes.

En las áreas de proteccióna nacimientosde aguasse deben plantar especiesnativas que permitan la conservación,
recuperacióny regulacióndel caudal del agua, de la flora y fauna, as! como cercar con una barrera flslca que impida
el deterioro del área protectora, el agotamiento progresivoy la contaminacióndel recursohidrográfico.

Para Compensar el servicio de Preservación.

El mantenimiento de bienes y servicios ambientales de importancia municipal y regional deberá dar origen a un
sistema de compensacióna quienes proporcionan servicios ambientales públicos tales como la protección de la
biodlversldady la protecciónde los sistemasde abastecimientode agua.

El municipio deberá Implementar una estrategia de compensadón a los propietarios de los predios afectados por
procesosde preservaciónde áreas de importancia ecoslstémica para la protección de la biodiversidad, el agua, el
paisajey la cultura.

En tales predios no se considerará, para el cobro del predial, el área cubierta por bosquenativo, donde se estén
realizandoprogramasde preservacióno restauración, cuandoesta situación seavalidada por la Secretaríadel Medio
Ambienteo la UMATA.

Los propietarios que además de cumplir con el presente acuerdo reforesten y protejan las riberas de las fuentes
gozarán de un Incentivo tributario consistenteen la exoneraciónen un 30 % del Impuesto predialde la respectiva
propiedadde la cual haceparte dicha ribera.

Para adquirir y administrar las microcuencas abastecedoras de acueductos:

El municipio deberá realizar, a corto plazo (en menosde 2 años a partir del momento de aprobaciónde este PBOT),
un inventario detallado de todas las microcuencasabastecedorasde acueductos,que sirva de basepara priorizar la
compra de dichasáreascon los recursosestablecidosen el articulo 111de la ley 99 de 1993.

Laadministracióny manejode los prediosadquiridospodrá realizarseconjuntamenteconCORPOURABA.

Para proyectos de expansión vial.

Los estudios de impacto ambiental pertinentes deberán considerar de manera especificala valoración, correccióny
mitigación de los impactos cuando las vías atraviesan o afectan de manera directa o indirecta los elementos
pertenecientesa la EstructuraEcológicaRural.

Losproyectosde expansiónvial que de algunamaneraafecteno puedanafectar elementosde la EstructuraEcológica
Regional y/o Rural deberán considerar dentro de sus diseños las medidas compensatoriashacia tales elementos.
Dichas medidas podrán ser desde la compra de terrenos dentro de la Estructura Ecológica Rural, hasta la
implementaciónde proyectosde preservacióny restauración.

Para proyectos de servicios públicos.
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Para la Implementación de sistemas de servicios públicos se tendrán en cuenta las siguientes exigencias ambientales:

• La utilización del agua a través de acueductos veredales estará supeditado al correspondiente manejo de la
microcuenca abastecedora y estará sujeto a las respectivas licencias, permisos, concesionesy autorizaciones
expedidas por CORPOURABA.

• No podrán hacerse vertimientos directos o indirectos de aguas servidas a cuerpos de agua, sin un
tratamiento previo de las mismas.

• Deberán desarrollarse proyectos piloto de aplicación de tecnologías que puedan ser aplicadas en los centros
poblados rurales y a nivel de fincas.

Para proyectos urbanísticos.

En suelos de protección se considera restringida la localización de vivienda campestre. Las construcciones que se
autoricen deben tener como propósito apoyar programas de Investigación en materias propias de la zona, el turismo
ecológico o dirigido. Para el efecto se determinará previamente el tratamiento a los desechos, la disponibilidad de
servicios públicos y la destinación que tendrá la edificación.

Todo desarrollo que se autorice en el suelo rural debe proteger los bosques, las aguas existentes, el hábitat de la
flora y fauna locales, debe garantizar la estabilidad de los suelos y la protección paisajística.

Para los usos agropecuarios

La actividad agropecuaria deberá desarrollarse atendiendo a criterios de aprovechamiento sostenible del territorio
para lo cual se deberá considerar como mínimo:

• Aplicación de formas de utilización y tecnologías apropiadas según la capacidad de carga del territorio.
• Tecnologíasy formas de manejo de bajo Impacto.
• Manejo adecuado del agua, residuos sólidos y vertimientos.
• Consideración de prácticas de conservación de suelos, agua, fauna y flora.
• Consideración de prácticas de restauración de ecosistemas de sustentadón entendidas como medidas

compensatorias en el desarrollo de usos agropecuarios.

El desarrollo de las actividades productivas estará sujeto a los lineamientos dados por la Secretaría del Medio
Ambiente y/o la UMATA.

Para los usos forestales.

Se entienden convenientes los usos forestales toda vez que su implementación disminuye la presión sobre las áreas
de bosquede la Estructura EcológicaPrindpal.

Su desarrollo estará así condicionado así:

• El uso forestal deberá privilegiar las modalidades silvopastoriles, agroforestales y agrosilvopastorlles.

• El establecimiento de plantaciones forestales estará supeditada, en lo concerniente a su localización,
extensión, manejo y aprovechamiento, a los lineamientos y planes que en este sentido tenga CORPOURABA,
la Secretaría del MedioAmbiente y/o la UMATA.

• Las plantaciones forestales nunca podrán reemplazar bosques nativos.

• El aprovechamiento forestal estará sujeto a los permisos correspondientes emitidos por CORPOURABA.

Para los usos industriales

El desarrollo de usos industriales en territorio rural, tendrá las siguientes condicionantes:

• No podrá establecerse en suelos de alta capacídad agrológica, o sobre áreas de protección.
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• Es una actividad sujeta a licencia ambiental que será emitida por la autoridad ambiental competente. En el
estudio de Impacto ambiental se dará particular énfasis al manejo adecuado del agua y la energla y a las
medidas correspondientes para evitar Impactos por emisiones, vertimientos, ruido y producción de residuos
sólidos.

Para la Administraci6n y Manejo de la Estructura Ecol6gica Rural.

Para hacer un efectivo y adecuado manejo de los elementos que constituyen la Estructura EcológicaRural, todas las
actividades y/o proyectos que se desarrollen en ella se distribuirán teniendo como unidad administrativa y de
ordenamiento la CuencaHidrográfica.

Para la administraci6n del recurso agua.

El municipio, conjuntamente con CORPOURABA,realizará un Inventario de la oferta y demanda del recurso hldrico,
para conformar una base de datos que sirva de base para la distribudón del agua.

Usodel suelo en el6rea inmediata a las fuentes hídricas:

El uso del suelo sobre los cauces y áreas ribereñas a las fuentes hldricas se implementará con la conservación e
instauración de coberturas vegetales acordes a las condiciones y necesidades entorno a las mismas fuentes, se dará
un adecuado uso y un manejo Integrado de los recursos naturales que le permitan a la población de las vertientes o
fuentes su permanencia y conservación. Esto de forma consecuente a un manejo hidráulico el cual será orientado al
cumplimiento de las tres características básicas del rendimiento del agua ( LaCantidad, LaCalidad y La Regularidad);
Se propenderá por la suficiencia en la cantidad, La buena calidad y el constante y regular flujo del recurso durante
todo el tiempo. La regularidad permanente del agua se logrará con factores que disminuyan las crecientes aluviales o
avenidas de tal forma que el nivel base de las fuentes y sus cotas máximas sean permanentes. Los factores de
regularidad se aplicarán especialmente para aquellas fuentes de fácil torrencialidad. La mejor calidad del agua se
logrará por medio de una vegetación especial que disminuya la erosión y finalmente la cantidad pueda ser
aumentada para el control de la evaporación esto con una vegetación herbácea, aumentando con esta misma
cobertura el escurrimiento.

Lo anterior será implementado de forma consecuente a lineamientos técnicos dados en el presente estatuto y a un
plan de manejo de mlcrocuencas el cual será estructurado durante los primeros 12 meses a partir de la fecha, esto
por el Municipio en interacción con CORPOURABA.

Los usos y coberturas sobre fuentes menores. Las fuentes de orden primario o menores tendrán un tratamiento
espeCialmentecomo productoras de agua por tal razón su vegetación será con especies arbóreas productoras sobre
retiros de 10 metros a cada uno de los lados de las mismas, dichos retiros serán áreas de restricción para otro uso de
explotación económica, cultivos limpios o pastos. En los nacimientos de las mismas estas tendrán unos retiros
mayores determinados por el respectivo plan de manejo a estructurar.

Los usos y coberturas sobre las fuentes de orden Secundario. Las fuentes de orden secundario o de caudal medio
tendrán como retiro obligatorio para la Implementación de cultivos u otros usos, franjas de 30 metros a cada lado de
las mismas, dichas franjas serán protegidas con vegetadón productora y protectora, esta vegetación se manejará
de tal forma que Se regulen las fuentes con SuScaudales. En los nacimientos de estas fuentes las áreas de retiro
serán de 100 metros.

Los usos y coberturas sobre fuentes mayores. Tendrán similar tratamiento a lo establecido para las fuentes de orden
secundarlo con la particularidad que se dará sobre estas una mayor atención en la reguladón de las aguas y en el
manejo de las vertientes o los cauces, esto con el objeto de controlar procesos de deslizamientos o transporte de
Depósitos aluviales.

par6grafo 1: Para efectos del presente Acuerdo y con el objeto de una clara identificación, las fuentes tendrán una
claslflcadón consecuente con los caudales y con el orden que ocupan dentro de otras.

Se Identificarán como fuentes del primer orden aquellas menores que solo son tributarias y que no reciben durante
su trayecto los caudales de otra red hídrlca. Las fuentes de segundo orden serán aquellas que reciben al menos
uno o varios afluentes de primer orden. De forma similar a lo anterior se identifican las fuentes del tercer y cuarto
orden. En el territorio municipal de Glraldo la clasificación e identificación de la red hldríca se establecerá de la
siguiente forma:

Fuente de Cuarto Orden: RioTonusco

Fuente de Tercer Orden: Quebrada Puná, Quebrada Cuajarona
"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEON PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012-2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 857 11 07 E-MAIL alcaldía@giraldo-antioquía.gov.co



MUNICIPIO DE GtRALDO........* ,...
.... lf " ...

MUNICIPIO DE GIRALDO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Fuente de Segundo Orden: Q. La MOllna, Q. Adentro, Q. QUlmaral, Q. El Balso, Q. Sevillana, Q. Dieclsels, Q.
Cimarrona-Monteros, Q. Las Habas, Q La Slberia, Q. El Hoyo, Q. El Chocho, Q. Uruta, Q. Cusumbí, Q. El Chuscal, Q.
La Hlguerona, Q. San Pacho, Q. La Palmlchala, Q. Del Saladero, Q. Vallesí, Q. El Chorro, Q. Caida de los Llanos, Q.
De Badlllo, Q. Castillona, Q. Guamal, Q .LosMuertos, Q. LaGloria.

Las fuentes deprimer orden son todas aquellas que tributan sobre las de segundo orden.

Parágrafo 2:
Sanciones: Se establecen las siguientes sanciones para la protección de las mlcrocuencas:

Multa de DIEZ (10) salarios mínimos legales mensuales para quienes parcelen, construyan, arrojen residuos
o realicen otro tipo de actividad prohibida sobre las fuentes y respectivas áreas que abastecen los acueductos del
municipio. Le corresponderá además al infractor mitigar los daños causadosy sufragar los costos de los mismos.

Multa de CINCO(5) salarios mínimos legales mensuales para quienes Irrespeten los retiros de las fuentes con
otros usos diferentes a lo establecido en el PBOT. Le corresponderá además al infractor mitigar los daños causados
sobre las fuentes y sufragar los costos de los mismos.

Multa de VEINTE (20) salarios mínimos legales mensuales para quienes Intervengan las fuentes y áreas que
surten las bocatomas de los acueductos del Municipio con actividades de minerfa, de Igual forma le corresponderá al
infractor mitigar los daños causadossobre las fuentes y sufragar los costos de los mismos.

Las multas se Impondrán sucesivamente hasta que el infractor subsane la violación de la norma, adecuándosea ella.
El producto de estas multas ingresará al tesoro municipal y se destinará para la flnanclaclón de programas de
reforestación y mantenimiento de las mlcrocuencas. Otra violación de las reglamentaciones sobre usos del suelo en
zonas de reserva forestal y demás áreas de protección ambiental son complementarías a estas y se regirán según lo
disponga la Normativa Ambiental de CORPOURABAy otros entes como el Mlrlisterio del MedioAmbiente.

Parágrafo 3:
El presupuesto para los diferentes programas de reforestaci6n y conservaci6n de otra. áreas de
microcuencas: Se destinará como presupuesto anual mínimo, para la conservación de las diferentes fuentes no
tratadas en la Inversión del capítulo anterior los siguientes montos. Para cercados, obras de protección y
mantenimiento permanente el equivalente a 30 SMLMV(para cada año).

Para el establecimiento de viveros el equivalente a 24 SMLMV (por año), para la siembra y plantaciones el
equivalente a 40 SMLMV (por año).

Parágrafo 4:
Competencias asignadas a la UMATA: La UMATA liderará toda una estrategia de manejo sobre las áreas
adquiridas y demás riveras de fuentes, implementando medidas tales como cercados perlmetrales, revegetalizaclón,
Multiplicación de especiesvegetales y acciones de mantenimiento continuo.

ARTICULO161: (Continua vigente el contenido del artículo J02 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) ESPACIOPUBUCORURALy ENLACEURBANO- RURAL.En concordancia con el artículo 5 del decreto
1504 de 1998, se considerarán elementos naturales del espacio público rural, todos los elementos que conforman la
Estructura EcológicaPrincipal.

Estos elementos serán los responsables de la interacción y enlace entre el espacio públiCOurbano y rural. Las
normas de manejo para el espacio público rural serán las mismas utilizadas para el manejo de la Estructura Ecológica
Rural.

Todos los elementos de la Estructura Ecológicacuentan con un gran potencial ecológico para el aprovechamiento de
los recursos naturales, que podrán implementarse mediante proyectos educativos, recreativos y lúdicos. Estos
ecosistemas se constituyen entonces en ordenadores naturales.

Se pretende que la población utilice estos sectores con todas las facilidades y la protección requeridas para este tipo
de áreas de Importancia ambiental, de tal manera que también se eduque sobre el valor de las riquezas naturales y
únicas con que cuenta este territorio. Se podré desarrollar un ecoturismo sostenible que no intervenga en las
funciones ambientales y ecológicasque desempeñanestos ecosistemas.

ARTICULO162: Créese la sección11,del capítulo 11,del título único, de la parte N (Componente Rural), del acuerdo
009/2011, de la siguiente manera:

SECCION II:
ÁREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA Y DE EXPLOTACIÓN DE
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RECURSOS NATURALES

ARTÍCULO 163 (Continua vigente el contenido del srttcuto J04 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo)AREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. Unidades Territoriales 3 y 4: En la calificación de la
Aptitud general del territorio solo se Identificaron las Unidades 3 y 4 como de Aptitud restringida al establecimiento
de pasturas, al mostrar una conformación biofisica de pendiente ° - 75 en 243 Hay suelos en clasiflcación Agrológica
tipo VI, en 47 Ha y tipo VII en 4.202 Ha ; esto para la Unidad 3 que posee una extensión de 4.775 Ha; en tanto la'
Unidad 4 (1.156 Ha), presenta una pendiente de ° - 75 % en el 1,08% de la Unidad y un Tipo de suelo VII en el
36,76 %.

ARTÍCULO 164: (Continua vigente el contenido del articulo JOS del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) ÁREAS DE PRODUCCIÓN MINERA. El Municipio de Giraldo, a través de la Oficina de Planeación y el
CLOPAD, evaluará los sitios que posean titulos mineros otorgados por el INGEOMINAS, para el desarrollo de
explotación de diferentes recursos mineros de acuerdo al Catastro Minero actual; con el fin de evaluar y articular la
actividad minera y su manejo ambiental, a los planteamientos de planificación del municipio y al cuidado de otros
recursos naturales de su jurisdicción territorial.

Dado que el Municipio de Giraldo no presenta vocación minera, ni en su visión, ni en su manejo de ocupación, se
declarará el suelo municipal que constituyan las áreas del Sistema Municipal de Áreas Protegidas -SIMAP-, Áreas de
Fragilidad Ecológica, Suelo de Protección Ambiental, Áreas de Reserva de cualquier tipo categorlzadas en el PBOTde
acuerdo a los elementos que componen la Estructura Ecológica Principal y Zonas de Alto Riesgo, como áreas
restringidas para la explotaci6n minera en cumplimiento con los artículos 34,35 Y 36 de la Ley 685 de 2005.

ARTICULO 165:(Incorpórese al acuerdo 009/2011, el articulo JOS A, de la siguiente manera) DENSIDADES
MÁXIMAS EN ÁREAS DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA: Establézcase para el Municipio de Giraldo,
como densidad máxima en áreas de producción agrícola y ganadera; una (1) vivienda por Unidad Agrícola Familiar -
UAF-. Para tal efecto la UAFmínima será la siguiente:

UAF Agricola: Entre 6 y 8 Hectáreas.

UAF Mixta: Entre 24 y 32 Hectáreas.

UAF Ganadera: Entre 57 y 77 Hectáreas.

ARTICULO 166: (Continua vigente el contenido del artículo J06 del acuerdo 009/2011, que se reenumeraen este
capítulo) ZONAS EXCLUiDAS Y RESTRINGIDAS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVI.DAD MINERA.

_, ZONAS -", ..._ CATEGOIÚAS

ZONASEXCLUIDAS
Areas del Sistema de ParquesNacionalesNaturales

ART.34 DELCÓDIGODEMINAS Parque Natural Regional
Reserva Forestal
Zonas de interés arqueológico, histórico y cultural
Playas zonas de baíarnar y trayectos fluviales
Dentro del perímetro urbano

ZONAS Áreas ocupadas por construcciones rurales, huertas,
RESTRINGIDAS jardines y solares
ART.35 DEL Areas ocupadas por una obra pública o adscritas a un

ZONAS
CÓDIGODEMINAS servicio público (acueductos y otros)

Zona minera indígenaRESTRINGIDA Zona minera de comunidades negrasS Zona minera mixta
Areas protegidas regionales

ECOSISTEMAS Areas orotegldas privadas
ESPECIALES Zonas de interés ecolóalco nacional (Sabana de Bogotá)
LEGISLACIÓN Zonas ecológicamente críticas, sensibles o de importancia
AMBIENTAL ambiental y social (áreas de humedales, áreas de

páramos. recurso hidrlco áreas desérticas)
ARTICULO 167: (Continua viaente el conterüdodel erticulo J07 del acuerdo009/2011, que se reenumera en este
capítula)ACTIVIDAD MINERA. Zonas Excluidas de la Mlneria, determinadas por el artículo 34 del Código de Minas,
en este caso la autoridad minera rechazasolicitudes de títulos que se encuentren ubicados en esas áreas.

Zonas de Minería Restringida, determinadas por el artículo 35 del Código de Minas, comprende las áreas
que hacen parte de los ecosistemas especiales.
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niveles:
• El Nivel Nacional: Con el mantenimiento periódico de la vía al Mar.

• El Nivel Departamental: Con las acciones sobre la vía que comunica el centro urbano con el corregimiento
de Manglar

• El Nivel MuniCipal: Con la infraestructura existente que sirve a la vereda Cuajarón. Esto con las
correspondientes acciones específicas.

Mejoramiento de ", viii Gil'llldo - Cuajarón. Se dará a corto mediano y largo plazo (Mejoramiento
periódico) el mejoramiento de esta vía con la adecuación y construcción de obras, la adecuación de
afirmado, también se incluye dentro de esta acción los ítems rutinarios de limpieza, rocería y remoción de
derrumbes en caso de ser necesario.

Mejoramiento de la via Giraldo - Manglar. Se darán a corto, mediano y largo plazo las obras de
mejoramiento de esta vía con la adecuación y construcción de andenes, zonas verdes, amueblamiento
urbano y reparcheo de la calzada, también se incluye dentro de esta acción los ítems rutinarios de
limpieza, rocería y remoción de derrumbes en caso de ser necesario.

Mejoramiento de ", vfaal Mar. La nación deberá mantener de forma periódica las condicionesóptimas de
la vla al Mar.

Readecuacl6ny mejoramiento del la via Gil'llldo - Santa Fede Antioquia, por la ruta de la cuenca del
Tonusco.

Ampliación de la Infraestructura Vial. La ampliación de la red vial tendrá como objeto, articular algunas áreas
rurales y propiciar una alternativa vial para el territorio municipal, esto mediante la continuidad ó prolongación de la
vía a Cuajarón.

• Construccl6nde ", vÚla nnajltas y Ciénaga. Esta alternativa vial de 2 Km. logrará la comunicación de
dos asentamientos y partirá desde un punto ubicado al Noreste de Villa Anita. Esta obra tendrá una
proyección a corto y mediano plazo.

• Construcci6n de la vfa Glraldo - El Áfluila. Se construirá una vía de 4.2 Km. y articulará el centro
municipal con las veredas El Roblar y El Aguila, esto pasando por el Ventiadero y de ser más conveniente
por el sector La Mesa. Esta obra tendrá una proyección a corto y mediano plazo.

• Construccl6n de ", viii paralela que une las veredas El Toyo, El Tambo, Ciénaga, Manglar
(corregimiento), Tlnajltas, Pinguro, ElBalso. Esta obra tendrá una proyección a largo plazo.

Parágrafo 1: Lasacciones correspondientes a la ampliación del sistema vial se complementarán a largo plazo con la
respectiva pavimentación. La pequeña extensión del Municipio se Identifica como una ventaja comparativa que
posibilitará a mediano y largo plazo poseer una adecuada y óptima infraestructura vial y de servicios. Los actuales
limitantes económicos y logístiCOSdados al interior del Municipio como una restricción para un desarrollo a corto
plazo, deben ser superados a un plazo posterior por una ambiciosa polítíca de progreso general. La actual
problemática municipal representada por las demandas de servicios, son exigentes en lo porcentual más no en una
cuantificación proyectada a un futuro inmediato.

ARnCULO212: (Continua vigente el contenido del artículo 134 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
cap{tulo) EUMtNESELA PARTEIV (LAS MICROCUENCASy FUENTESHÍDRICAS MUNICIPALES),DEL ACUERDO
04/2000.

ARnCULO 213: (Continua vigente el contenido del erticuto 135 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) PLANIMETRIA.Adóptense los planos: LOCALIZACIONGENERALDEL RELLENONUEVO Y ACTUALDEL
MUNICIPIO, Ole. de 2006, PLANTAREDDE RECOLECCIONDE AGUAS SERVIDAS,Nov. 2007, PLANTAREDESDE

. DISTRIBUCIONDEAGUAPOTABLE,Nov. de 2007 que hacen parte de El Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado
2007 realizado por el Ing. Jorge AIc6nides Úsuga carmona y el diseño del Relleno sanitario. Donde se presenta la
localización de redes de Acueducto y Alcantarillado existentes y proyectadas y la ubicación de elementos de Interés
como tanques de almacenamiento proyectados y las tres PTARspara el tratamiento de las aguas residuales. Asl como
la ubicación del relleno sanitario anterior y el actual.
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PARTE V:
PROGRAMA DE EJECUCION y SEGUIMIENTO

ARTÍCULO 214: (Continua vigente el contenido del erticuto 136 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
cepltuto) CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION. El Consejo territorial de planeaclónserá el organismo
encargadode asesorary regular la ejecucióndel PBOT.

ARTÍCULO 215: (Continua vigente el contenido del artfculo 137 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capítulo) EXPEDIENTE MUNICIPAL. Acordeconel artículo 112de la ley 388de 1997, el ExpedienteMunicipales un
Instrumento que las admlnlstradones municipales deben incorporar para hacer seguimiento y evaluación a la
planificacióndel territorio.

Esun sistemade informaciónpara la planificaciónterritorial que tiene dos componentesfundamentales:

Un Archivo Técnico e Histórico, que reúne toda la documentación relacionada con la planificación
territorial municipal;

Un Sistema de Seguimiento y Evaluadón al POT,que genera Informaciónde soporte para las decisiones
de ajuste al procesode implementacióndel POT,bien sea en la gestión de la administraciónmunicipal o en
los contenidosy normasque desarrollanel instrumento (diagnósticos,definiciónde polltlcas, formulaciónde
planes,programasy proyectos).

El expediente municipal es un instrumento de gran utilidad para la administración municipal en el proceso de
planificacióndel territorio ya que:

1. Constituyela memoria Institucionaldel procesode planeaclónterritorial;

2. Aporta instrumentospara que los municipiosevalúen los resultadosobtenidosen la construccióndel modelo
de ocupacióndel territorio propuestoen el POT;

3. Genera información de soporte a la administración municipal para la toma de decisiones correctivas
relacionadascon la gestiónmunicipaly la revisióny ajuste del POT;

4. Ofrece los Insumos necesariospara elaborar un documento de seguimiento y evaluación que sustente
técnicamentelos ajustes que deben realizarseal POT,en cumplimientode lo dispuestoen el artículo 9 del
Decreto4002 de 2004.

ARTÍCULO 216: (Continua vigente el contenido del artfculo 138 del acuerdo 009/2011, que se reenumera en este
capftulo) IMPLEMENTACION DEL EXPEDIENTE MUNICIPAL. El municipio, a partir del momentode aprobacióndel
presente acuerdo, Implementará el Expediente Municipal con el propósito de contar con un instrumento de
seguimientoy evaluaciónque sirva de soporte para la toma de decisionessobreel uso y ocupacióndel territorio.

LaSecretariade PlaneaciónMunicipalserá la encargadade llevar dichoexpediente.

ARnCULO 217: (Modifíquese el contenido del artículo 139 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
PROGRAMA DE EJECUCION: A continuación se presenta el programa de ejecución del presente PBOT con sus
respectivosproyectosy plazosde ejecución:

medidascompensatoriaspor los servicios compensacióny
manejo sostenible que deberán ser concertadas con la comunidad y

las
Diseñoy apltcací de modelos de aprovechamientoagropecuarioacordes
con la capacidadde sustentacióndel territorio
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Diseño y aplicación de estrategias de mercadeo y comercialización que
hagan más eficiente la actividad productiva y diversifiquen la actividad
económica
Delimitación precisa y declaración formal del área que conforma la \.,J; 30
Estructura Ecológica Urbana.

Plan de ServiciOs Públicos domiciliarios ,
Proyectos Darll el Acueducto Urbano

Construcción de Bocatoma nueva sobre la quebrada La Palmichala, con 18desarenador y línea de aducción y Conducción hasta el desarenador
existente.

"

Construcción de Tanque de almacenamiento con capacidad de 60 m3 como 4Sminimo.

Articulación del barrio el Carmelo al sistema de acueducto existente. 2S

Proyectos para el sistema de alcllntlflril/lldo urbano
Ampliación de redes de alcantarillado en el Barrio el Carmelo, mediante la 880
construcción de redes principales y domiciliarias nuevas. ,
Construcción de colectores principales de aguas residuales hacia futura 660PTAR.

Construcción de PTAR en el sector identificado denominado Guayabal 1, en 800el PMAA.

Proyectos parll el servicio de Aseo Urbano:
Adecuación técnica del relleno sanitario. Con el acompañamiento y 2Ssupervisión de CORPOURABA. <!!¡

Proyectos para el servicio de Eneraía ElktrlCII:
Instalación de conexiones domiciliarias en las viviendas urbanas que
soliciten el servicio o en viviendas nuevas.
Ampliación del servicio de Alumbrado público para el área urbana municipio
y Mejoramiento del servicio en el centros poblado de los Corregimientos de
Plnguro y Manglar.

Proyecto de alumbrado público para Morrón .~~

Proyectos parll 111conservllcl6n de lBS Fuentes abastecedoras de Acueductos municipales:
Adquisición de Áreas en 6 Microcuenc;as Municipales (Acción a Corto y 60Mediano Plazo). Se adquirirán las cabeceras de las microcuencas que
surten los acueductos de Manglar, Pinguro, El acueducto urbano (quebradas

'¡'tIel Tambo y La Palmichala)l , La Sierra y Uruta la Palma, esta prtorizaclón
se da por la jerarquía que presentan ante la relación de viviendas que
benefician.

Construcción de sistemas individuales de disposición final de excretas. 1", 280
Reforestación y recuperación de cuencas abastecedoras de agua

>i " 200
Proyectos de saneamiento Básico y Optlmlzaci6n de los servicios públicos rurales

Pllrll el Mejoramiento de los sistemas de acueducto y condiciones de saneamiento en el sres rural del
municipio.
ElaboraCión de estudios técnicos para la optimización de los servicios de
acueducto y alcantarillado en los corregimientos de Manglar y Pinguro en el

30Municipio de Glraldo.

ElaboraCión de diagnóstico de la situación de manejo de vertimientos y de
residuos sólidos en la población rural, a través de información primaria o

12secundarla, con el fin de prtorízar las Inversiones en este tema. I~'

1Se adiciona la fuente la Palmichala, dónde el sistema de abastecimiento urbano requiere una nueva
captación que garantice el caudal en el verano. Se debe localizar esta área en el plano de Áreas que
Abastecen los Sistemas de Acueducto.
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Ejecución de obras de optimización del sistema de acueducto mediante la .:""dotación de sistemas de tratamiento para centros poblados y sistemas de 170
micro medición.

"Construcción de sistemas de tratamiento colectivo en los corregimientos
220Manglar y Pinguro y optimización de redes de alcantarillado. ,;g¡ ,.¡;' '

Optimización de los sistemas de Acueductos rurales para veredas con
200población concentrada princloalmente. ","¡'

1,
Saneamiento básico mediante el tratamiento de los vertimientos a partir de

I~soluciones colectivas o dispersas. 250

Para el HeJoramlento de la Cobertura en el Servicio de Energ(aEléctrica en l. Población Rural.

Realizar proyectos de ampliación de la cobertura del servicio energético en I ~,'I ..
.» Ilas veredas.

Proyectos de-vías, esDacio público. vivienda, eauioamiento y otros
',:- ,,," Costo

e: ]!Il¡;¡ '1.\:.
Proyectos viales
Estudios técnicos para un Plan vial urbano 20
Estudios para el cumplimiento de las fajas de retiro obligatOrio, en pasos 5urbanos existentes y en la ampliación, cambio de categoría y/o
construcción de vías en pasos urbanos, determinadas en el Decreto 2976
de 2010
Estudio de Impacto del proyecto regional de la doble calzada MedelHn_ 10Turbo sobre Giraldo
Mejoramiento de la calle 10 y la carrera 7, salida a Medellín 200

Pavimentación de la vía al Carmelo
- 200Pavimentación de la vía a la Mesaó carrera 10

~' 50
Pavimentación y mejoramiento de las vías internas de Manglar, en especial 200la Carrera 13
Construcción de la carrera 12 200Prolongación, mejoramiento y adecuación de las calles 10 y 9 hacia el 100costado occidental urbano
Continuación de la Carrera 8 hasta encontrarse con la Carrera 10 hacia La '~\-,1
Mesa.
Pavimentación de las vías vehlculares(Calle 9 y carrera 13) en Manglar, ,c' , '-.' 300acompañada de un sistema de andenes que garantice la continuidad
peatonal

'1 ,
Pavimentación de los senderos peatonales de Manolar ,~' 100
Continuidad vial a la carrera 13 a partir de la calle 9 y consolidación de un -,;

500eje interno sobre la misma vía, en articulación con la calle 6 y la
prolongación hasta conectar con la vía Medellín - Turbo en los extremos
oriental y occidental de Manolar
Mejoramiento de la vía Giraldo - Cuajarón 200Mejoramiento de la vía Giraldo - Manalar 300
Readecuaclóny mejoramiento del la via Giraldo - Santa Fede Antioquia 10000
Construcción de la vía a Tinajitas y Ciénaoa
Construcción de la via Giraldo - El Áouila 2000
Construcción de la vía paralela que une las veredas: El Toyo, El Tambo, 4000
Clénaqa Manolar (correolmiento) Tlnaütas Pinouro El Balso ,,¡.

PrOYectosde espacio Dúblico
Construcción de parque lineal de la Quebrada San Bernardo 200Dotación de parques infantiles y adecuación de zonas verdes en los 200sectores La Mesay El carmero
Continuidad peatonal con construcción y adecuación de senderos 200peatonales ,"
Construcción de parque lineal en la quebrada El Tobal en Manglar 100
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Conformación de senderos peatonales y puentes en Manglar 100
Consolidación de un punto de encuentro tipo plazoleta en la intersección de 100
la Cra 13 con la calle 8, mediante un amueblamlento de bancas, jardineras
y alumbrado público, en Manalar
Construcción de un parque infantil en el lote donde anteriormente estaba 100
localizado el centro de salud en Manalar
Adecuaciónde zonas verdes ó parque en el remate de la calle 9 en la parte 100superior de la Carrera 13, en Manalar
Inventario técnico del patrimonio cultural y Plande Protección Patrimonial 30
Proyec:tG$ de vivienda 'Ii .',

'l

Mejoramiento de vivienda en los sectores La Mesay El Carmelo 500

Urbanización Praderasdel sol ( en construcción), 24 viviendas 200
Urbanización en la cabecera municipal en el Sector los Naranjos, 48 480viviendas
Reubicaciónde 9 viviendas, en el sector urbano del antiguo Matadero 180
Estudios de mitigación del riesgo que permitan definir la cantidad de 30viviendas urbanas a reubicar relacionadas con amenazas de deslizamiento
e inundación v las respectivas obras de mitigación
Mejoramiento de vivienda rural (368 hogares) 2000
Construcción de vivienda nueva en las veredas El AguiJa, Roblar, Filo del 2000Medio Limo y la Planta 41 viviendas se
Reubicaciónde 9 viviendas en el sector rural 180
Estudios de mitigación del riesgo que permitan definir la cantidad de
viviendas rurales a reubicar, relacionadas con amenazas de deslizamiento
e Inundación y las respectivas obras de mitiaaclón .,
Proyectos de equipamientos
Proyecto de mejoramiento de los centros de salud de La Sierrita, Manglar y 300Plnguro
Construcción del Hosoital San Isidro 1:', 2000Construcción del Centro Gerontolóaico Municioal 500
Ampliación de la sede principal de la Institución Educativa Luis Andrade 200Valderrama (05)r aumento de la demanda estudíannü.
AmpliaCióny mejoramiento de la escuela LaSlerrita 150

Proyecto de Mejoramiento de las escuelas rurales en todo el municipio 500
Construcción de la sede en Manglar del Centro Educativo Santa Rosa de 3000Lima
Construcción ó adecuación de centro cultural en el corregimiento de 500Manglar ,

Construcción de la biblioteca municipal en lote contiguo a la Casa de la 300Cultura
Construcción de Centros zonales Socioculturales Integrales, con adecuación 1000de espacio oúbllco recreativo en La Sierrita ElÁauila Manglar v Pinauro
Construcción del auditorio en la Casade la Juventud .,

500Mejoramiento del coliseo "Gumermo Gaviria C,
I 4001.\

Mejoramiento y readecuaclón de la placa polldeportlva del corregimiento 100Manglar
Mejoramiento de la cancha de futbol de la vereda El Balso ~. 100
Remodelaclónde la cancha de futbol municipal, que incluya adecuación de 200espacio para el esoarclmiento v recreación familiar
Mejoramiento de las Placasoolldeoortivas de la zona rural .~

500
Construcción de cubiertas y baños públicos en placas polideportivas del 300municipio Quese adecuen como esnacros multifuncionales '1' M

Construcción cancha de futbol en la vereda la Sierra, que beneficie a los 300,pobladores de LaSierra LaSierrlta y Cuajarón , Ir'
Construcción de la piscina municipal 200Centro de Acooto aarooecuario en Manalar 400
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Mejoramiento técnico de trapiches colectivos existentes en el municipio
1000Construcción y mejoramiento de sistemas de riego en la zona rural
1000Central de Beneficio del cultivo del café
500Otros PrQYectG$

Estudios de definidón precise del perfmetro urbano de Manglar, de acuerdo
10a la prediación actualizada, a las necesidadesde vivienda y equipamiento y ,)!I

a la capacidad de suministrar servicios públicos
l~allzación de_j)redios

,

300Elaboración de estudios de vulnerabilidad y riesgo en el municipio, 200especialmente en el coliseo y escuela, que según la comunidad están
viéndose afectadas en este sentido, lo mismo que para prevenir I~inconvenientes que se puedan generar con la construcción del denominado
"Túnel del T~o" como_Q_artede la doble calzada Medellín_ Turbo.

ARnCULO218: (Modifiqueseel contenidodel artículo 140 del acuerdo009/2011, de la siguientemanera)
Der6guense los articulos siguientes del lIICuerdo 004/2000:
10,16,18,19,23,29,30,36,37,38,47,48,49,50,51, 52,53,54, 55,56,61,62,63, 64,65,66,67,68,72,78,79,81,82,83,84,85,8
6,87,88,89,90,91,92,93,94,95,96,97,98,113,115,116 Y117.

Der6guenselos articulossiguientesdelacuerdo009/2011:
1, 2, 9, 14, 31, 36, 39, 44, 50, 56, 57, 63, 79, 80, 81, 84, 85, 89, 90, 103, 108, 110, 114, 116, 117, 119, 122, 123,124 Y 131.

ARnCULO 219: (Modlfiquese el contenido del articulo 141 del acuerdo 009/2011, de la siguiente manera)
CAPÍTULOSy PARTEEUMINADOS: Entiéndase también como derogados los artículos siguientes que están
incluidos en la parte IV del Acuerdo 004/2000 eliminada y en los capltulos también eliminados, a saber:

CAPÍTULOIV, DELTITULO11DE LAPARTE1: ARTICUlOS 31 y 32.
CAPÍTULO111,DELTÍTULOÚNICODE LAPARTEIIl: ARTICUlOS 99, 100, 101, 102, 103,104 Y 105.
PARTEIV: ARTICULOS118,119,120,121,122,123,124,125,126,127,128,129,130,131 y 133.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1 Que mediante acuerdo municipal NO.009 del 13 de Julio de 2011, el Concejo municipal aprobó una revisión
excepcional del Plan Básico de Ordenamiento Territorial del munidplo de Giraldo.

2 Que mediante acuerdo municipal No. 014 del 22 de Noviembre de 2011, el Concejo municipal modificó el
acuerdo NO.009 de Julio de 2011, con miras a hacer unas correcciones de edición a la revisión excepcional
del PlanBásicode Ordenamiento Territorial del municipio de Giraldo.

3 Que además no se Incluyeron los artículos no modificados del Acuerdo NO004 del 2000 del 27 de Febrero
del año 2000, que aprobó el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio de Giraldo; y que se
facilita la lectura y comprensión de la revisión excepcional al incluir dichos articulos.

4 Que de conformidad con la ley esta entidad tiene la facultad de crear, reformar, derogar y modificar
cualquier Irregularidad que se pueda presentar en las normatividades aprobadas.

5 Que el articulo 313 de la Constitución Nacional, establece entre otras funciones otorgadas a los Concejos
Municipales, el reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar las
actividades relacionadas con la construcción y enajenación de Inmuebles destinados a vivienda, del mismo
modo que dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico ycultural del municipio.

S Que de acuerdo a la ley 388 de 1997, corresponde al Concejo Municipal la aprobación del Plan de
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Ordenamiento Territorial, previo surtimiento de todos los requisitos legales para su formulación y
aprobación.

7 Queen los últimos añosse hanexpedidonuevasnormativas,como el Decreto3600 de 2007, por la cual se
reglamentó disposicionesde la Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de 1997 relativas a las determinantes de
ordenamientodel suelo rural y al desarrollode actuacionesurbanísticasde parcelacionesy edificacionesen
suelo rural, siendo necesario ajustar la norma municipal a las normas nacionales, en especial en la
reglamentaciónde la estructuraecológicaprincipal.

8 Que revisadoel PlanBásicode Ordenamientoterritorial deGiraldo, con baseen estasdinámicas,existe la
necesidadde incorporar los nuevos elementos técnicos desarrolladosen los últimos diez años a nivel
regional, departamentaly nadonal, acordescon las facultadesque otorga la LeyOrgánicade Ordenamiento
Territorial 1454 de 2011 y otras normasy leyes, que también hanevolucionadomejorandolos conceptosde
ordenaciónterritorial rural, instrumentosde gestióny financiacióndel suelo y normasurbanísticasy en el
marco de la planificaciónRegional, Departamental y Nacional. Así mismo es pertinente incorporar la
informacióndesarrolladaen los años posterioresa la aprobacióndel PBOTenfocándoseen los siguientes
aspectos: Uneamlentos de Ordenamiento Territorial de Antioqula, los macro proyectos nacionales y
departamentales, los ajustes y modificacionesa las Normas Urbanísticas, estructurales, generales y
complementarias;el ordenamientoterritorial urbanoy un ajuste a la zonificacióndel suelo rural a partir de
diferentes determinantesambientalesdesarrolladaspor CORPOURABA comomáxima autoridad ambiental
a nivel regional.

9 Que de acuerdo al Decreto 19 de 2012 sólo procedehacer revisión de medianoy largo plazo cuando se
garantice la delimitacióny zonificaciónde las áreasde amenazay la delimitacióny zonificaciónde las áreas
con condicionesde riesgoademásde la determinaciónde las medidasespecíficaspara su mitigación, la cual
deberá induirse en la cartografía correspondiente.y por tanto, dado que el Municipio sólo cuenta con
estudios de riesgo para la zona urbana, se podrán hacer cambios hasta en los contenidosde largo plazo
para el componenteUrbano,y de corto plazoparael componenteGeneraly el componenteRural.

10 Quede acuerdoa la ley 1523 de 2012, que adopta la política nacionalde gestióndel riesgode desastresy
estableceel SistemaNacionalde Gestióndel Riesgode Desastresy otras disposiciones,se debe integrar en
la planificacióndel desarrollolocal, accionesestratégicasy prioritarias en materia de gestión del riesgode
desastres, especialmente,a través de los planes de ordenamiento territorial, de desarrollo municipal o
dlstrital y demás instrumentosdegestiónpública.

11 Quepara la realizaciónde estosajustes el Decreto4002 de 2004, estableciÓla modificaciónexcepcionalde
algunao algunasnormasurbanísticasde carácterestructural o generaldel PlandeOrdenamientoTerritorial,
que tenganpor objeto asegurarla consecuciónde los objetivos y estrategiasterritorialesde largo y mediano
plazo definidasen los componentesGeneraly Urbanodel Plande OrdenamientoTerritorial, la cual podrá
emprenderseen cualquier momento, a iniciativa del Alcalde municipal o dlstrttal, siempre y cuando se
demuestren y soporten técnicamente los motivos que dan lugar a su modificación, de acuerdo con la
jerarquía de prevalenciade los componentes,contenidosy demás normas urbanísticasque lo Integran y
sometiéndosea los mismos trámites de concertación,consultay aprobaciónprevistasen los artículos24 y
25 de la Ley388 de 1997.

12 Queel AlcaldeMunidpal presentóante la Corporaciónla Iniciativa de modificar de maneraexcepcionalel
Plan de OrdenamientoTerritorial vigente, lo cual se justifica técnicamentey respalda por los siguientes
documentos:

a. Estudio de ZONIFICACIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS DE ORIGEN NATURAL DEL ÁREA
URBANA DEL MUNICIPIO DE GIRALDO COMO HERRAMIENTA FUNDAMENTAL EN LA
PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO del afto 2012.

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEO N PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012.2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 857 11 07 E-MAIL alcaldia@giraldo-antioQuia.gov.co
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b. Proyectode Acuerdo de modificación del Plande OrdenamientoTerritorial, acompaftadode la
respectiva cartografia.

La presente modificación al Acuerdo 009 de 2011 obedece de manera fundamental a la exigencia y
posibilidadde presentar un estudio de Riesgo para la zona urbana del munldpio de Giraldo. En términos
legales, sólo es posible hacer dicha modificación al actual. EOTdel MunicipiOde Giraldo mediante un
AcuerdoMunicipal.El presentedocumentoes el ProyectodeAcuerdoque el señorAlcaldey el equipo técnico
de apoyo al ajuste del plan por parte de CORPOURABÁ,entregan al HonorableConcejoMunicipalpara que
seaanalizadoy de considerarlo,lo conviertaen modificaciónal AcuerdoMunicipal.

Se agregaronotros cambios, comoel volver a la fórmula Inicial de tipo de plan como PBOTdel Acuerdo004
del año 2000, pues no era apropiadopara el tipo de revisiónque se presentóel haber cambiadoa EOTy se
podrian presentar problemas de validación para dicho documento. Dicho cambio no altera de manera
fundamental los contenidosya aprobados,pero si agrega otros que se exigen por normativa a un PBOT,
comoel tema de PlanesParcialesy de Suelosde ExpansiónUrbana.

Además se aprovechó la oportunidad para Incluir algunos temas específicos que precisó la actual
administración,comoson proyectosviales urbanosy proyectosde alumbradorural.

El documentoestá compuestoesencialmentepor el Proyecto de Acuerdo como tal, con observacionesal
iniciode cadaarticulo, Indicandosi continúavigente, es modificadoo es un nuevoartículo y ademásde esto
con comentarlos a la derecha de la página, para explicar el porqué de la inclusión de algunos temas
específicos.Dichoscomentarios se puedeneliminar para dejar un documento en limpio una vez se haya
discutidoy se dispongaa su aprobactón definitiva.

ES Importante aclarar que el proyecto de acuerdo resultante contiene cambios efectuados al Acuerdo
vigente, ya sea derogando,modificandoo Incorporandoarticulos y no es un nuevo PBOTni una revisión
formal, sino una modlflCllclón al ya aprobado.Sin embargo, en aras de unificar documentosy facilitar la
lectura y aplicacióndel mismo, se le agregantanto la estructura -ligeramente modificada-comolosartículos
vigentes del Acuerdo004 del 2000, reenumerandoel articuladodel presenteAcuerdo. Loscontenidosde los
artículos no cambian, salvo en el caso de modificacionesespecíficaso de contenidos nuevosque obligan
necesariamentea la introducciónde nuevosarticulos.

Losparticipantesen el presenteajuste esperamosque realmente seaútil a las administracionesmunicipales
y se constituya en la herramienta que debe ser para que el Municipio de Giraldo se desarrolle
territorialmentede una maneraplanificada, propiciandoun hábitat seguro,duraderoy propio, en donde cada
quien desarrollesusactividadescotidianassin perjudicara otros y en armonía conel ambiente.

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEON PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012·2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 857 11 07 E-MAIL alcaldla@giraldo-antioquia.gov.co
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PUBUQUESE y CUMPLASE

Dado en el recinto honorable concejo municipal del municipio de Giraldo Antioquia, a los veinte (20)
dfas del ano 2014.

\.f "'_ IOY.De.. JesüS /k~ae<HEcroR DE JES5S ARGAEZ.
Presidente del concejo

..;
t"tf\e-0\__ w~ I+¡O~j.Q:)
MARY LUZ HIDALGO HIDALGO.
secretaria del concejo.

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
JAIME LEON PEREZ GUERRA - ALCALDE 2012-2015

Carrera 09 No. 10-36 - Conmutador 85711 07 E-MAIL alcaldia@giraldo-antioquia.gov.co
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IIRECIBIDO: Febrero Veinticinco (25) de dos mil Catorce (20t4).

\ Alcaldía Municipal de Giraldo, Febrero Veinticinco (25) de dos mil Catorce (2014)_

\
I

I PUBLÍQUESE y CUMPLASE: En original y copia, envlese a la División Jurídica de la .
I Gobernación de Antioquia, para la revisión que ordena el Articulo 305 de la Constitución \
¡ politica. Y demás normas a fines. .
i ., ¡

I
I

I
I

El Alcalde Municipal,

EZ GUERRA
1
II El Secretario General y de Gobierno,

i
I
I
II I

I CONSTANCIA En la fecha, 'Febrero Veintiséis (26) de dos mil Catorce (20'14). Fue I
, publicado el presente Acuerdo en la Alcaldía Municipal. día hábil y laboral para la !
administración. '

f'

GUERRA

II ~ ..._-- _ .._- ----------------------- ------ -_._- - ------- ------------ ---

JAIME LEON PE:REZGUERRA - ALCALbE 2012-2015
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAl
DE GlRALDO ANTIOQUIA.

CERTIFICA

Queel acuerdo numero 002de febrero del 2014"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL
ACUERDO 009 DEL 13 DE JUUO DE 2011 (POR MEDIO DEL CUAL SE APROBÓ UNA
REVISIÓN EXCEPCIONAL DEL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL
MUNICIPIO DE GIRALDO). SE REALIZARON dos debates. Ambos en diferentes,
días, aprobado por cada uno de los miembros del honorable concejo, remitido al
despacho de la alcaldía a los veinticuatro (25) días del mes de febrero del 2014.

/

t{~l{ lo.:r~oDi60 ~p~a
MARY'tUZ HIDALGO HIDALG.O

Secretaria del concejo

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
. REZ GUERRA - ALCALDE 2012·2015

.' JAlME LEON PE 71107 E-MAIL alcaldía@giraldo-antioquia.gov.co
Carrera 09 No. 10-36 - CQnmutador 85
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Intermitente Emergente Planicies inundables

Permanente Lagosdulces
permanentes

Estacional Lagosdulceslacustre estacionales

lagos y pantanos
Permanente/Estacional salinos permanentes/

estacionales
Emergente Pantanosy ciénagas

dulces permanentes

Turberas abiertas
Humedalesalpinos y

Permanente de tundra
Arbustivo PantanosarbustivosPalustre
Boscoso Bosquepantanoso

dulce

Turbera boscosa
Emergente Ojos de agua, oasis

Estacional Ciénaga estacional
dulce

Geotérmico Humedales
geotérmlcos

• Lagunas

Enel municipio de Giraldo no existen lagunas de especial interés o reconocimiento..

• Relictos de bosque.

las mayores masas boscosas altoandinas se encuentran en la cesta de la cordillera occidental, y dentro del Distrito
de Manejo Integrado de Insor.

ARnCULO 153: (Continua vigente el contenidodel artIculo 94 del acuerdo009/2011, que se reenumeraen este
capftulo) ÁREAS PARA LA PROTECCION DEL AGUA. Se consideran las siguientes áreas, las cuales, aunque no
están cartografiadas ni cuantificadas actualmente, el presente acuerdo resalta el carácter estructural de estas áreas y
hace prevalecer su carácter protector sobre los demás intereses particulares:

• Microcuencas abastecedoras de acueductos: las cuales están ubicadas por encima de las bocatomas hasta
la divisoria de aguas de la mlcrocuenca. El carácter protector de estas áreas se entiende válido para todo tipo
de acueducto (urbano, corregimental, veredal o individual).

• Predios adquiridos por las instituciones para la protecá6n del recurso hídrlco. Se han adquirido los
siguientes predios de acuerdo al articulo 111 de la ley 99 de 1993:

ARo PI cc:rPRA NOMaRE , REGISTRO "'; ,,~~CUI~",PREbIO IIl! INMt)aILlARlO ~IRED:A allNCA ARIA

Diciembre-02 Siberia 1 024-0000-684. Filo del Medio la Slberia 21 Filo del MedioEscritura 537

Mayo de 2003 Slberia 2 024-0000-684.
Filo del Medio la Siberla 10,3 Filo del MedioEscritura 282

Septiembre-02 El Sacrificio 024-000-3724. la Sierra El Sacrificio 10,3 LaSierraEscritura 445

Junlo-02 la Serranía 024-000-8721. Cuajaron la Cuajarona 43,5 CuajarónEscritura 341

"ENTRE TODOS PODEMOS LOGRARLO"
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